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1 N T R o D u e e l o N 

EL PRESENTE TRABAJO, ESTÁ DEDICADO AL ESTUDIO DE UNA -

DE LAS ACCIONES DE GRAN TRASCENDENCIA JURIDICA EN EL PROCEDl 

MIENTO DE QUIEBRAS. SE TRATA DE LA ACCIÓN SEPARATORIA, COMO 

UNA ACCIÓN QUE TIENDE A EXCLUIR CIERTOS BIENES DE LA MASA AC

TIVA O MASA PATRIMONIAL DEL ÜUEBRADO. 

DE LA MISMA FORMA EN QUE EN EL JUICIO DE ÜUiEBRAS EXIS· 

TEN ACCIONES TENDIENTES A RECUPERAR LOS BIEilES QUE DEBEll ES

TAR EN LA QUIEBRA Y QUE A SU MASA PATRIMONIAL PERTEHECEN, DE 

LA MISMA MANERA, EXISTEN ACCIONES QUE TIENDEN A SEPARAR O REs 

TITUIR. BIENES QUE NO PERTENECEN A LA MISMA, PREVIA LA SOLIC! 

ruD V RECO~OCIMl[NTO DE LOS INTERESADílS EN RECUPERARLOS. 

DENTRO DE ESTA ACCIÓN DENOMINADA SEPARATORIA Y PARA QUE 

PROCEDA, SE REQUIERE DE CIERTOS REQUISITOS QUE HA ESTABLECIDO 

LA LEY DE QuIEBRAS Y DE SUSPENSIÓN DE PAGOS; ~STOS TIENEN POR 

08,IETO DETERMI IJAR LOS ELCMEt!TCS CAR!1CTER i ST ! COS O REQIJ 1S1 TOS -

NlCESARIOS PARA QUE rn EL ,.IUICIO, eUtUM LOS TERCEROS AJEllOS ;, 

LA RELACIÓN PROCESAL DE QUIEBRA DESINTEGRAR A LA MASA ACTIVA -

ilE Lf1 ClUIEBRf\, LOS BIElff:; QUl LES PERTEtlECI Y DE Al GUllA MANERA 

'lfl:UPFR~R ! ns MISMOS Qllé FUERON AFECTADCJS, QUE LES CORRESPOMDE 

e PERTENECE E~ PROPIEDAU o POR MEJuR DERECHO. 



SE DÁ, COMO RESULTADO DE HABER SIDO AFECTADOS O APODE~~ 

DOS BIENES QUE NO PERTENECEN AL FALLIDO, PERO QUE SE ENCUEN

TRAN EN SU PODER O POSESIÓN POR LA CELEBRACIÓN ENTRE ~STE Y 

SUS ACREEDORES DE DIFERENTES ACTOS JURfDICOS, EN EL MOMENTO 

DE DICTARSE LA SENTENCIA DECLARATIVA CONSTl~UTIVA DE LA ÜUI~ 

BRA, 

A ESTE PROCEDIMIENTO DE ÜUIEBRAS, DEDICO EL ESTUDIO -

DESDE SU INICIO COMO TAL. 

Así. EL PRIMER CAPÍTULO SE REFIERE A LOS A:IEC~DrnTES_ 

HISTÓRICOS DE LA INSTITUCIÓN DE ÜUIEBRAS, DESDE SUS ORÍGENES 

EN LA ANTIGUA CIVILIZACIÓN ROMANA, HASTA LLEGAR A HACER UNA_ 

BREVE RELACIÓN DE LA LEGISLACIÓN ITALIANA, ESPAROLA Y FRANC1 

SA, DE LAS CUALES, EN GRAN MEDIDA, ItlFLUYEROtl EN tlU:CSTR.A LE

GISLACIÓN DE ÜUIEBRAS VIGENTE EN M~XICO. 

EL SEGUNDO (APÍlULO, LO DEDICO A UN BREVE ESTUDIO lAM

BIFP DE LAS Grnrnrd IDMJES DEL DERECHO DE ÜUIEBRAS ME1:!C1\ii(J, 

~~~~A!iDC POR SUS ¡r¡¡(;!tiS COI~ LOS Píl[SUPU~ST0S N~rESARIOS COMO 

R 0 ~U!SJT0S PARA QUE SE Dé LA MISMA; SUS 0RGA~05. OPERACIONES 

i1f;MlrlISTq1\CIÓN, ¡¡,\STA SU EXTlllCIÓtl COMO Tf\l., DE ESE ESTADO 

JiJRi~llCU. 

ti Trncrn (¡\PÍ1ULP. SE RrFIERE FUtlDAMEtlrnLMEflE A LOS .. 

1 i·' C:"' JURÍDICO~ GU~ !fl;\f INHERENTES LA SENHMCif, DECLARATl 



VA CONSTITUTIVA DE LA OUIEBRA, EFECTOS QUE TRAE APAREJADOS -

EN EL ÁMBITO PERSONAL, PATRIMONIAL, ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL 

EN EL FALLIDO, 

POR ÚLTIMO, EN EL CAPITULO CUARTO, SE HACE UN ESTUDIO 

SOBRE LAS GENERAL 1 D1\DES QUE CONST 1 TUYEll LA f\CC i ÓN SE PARA TOR l 1\, 

COMO ACCIÓN QUE TIENDE A SEPARAR O RESTITUIR A LOS TERCEROS -

AJENOS A LA RELACIÓN PROCESAL DE LA ÜUIEBRA, RESPECTO A TODOS 

AQUELLOS BIENES QUE POR DIVERSAS CAUSAS, [JRCUNSTANCIAS O DE 

ViNCULD JURiDICO ESTÁN EN POSESIÓN DEL QUEBRADO Y FUERON APQ 

DERADOS AL MOMENTO DE DECLARARSE LA ÜUIEBRA Y OUE POR LEGf Tj 

MO DERECHO LES PERTENECE Y LES CORRESPONDE RECUPERAR POR NO_ 

PERTENECER AL FALLIDO; LOS REQUISITOS PARA QUE PROCEDA TAL -

ACCIÓN Y SU PROCEDIMIENTO JUDICIAL, 



CAPITULO PRIMERO 

.ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA QUIEBRA 

A) DERECHO ANTIGUO 

Bl DERECHO ROMANO 

Cl DERECHO ITALIANO EN LA EDAD MEDIA 

DI LEGISLACIÓN ESPAAOLA 

El DERECHO FRANCÉS 
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ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA QUIEBRA 

Al DERECnO ANTIGUO 

Es IMPORTANTE E INTERESANTE LA QUIEBRA EN ESTA tPOCA; 

LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS MÁS REMOTOS, SE RE~ONTAN A LOS -

PUEBLOS ANTIGUOS, EN "CHINA Y EL DERECHO BABILÓNICO, (FAMOSO 

CóDIGO DE HAMURABI)", (1), EN DONDE YA EXISTÍAN DIVERSOS OR-

DENAMIENTOS RELATIVOS A LOS DEUDORES QUE DEJABAN DE PAGA~ --

SUS OBLIGACIONES. 

TAMBltN EN PUEBLOS COMO EGIPTO, "SE ACOSTUMBRABA DAR -

EN GARANTIA DE LAS DEUDAS, EL CADÁVER MOMIFICADO DE LOS PA-

DRES, INFAMÁHDOSl EL HIJO DEUDOR QUE NO LO REDIM{A". 

Los HEBREOS. POR su PARTE. "FORMARON NORMAS LEGALES --

QUE FACULTABAN AL ACREEDOR PARA VENDER LA PERSONA DEL DEUDOR 

QUE NO CUMPLÍA y AÚN LA DE LOS PROPIOS HIJOS DE tSTE. Los -

ACREEDORES AL 'JERCER TAL ACCIÓN CONTRA LOS HIJOS DE LOS DEU 

DORfS, DECIAN QUL LU H~CIA~ AS! PORQUE cnN LO PRESTADO A LOS 

PADRES HABfi\11 BENEF IC!Allu ¡, LOS HIJCS, Y1\ QUE ÉSTOS ERAN CUj_ 

(1) CERVANlLS AHUMADA, RAUL, "DERECHO DE QUIEBRAS", TERCE
RA Ea 1 c l ÓN. Ea 1TOR1 r,L HERRERO-.--S-:7L. MEX 1 CD' l 985' p .19. 



3 

DADOS, ALIMENTADOS E INSTRUIDOS POR AQUELLOS". 

PERO TAMBIÉN "Los PADRES QUE RESPONDfAN DE sus DEUDAS __ _ 

ENTREGANDO A SUS HIJOS SOSTEN[AN QUE DE TAL MANERA AQUELLO~ 

RETR!BUf~N LAS ATENCIONES QUE LES HAB[AN DISPENSADO". 

GRECIA. TAMBIÉN CON COSTUMBRES DRÁSTICAS, CONTABA CON 

PRECEPTOS LEGALES "CONFORME A LOS CUALES LOS DEUDORES VEN!AN 

A R~SPONDER CON SU PERSONA DE SUS OBLIGACIONES" (21, 

DE ESTA FORMA ES COMO SURGE LA CARACTERÍSTICA PRINCl-

PAL EN LA PERSECUCIÓN DE LOS DEUDORES QUE NO CUMPLÍAN CON -

SUS OBLIGACIONES; ERA PRIMORDIALMEtHE, LA COACCIÓN SOBRE LA_ 

PERSONA DEL DEUDOR. 

B) DERECHO ROMANO 

EN ESTA ~POC/,, LOS AiHECEDUITES HISTlÍRICOS DE LA ÜUIE-

ARA SE DÁN CON LA LEY DE LAS DOCE TABLAS, Y AUNQUE NO ES UN 

SISTEMA JUR!DICO DE QIJIEBRAS BIEN EST-\BLEC l DO, sus DISPOSI--

CIONES RELA Tl VAS SE REFIEREN A LA EJECUCIÓN FORZOSA DE LAS --

OBl IGAClúi·iES ¡:;[ !...OS [IEIJflORES. s ¡ ESTOS NO LAS CUMPLÍ i\ii ERl\ll 

(2) VARANGOT, CARLOS JORGE, "MANUAL DE ÜUI EBRAS". ÍEiiCER/, 
EDICIÓll, EDITORIAL ABELEDQ:-pERR-or.!füf1·l6s7(!RES, 1959. 
p. 11. 
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SUJETOS A LA •MANUS iNJECTIO"; PROCED!MJENTO QUE CO~SISliA 

EN QUE "EL ACREEDOR PON!A LA MANO SOBRE SU DEUDOR, PRONUN-

CIANDO UNA FÓRMULA SACRAMENTAL, Y LO LLEVABA CONSIGO ESCLAVl 

ZADOº 131. HASTA OUE EL DEUDOR PAGARA O GARANTIZARA SU DEUDA 

CON FIADOR, DE NO SER ASI, EL DEUDOR PODÍA PERMANER EN FORMA 

INDEFINIDA EN ESCLAVITUD, SER VENDIDO EN EL EXTRANJERO O --

MUERTO POR sus ACREEDORES. Los ACREEDORES UPCDÍAN DIVIDIRSE 

ENTRE ELLOS EL CUERPO DEL DEUDOR EN PROPORCIÓN DE SUS RESPEC 

TIVOS CR~DITOS" 141 AUHOUE SE CREE HOSE LLEGÓ Al CASO DE -

QUE •uN ACREEDOR MAT~RA Y DESPEDAZARA A SU DEUDOR, PERO \.OS 

APRISIONABAN, ESCLAVIZABAN Y VENDIAN MÁS ALLÁ DEL TJBER, CO

MO TAMBJtN A SUS FAMILIARES" 151. ES DECIR, QUE EL PROCEDI

MIEIHO EN CO!ITRA DEL DEUDOR ESTABA DOMINADO BÁSlCl\MEtlTE SO-

BRE LA IDEA DE LA VENGANZA. Y "LA INTERVENCIÓN DEL MAGISTRA

DO ERA MERAMENTE PASIVA" (6), 

ESTE BÁRBARO PROCEDIMIENTO FUE ATENUADO POR El •NEXUM", 

PROCEDIMIENTO QUE PERMITIÓ QUE EL DEUDOR Y EL ACRCEDOR CO~I--· 

TRATARAN EN FORMA VOLUNTARIA, ES DECIR, "EN FORMA DE ORLISA

ClÓN CONVENCIONAL, SEGÚ~ LA CUAL, ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE -

PAGAR CON LA MONEDA CONTRATADA, El DEUDOR SOMET f ,\ SU nrns•~',.; 

A LA VOLUNTAD DEL ACREEDOR PUD!ENDO LIBE~l\PSF DE TAL SITUA--

(3} 
( 41 
(5} 
í6l 

CERVANTES AHUMADA. RAUL, ÜP. CIT., P. 2G 
!DEM 
VARANGOT, CARLOS JORGE, Qp, CIT., P. l~ 
GARC[A MARlÍNEZ. FRANCISCO, "EL CONCORDAlU Y LA ílUil 
BRA". e 1 L\DO POR CERVANTES AHUt·1AD1C-ll:AiJC.-·0¡:.. T Ir",-; -
P:--20. 
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CIÓN POR MEDIO DE SU TRABAJO O POR UN FIADOR (VINDEX)" (7), 

Y DE ESTA FORMA SE ENTREGABA PERSONALMENTE EN GARANTÍA DE -

SUS OBLIGACIONES O CONSTITUIA EN REHENES A UNO O MÁS DE LOS_ 

MIEMBROS DE SU FAMILIA, 

lo RIGUROSO DE ESTOS PROCEDIMIENTOS, PROVOCÓ CIERTAS 

REACCIONES EN LOS CIUDADANOS ROMANOS EN UNA ACTITUD DEL PUE

BLO DE INDIGNACIÓN POR LA GRAVE APLICAClÓN DE LOS CASTlGOS O 

AZOTES, QUE SE MANIFESTÓ CON LA lNTERVEtlCIÓN DEL SENADO AL -

DICTAR LA "LEX PoETELIA PAPIRIA, (lt28 DE LA REPÚBLIC1\), QUE 

PROHlBIA EN CONTRA DEL CARACTER PENAL DEL PROCEDIMIENTO, LA __ 

MUERTE Y LA VENTA COMO EXCLAVO DEL DEUDOR Y DISPONfA, EN CON 

TRA DE SU CARACTER PRIVADO, LA INTERVENCIÓN DEL f\AGISTRADO, 

EN TODO CASO '( CIRCUtlSTANCIA" (8), HASTi\ EL GRADO DE QUE, DE 

LA DEUDA DEBERÍAN RESPONDER LOS DEUDORES CON SUS BlENES Y NO 

CON SU CUERPO, POR LO QUE, LOS DEUDORES YA NO PERMANECERÍAN 

TAMPOCO DETENIDOS CON MOTIVO DE SUS DEUDAS CON LOS ACREEDO--

RES, 

ESTA LEY ESTABLECIÓ TAMBIEN LA "PIGNORIS (APIO" QUE -

SUSTITUYÓ AL PROCEDIMIENTO PRIVADO COACTIVO CONTRA El DEUDOR, 

(7) VARMIGQT, CARLOS -.iuRGt:, Dr. C!T,, P, 12 

181 RODRÍGUEZ Y RüDRIGUEZ, JOAQU ~. "CURSO DE DERECHO MER
CANTl L", T. l l. DE'cIMA ÜCTAV EDICÚ)t¡-, EDITORli\L Peí-- -
RRtíÁ;--s.A .. MÉx1co. 1985. P. 89. 
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AL PROCEDJMIENTO PÜBLJCO, POR EL CUAL, LOS ACREEDORES TOMABAN 

POSESIÓN DE LOS BIENES DEL DEUDOR Y MANTENERLOS EN SU PODER. 

HASTA QUE ~STE PAGARA Y SI NO PAGABA, "EL ACREEDOR PODfA DEi 

TRUIR LA COSA; PERO NO PODfA VENDERLA. ERA UNA ESPECIE DE GA 

RANTÍA PRENDARIA" (9), 

POSTERIORMENTE SE DÁ LA "PossESSIONEM". QUE CONSISTE -

EN QUE LOS ACREEDORES TOMEN POSESIÓN DE LOS BlENES DEL DEUDOR 

"ADMINISTRARLOS POR MEDIO DE UN CURATOR" 110), PROCEDIMIENTO 

QUE YA SE REFIERE A LA EJECUCIÓN SOBRE El PATRIMONIO DEL DEU-

DOR. 

ÜESPU~S. MEDIANTE LA "VENDITIO BONORUMª LOS BIENES SON 

REALIZADOS O VENDIDOS EN BLOQUE Y CON SU IMPORTE SE PAGA A -

LOS ACREEDORES, SIENDO ~STE UN SISTEMA EN El QUE El "BONORUM 

EMPTOR SE CONSIDERA COMPRADOR DEL PATRIMONIO DEL DEUDOR, QUE 

ES DECLARADO INFAME" lllJ, EN DONDE TAMBl~N INTERVIENE UN MA

GISTRADO ESPECIAL. SIENDO ~STE El MÁS CLARO ANTECEDENTE HISTd 

RICO DE LA QUIEBRA Y QUE APARECE POR El A~O 6qQ DE ROMA. 

LA ªCESSJO BONORUMª, CONSISTE EN QUE AL DEUDOR SE 1 E -

CONCEDE El DERECHO DE "ENTREGAR SUS BIENES A SUS ACRfEDORES,-

19) GARCÍA MARTfNEZ,FRANCISCO, "EL CONCORDATO Y LA ÜUIEBRA", 
C J TADO POR CERVAIHES AHUMADA-;-R"AUL -;-UP-;-CTf~-~-

C 101 l.YO~ (AEíl Y RENAULT, ªTRAITE Dl DRüll LOMMERCIAL", CI
TADO pnD CERVAr/HS AHUM1\D11-:-RAIT1, Dr. <'rT:-;- F>-:-7?. 

l]l) RODRfGUEZ Y RODRÍGUEZ, JOAQUfN, ÜP, (IJ,, P. 289. 
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PARA QUE ESTOS PROCEDIERAN A LA VENTA Y APLICARAN EL PRODOLiC 

DE ELLA AL PAGO DE sus cReDITOS" (121. ESTO PORQUE LA LEY Jy 

LIA OTORGA ESE DERECHO A LOS DEUDORES DE ABANDONAR SUS BIENES 

A LOS ACREEDORES, QUIENES "POR TAL ACTO, NO ADQUIEREN LA PRO

PIEDAD DE AQUELLOS, PERO Sf LA FACULTAD DE VENDERLOS, SIN QUE 

ELLO ENTRAQARA TACHA DE INFAMIA AL CEDENTE" (131. 

POR LA "BONORUM DISTRACTIO" SE VENDIAN LOS SIENES DEL DEU 

DOR AL DETALLE; PRECIO QUE ERA REPARTIDO ENTRE LOS ACRE~DORES. 

ESTAS DOS ÚLTIMAS FIGURAS "ERAN PROCEDIMIENTOS COLECTI-

VOS. SI EL DEUDOR ERA SINGULAR, PODRÍA ACUDIR A LA -PIGNUS iN 

CAUSA JUDICATI CAPTUM-, Y POR MEDIO DE ESE PROCEDIMIENTO PRO-

CEDER A LA APREHENSIÓN Y VENTA DE LOS B!ENES DEL DEUDOR", 1141 

POR ÚLTIMO, TRES SON LAS CARACTERISTICAS DEL SISTEMA RO

MANO DE LAS QUIEBRAS, QUE SON: 

(12) 
(13) 

( 141 
(15) 

"lA. No HAY COHCURSO DE ACREEDORES; 

2A. No HAY CONCEPTO DE INSOLVENCIA, SIMO DE ENAJENACIÓN; 

3A. PREDOMINA LA AUTORtDAD PRIVADA COMO MOTORA Y DIRECTQ 

RA DEL PROCEDIMIENTO" (15), 

CERVANTES AHUMAD/•, RAÚL, OP. CIT .. P. 22 
VARANGOT, (AR LOS JORGE, OP. en .. P. 13 
CERVANTES AHUMADA, RAÚL, ÜP. en .. P. 23 
RODRÍGUEZ y RODR í GUE z. JOAQUÍN, ÜP. CIT .. p, 290 
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C l DERECHO ITALIANO EN LA ED1\D MEO 1 A 

LA CAfDA DEL IMPERIO ROMANO DE OCCIDENTE, DIÓ ORIGEN ¡, 

CAMBIOS JURIDICOS EN LAS REGIO~ES INVADIDAS POR LOS PUEBLOS -

GERMANICOS AL GRADO DE QUE AMBAS INSTITUCIONES JURÍDICAS SE -

MEZCLARON Y EN OCASIONES HASTA FUE SUBSTITUIDO EL DERECHO Ro_ 
MANO POR EL DERECHO DE LOS INVASORES, FUE ASI COMO HLA CON-

JU~CIÓN DE LAS DOS TENDENCIAS JURÍDICAS, LA ROMANA Y LA BARBA 

RICA. TAN OPUESTAS ENTRE sr. DIÓ LUGAR. EN CADA REGIÓN. A LA .. 

FORMACIÓN DE UN NUEVO DERECHO: ESTATUTARIO EN ITALIA, FORAL -

EN ESPAAA, COUTUMIEP EN FRANCIA" (151. 

PERO ESTE DERECHO GERMANICO ERA EN GRAN PARTE IND!Vl-

DUALISTA PORQUE AUTORIZABA A LOS ACREEDORES, HA OBRAR JUDI--

CIALMENTE POR SEPARADO. EN CONTRA DE SU DEUD~R \ CONCED(A AL 

PRIMER EMBARGANTE EL PRIVILEGIO DE SER PAG!~J DE PREFERENCIA 

A LOS DEMAs". (171 

EL DERECHO ROMANO, YA HABIA ESTABLECIDO EN SU PROCEDl

MIENTU DE EJECUCIÓN POR DEUDAS LA SUSTITUCIÓN DE LA PERSONA_ 

DEL OBLIGADO POR SUS BIENES. ESTO ES, SU PERSONALIDAD JURÍDI

CA YA HABÍA SIDO REEMPLAZADA POR SU PERSONALIDAD PATRIMONIAL 

lll-GARCI» M,\RTÍ<i[Z, FP<\NCISCO, "EL COMCORDATO Y LA ÜUIEBRA" 
T-1 • 4A. Ea. Eo I T. DE PALMA. Burnos. ¡ff¡ff:s:-T%Z:r·,-·50·,-

( 17 l PALLARES, EDUARDO, "lRATADO 0E ÜUIEBRAS", EDIT. PoRRUA, 
S.A .. MEX 1 co, 1937, P. --~- ·---- --
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AL ESTABLECER QUE EL DEUDOR DEBÍA RESPONDER DE SUS DEUDAS -

CON SUS BIENES Y NO CON SU PERSONA; ELLO A CONSECUENCIA DEL 

AVANCE Y EVOLUCIÓN DE SU CULTURA JURÍDICA. 

PERO LA FUSIÓN DE LOS DOS SISTEMAS JURÍDICOS, HIZO RE

TROCEDER EN MUCHO TIEMPO AL DERECHO ROMANO, A CONSECUENCIA -

DE SER EL DER~CHO BARBÁRICO UN SISTEMA PRiMITiVO E INCULTO, 

EN EL QUE HABIA~ PREDOMINADO INSTITUCIONES POCO EVOLU"IONA-

DAS, LO QUE HIZO ESTABLECER PENAS RIGUROSAS; AS~ VOLVIÓ •EL 

SISTEMA DE LA CONVERSIÓN DEL DEUDOR ~N PRENDA PERSONAL COMÚN 

DE SUS ACREEDORES. EL HOMBRE LLEGÓ A VENDERSE, A PIGNORARSE 

A SÍ MISMO. SE RETROCEDIÓ UN MILENIO EN MATERIA DE COMPUL-

SIÓN DE DEUDAS, SE VOLVIÓ AL RIGOR CRUEL DEL FAMOSO NEXUM -
ROMANO, DE TAN HORROROSA RECORDACIÓN• 118), 

EN ESTA ÉPOC,\ NO SE DISTitJGUIÓ EL PROCEDIM!Er:TO ENTRE 

COMERCIANTES Y NO COMERCIANTES, Y SE EMPIEZAN A UTILIZAR -

LAS PALABRAS ·oEcocrus•. "DECOCTUR. y "DECOCTIONE. PARA DE

SIGNAR AL QUEBRADO Y A LA QUIEBRA; Y ERA CONSIDERADG ÉSTE -

UN INDIVIDUO ANIQUILADO PATR!MON!ALMENTE; ASIMISMO, LA QUII 

:.GU l PARABA Asf LD s~~ALA BOLA--

118) GARCfA MARTINEZ, FRANCISCO, ÜP. (IT,, P.P. 44 Y 45. 
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FFIO, CITADO POR EDUARDO PALLARES, AL ESTABLECER: "LAS NOR

MAS DEL (SIGLO XV!) SON MUY SEVERAS '! DURAS, CASTIG;\NDO CON 

LA MUERTE A LAS GALERAS AL QUEBRADO FRAUDULENTO. EL QUE IN

CUMPLE UNA OBLIGPCIÓN SE CONSIDERA DEFRAUDADOR: DE AOUI LA -

R[GIDA IGUALDAD: DECOCTOR ERGO FRAUDATOR", 119! 

SURGEN TAMBI~N LOS ESTATUTOS ITALIANOS, EN DONDE "SE 

AUTORIZABA EL TORMENTO COMO MEDIDA DE APREMIO PARA OBLIGAR A 

LOS FALLIDOS A PAGAR SUS DEUDAS. EN LA MISMA FORMA QUE SE -

UTILIZABA PARA OBTENER CONFESIONES VOLUNTARIAS, SE SUPON(A 

QUE EL CUMERCIANTE OCULTABA SUS BIENES Y PAREC(A EXP~DITO -

ENTONCES APLICARLE EL TORMENTO EN MÚLTIPLES FORMAS, PARA QUE 

REVELARA DOHDE SE ENCONTRABAN AQUELLOS. Los CAPITULA MERCA

TORUM DE LUCA, CI fADOS POR LORENZO BENITO, DICEN: QUE EL DEU 

DOR SEA OBLIGADO POR DIVERSOS G~NEROS DE TORMENTOS HASTA QUE 

HAYA SATISFECHO A SUS ACREEDORES". TAMBl~N LOS ESTATUTOS DE 

BRESCIA SEÑALABAtl UNA "SOL!Do\RIDAD PASIVA EtlTRE EL QUEBRAllO_ 

Y SUS FAMILIARES, A FIH DE QUE ESTOS PAGARAH LAS DEUDAS DE -

AQUEL. SUFRÍAN COMO ÉL, El TORMENTO, i ESTABAN OBLIGADOS A 

CUBRIR EL P•SIVO DEL FALLIDO COMO SI FUESEN DEUDORES DIREC- -

iOS" {20), 

(19) PALLARES, EDUARDO, ÜP. CIT. P. 33. 

(20) lDCM r. 3?, 
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LAS REP0BLICAS DE MILÁN, ROMA, VENECIA, G~NOVA, FLO

RENCIA Y PIZA CON SUS ESTATUTOS, H!C!ERON RENACER EL PROCEDl 

MJENTO DE EMBARGO DEL PATR!MON!O DEL DEUDOR EN BENEFICIO DE 

TODOS LOS ACREEDORES; Y DONDE LA QUIEBRA LLEGA A ESTABLECER_ 

LOS MÁS CLAROS KNTECEDENTES DE MAYOR PERFECC!ÓN Y DESARROLLO 

DE LA QUIEBRA, Y EN LOS QUE PREDOM!NA "UN AMPLIO SENTIDO AU

TONOMISTA EN MATERIA DE ARREGLOS ENTRE EL DEUDOR Y ACREEDO-

RES, PUES SE SEGUÍA EL S!STEMA DEL VOLUtlTAR!SMO DE ÉSTOS, -

QUE ERA EL QUE GOBERNABA TODO EL PROCEDIM!ENTO JURID!Cü DE -

LA QUIEBRA. SE TRATABA EN LO POS!BLE, DE EVITAR LA DECLARA

CIÓN DE ~STA CUANDO EL "EUOOR INSOLVENTE ERA DE BUENA FE". 

(21). 

DE ESTA FORMA, LAS CARACTERfSTIC\S PRINCIPALES QUE SUR 

GEN EN EL DERECHO ESTATUTARIO ITALIANO SON: "Al QUE EN LOS -

CASOS DE INSOLVENCIA CONFESADA O COMPROBADA, DEBE ABRIRSE EL 

PROCEDIMIENTO CONCURSALI B) QUE LA APERTURA DE LA QUIEBRA D~ 

BE HACERLA El JUEZ, MEDIANTE EL CORRESPONDIENTE DECRETO; C) 

QUE El QUEBRADO DEBE SER DEsr,roDERADO [1E su PATRIMDllIO y SE

CUESTRADOS SUS BIENES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA P~RDIDA DE -

SU CONDICIÓN DE PROPIETARIO; D) QUE LA ADMINISTRACIÓN Y GUAR 

l)A DE l.OS 3!E:lES !)FI Ff,LL!DO DEBE EJERCERLAS EL CURATOR BON.O 

(21) GARCÍA MARTÍllEZ. fR,\;;c:sco, Üf'. CIT. P. 63. 
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RUM (SINDICO); El QUE DEBE MANTENERSE RIGUROSAMENTE EL PRIN

CIPIO DE LA PAR COND!CT!O ÜMN!UM CRED!TORUM, DEBIENDO, A TAL 

EFECTO, JUSTIFICAR CADA ACREEDOR LA LEGIT!M!DAD DE SU CRÉDI

TO; F) QUE LA VENTA DEL ACTIVO PATRIMOM!AL DEL CONCURSADO D!:_ 

BE REALIZARSE EN SUBASTA PÚBLICA Y REPARTIR SU PRODUCTO EN-

TRE LOS LEGfT!MOS ACREEDORES, EN FORMA PROPORCIONAL" 1221, 

Dl LEGiSLACION ESPAÑOLA 

EN EL DERECHO ESPAÑOL, LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE_ 

LA QUIEBRA SE DAN CON LAS SIETE PARTIDAS DECRETADA EH CL S!

GLO Xi!! POR EL REY ALFONSO X EL "SABIO", SIN UTILIZAR AÚN -

LA EXPRESIÓN DE LA QUIEBRA COMO TAL, YA OUE SU OR!GCN SE RE

MONTA A LA EPOCA IMPERIAL ESPAÑOLA, LA QUE SE UTILIZABA - -

"CUANDO UN BANQUERO SUFR!A QUEBRANTOS Y QUEDABA IMPOSIBILITA 

DO PARA PAGAR, LOS FUNCIONARIOS DE LA FERIA HACÍAN ROMPER, -

PÚBLICAMENTE Y DE MANERA INFAMANTE, SU BANCA SOBRE SU MESA, 

Y QUEDABA EL BANQUERO IMPOSIBILITADO LEGALMENTE PARA SEGUir 

ACTUANDO EN LA FERIA"' 123) CON ELLO SE EXPRESABA QUE un CO

MERCIANTE ESTABA IMPOSIBILITADO PARA PAGAR LAS DEUDAS A sus __ 

ACREEDORES O ESTAR RESPALDADO PARA ELLO CON SU PATRIMONIO. 

122) GARCÍA MART[NEZ, FRANCISCO, ÜP. CIT, p,p, 54 Y 55, 

(231 CERVANTES AHUMAD1\, RAUL, QP, CIT. P, 18. 
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ESTA LEY UTILIZA Er! FORMA SISTEMÁTICA A LA QUIEBRA, Y 

ESTABA CONSIDERADA COMO LA MÁS PERFECTA DE LAS LEYES EN LO -

RELATIVO A LA MISMA: COMO UN CONJUNTO DE SABIDURÍA JURÍDICA, 

POLfTICA, ECONÓMICA Y SOCIALMENTE, YA QUE CONTENfA LOS MEJO

RES PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y JUSTICIA. 

No SE REFIERE A LA DIFERENCIA ENTRE DEUDORES, COMER

CIANTES Y CIVILES; Y REGULA LA QUIEBRA •EN EL TÍTULO XV DE LA 

PARTIDA v•. Y SE REFIEREN EN FORMA DETALLADA A •EL CONCEPT~~ 

DE LA INSOLVENCIA COMO ESTADO PATRIMONIAL DETERMINANTE DE i A 

DECLARACIÓN DE QUIEBRA; EL PRINCIPIO PAR COND!TiO OMNIUM CR~ 

DITORUM; LA VERIFICACIÓN, GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE LOS CR~

DITOS; LA LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO DEL DEUDOR Y EL R~GIMEN 

DE VENTA DE SUS BIENES CON EL FIN DE REPARTIR EL PRODUCTO A 

PRORRATA ENTRE LOS ACREEDORES; LA REVOCATORIA CONCURSAL; LA 

CESIÓN DE BIENES; EL ARREGLO EXTRAJUDICIAL MEDIANTE QUITA O_ 

ESPERA O AMBAS COSAS A LA VEZ, SEGÚN EL SISTEMA DEL VOLUNTA

RlSMO DE LOS ACREEDORES; EL ABANDONO DEL ACTIVO, ETC." (241, 

ASIMISMO SE REFIERE A LOS ACTOS FRAUDULENTOS REALIZADOS -

POR EL DEUDOR FN PERJUICIO DE su~ ACREEDORES, POR LO CUAL, -

"ERAN PENADOS SEVERAMENTE; LA FUGA DE ~STE, PARA ELUDIR EL -

(24) GARCÍA MARTirlEZ. FRANCISCO, QP, CIT. P. 53. 
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CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES EXIGIBLES, FACULTA A CUAL-

QUIER ACREEDOR PARA APREHENDER Al FUGITIVO; PERO INM:DIATA-

MENTE DESPUÉS, DEBÍA ENTREGARLO Al JUEZ MÁS PRÓXIMO, PARA -

QUE ÉSTE DECRETASE LA ADJUDICACIÓN DE SUS BIENES Y LA PRISIÓN 

Y CONDENA DEL FALLIDO", (251 lo QUE SIGNIFICABA EN REALIDAD, 

TODAVIA UN TRATO RIGUROSO Al QUEBRADO, Y MÁS AÚN, EN EL CASO 

DE DEFRAUDAMIENTO A LOS ACREEDORES, 

POSTERIORMENTE, LA NOVÍSIMA RECOPILACIÓN CONTIENE DIS

POSICIONES RIGUROSAS YA ESTABLECIDAS POR EL DERECHO ROMANO EN 

EL QUE SE CONTINÚA CON LA PRISIÓN EN CÁRCEL PRIVADA PARA EL -

QUEBRADO. DE ÉSTA FORMA, LAS LEYES DEL TÍTULO XXXJJ, LIBRO 

X!, ESTABLECE EN LA LEY PRIMER~ COMO "PÚBLICOS ROBADORES A -

LOS MERCADERES Y CAMBIADORES QUE SE ALZAN CON SU BIENES Y SE 

AUSENTAN DEL LUGAR. LA 11 IMPONE COMO PENAS A LOS COMERCIAN

TES QUE SE ALZAN ENTRE LOS QUE INCLUYE A LOS FACTORES, LA DE 

NO PODER DEDICARSE EN EL FUTURO AL COMERCIO, Y SI QUEBRANTAN 

ESTA PROHIHICIÓN LO HACEN -So PENA DE PERDIMENTO DE TODOS -

LOS BIENES-, NULJFICA LOS CONVENIOS CELEBRADOS POR EL COMER 

CIANTE ALZADO CON PERJUICIO Y EN FRAUDE DE SllS ACREEDORES. -

PREVIENE QUE SE PROCEDA CRIMINALMENTE CONlRA LOS CUMEHcIANlES 

125) GARC[A MARTÍNEZ, FRANCISCO, ÜP. CIT. P.P. 58 y 59. 
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y SE LE EMBARGUEN TODOS SUS BIENES" 126), ESTABLECE TAMBIÉN 

LA CESIÓN DE SUS BIENES Y DE QUE SE LE CONSERVE PRESO HASTA_ 

QUE CONCLUYA EL JUICIO. 

EN 1613. JUAN DE HEVIA BOLA~os. NATU~AL DE ÜVIEDO. ES

PAÑA, PUBLICA EN LIMA Lf, OBRf, DUIOMHiAD1\ CUR!{\ F!!_lP!Cf\, El/

ELLA SE REFIERE A LOS FALLIDOS, ,\ u, PRELAC!Óii DE Ci<ÉDITOS Y 

A LA REVOCATORIA, Y SE ESTABLECE QUE LOS FALLIDOS, "SOLO PU~ 

DEN SERLO LOS COMERC!Ai:TcS, SE SEi'lALAti L,\s CLASES DE QUIEBRA, 

LA NULIDAD DE LOS CONVENIOS HECHOS CON EL uUE~~ADO DESPU~S -

DE LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA (NÚM. ~21, LA PUBLICID~D DE LA_ 

QUIEBRA (NÚM. 30), EL DESAPODERAMIENTO (NÜMS. 32 Y 331, LOS 

EFECTOS DE LA QUIEBRA SOBRE LAS OBLIGACIONES PENDIENTES 

(NÚMS. 42-451" 1271, CO~TENIENDO TAMBl~N. REGLAS SOBRE EL CON 

CEPTO, CLASES Y CAUSAS DE PRELACiÓH. 

POSTERIORMENTE, HACIA EL AÑO 1665, FRANCISCO SALGADO 

DE SoMOZA, NACIDO rn L1\ PROVINCIA DE LA CoRUflA, EsPAr/P" DE -

i~OBLE FAMILIA GALLEG~, ~ ou:c~: ~[ cc~:S!~ERA [L ~CJQR ~UTQR -

EN MATERIA DE QUIEbRAS, PU3LiCA SU GBR,\ "Lt\OYRliiTHUS (REDIT.Q 

RUM CONCURRENTIUM AD l!TEM PER DEBITOREM COMMUNEM INTER ILLOS 

\ 26) PALLARES EDUARDO, ÜP, ( l T, P. 40 

(27) RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ, JOAQUÍN. L)p, C !T. P, 291. 
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CAUSATAM", DE GRAN INFLUENCIA JURfDICA UNIVERSAL. Su JBHA. 

SE DIVIDE EN CUATRO PARTES: "EN LA PRIMERA, SE TRATAN LOS -

PROBLEMAS DE LA DECLARACIÓN DEL CONCURSO; EN LA SEGUNDA, SE 

ESTUDIAN LAS CARACTER!STICAS ESPECIALES DEL JUICIO DE C ilCUR 

SO Y LA SITUACIÓN DE ALGUNOS ACREEDORES; EN LA TERCERA, SE 

CONSIDERA LA ENAJENACIÓN DE BIENES Y EL SINDICO, Y EN LA -

CUARTA, SE COMPRENDEN CUESTIONES DIVERSAS SOBRE CESIÓN DE -

BIENES, CR~DITOS DEL FISCO, CR~DITOS HIPOTECARIOS Y OTROS -

DIVERSOS", 1281 ÜBRAS QUE SE CONSIDERAN DE GRAN PERFECCIÓN 

EN CONTENIDO Y ORDEN SISTEMÁTICO DE LA QUIEBRA; SOBRE TODO,-

CONCIBE YA EL CONCURSO COMO JUICIO UNIVERSAL, SIENDO SU CA-

RACTERfSTICA PRINCIPAL DEL PROCEDIMIENTO LA DE LA OFICIOS!--

DAD. 

LAS ORDENANZAS DE BILBAO: RIGEN LA VIDA JURÍDICA DE LA 

QUIEBRA HACIA EL A~O 1737 Y LA LEGISLAN EN EL CAPÍTULO XVII 

BAJO EL TÍTULO "DE LOS ATRASOS, FALLIDOS, ÜUEBRADOS O ALZA-

DOS, Sus CLASES y MODO DE PROCEDERSE EN sus ÜUIEBRAS". EN 
ELLAS SE ESTABLECE EL cc:¡cEPTO DE ÜUIEBRA DE LOS c:~ERCIAr~---

TES QUE NO QUIEREN o PUEDEN CUMPLIR co~ sus DEUDAS. SE DIVl 

DE LA QUIEBRA EN TRES CLASES, SIENDO LA PRIMERA "LA DE LOS -

ATRASADOS TENIENDO BIENES BASTANTES PARA PAGAR ENTERAMENTE A 

(28) RODRIGUEZ Y RODRiGUEZ, JoAOUfN. Qp, CIT. P, 292. 
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SUS ACREEDORES, O BIEN QUE POR ACCIDENTE ~O SE HAYAN EN DIS

POS!Cl~I DE PODERLO HACER CON PUNTUALIDAD. A ESTOS SE LES -

HA DE GUARDAR EL HONOR DE SU CR~DITO, BUENA OPINlÓN Y FAMA". 

LA SEGUNDA, "ES LA DE LOS QUE POR INFORTUNIOS QUE IN-

CULPABLEMENTE LES ACAECIERAN QUEDAN ALCANZADOS EN SUS CAUDA

LES Y PRECISADOS A DAR PUNTO A SUS NEGOCIOS". 

LA TERCERA, "ES LA DE LOS FRAUDULENTOS, A LOS QUE -SE 

LES HA DE TENER Y ESTIMAR COMO INFAMES LADRONES PÚBLICOS, RQ 

BADORES DE HACIENDA AJE~A-" !291, PERSIGUl~NDOSELES HASTA 

QUE El PRIOR O CÓNSULES. YA LOCALIZADOS ORDENE SEAN CASTIGA

DOS POR EL DEFRAUDAMIENTO A SUS ACREEDORES. 

TAMBitN, SUS DISPOSICIONES SE REFIEREN A LAS CONDICIO

NES QUE DEBEN CUMPLIRSE PARA SER DECLARADO E" QUIEBRA, AS[ -

COMO DE LA OCUPACIÓN E INVENTARIO DE LOS BIENES DEL DEUDOR. 

REGULA LAS FUNCIONES DEL PRIOR Y DEL CÓNSUL; DEL S[NDICO Y -

DE LA JUNTA DE ACREEDORES; SOBRE EFECTOS DE LA QUIEBRA EN R~ 

LACIÓN CON LA PERSONA DEL QUEBRADO; LOS PAGOS EFECTUADOS Y -

POR EFECTUAR, RESPONSABILIDAD PENAL, RELACIONES JURfDICAS, -

LO NELATiVC A LA SEPQRAClÓll DE BIENES EN LA QUIEBRA, REVOCA-

(291 RODRÍGUEZ y RooRfGUEZ. JaAQUfN, ílP. CIT. P. 294. 
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ClÓN EN FRAUDE DE ACREEDORES, RECONOCIMIENTO Y PRELACIÓN DE 

CRÉDITOS, PROHIBE LOS CONVENIOS PARTICULARES ENTRE QUEBRADO_ 

Y ACREEDORES, EN FIN. SIENDO LA OBRA QUE MAS HA APORTADO A_ 

LA CIENCIA JUR(DICA MUNDIAL Y QUE ES DE GRAN INFLUENCIA EN -

NUESTRO DERECHO MEXICANO DE QUIEBRAS. 

E) DERECHO FR~NCES 

EL DERECHO FRANcts, AL IGUAL QUE El ITALIANO Y ESPANOL 

HA SIDO DE GRAN INFLUENCIA EN EL DERECHO MEXICANO, AUNQUE EN 

MAYOR GRADO LOS DOS ÚLTIMOS. 

LA PRIMERA LEGISLACIÓN FRANCESA, SOBRE QUIEBRAS, DATA 

DE LAS ORDENANZAS DE FRAIK I seo 1. DE LYOfl, DE OCTUBRE DE 1536 

EN LA QUE SE PROCEDE EN FORMA PENAL CONTRA LOS DEUDORES SIEH 

DO "EL CASTIGO CORPORAL Y EXPOSICIÓN EN LA PICOTA Y ARGOLLA" 

(30), LOS TORMENTOS MAS COMUNES PARA LOS FALLIDOS; LA ÜRDEN•H 

ZA DE 1560 DE CARLOS IX. ESTABLECE LA PENA DE MUERTE, AL 

IGUAL QUE EL EDICTO DE ENRIQUE IV DE 1609, 

PoSTER I ORMENTE. LOS REYES FRANCESc3 CCt!CEDFN u,s "LE-

TTRES DE R~PIT, QUE TENIAN EL CARACTER DE VERDADERAS MORATO-

(30) PALLARES, EDUARDO, QP, CIT. P, 46, 



19 

RIAS OTORGADAS A LOS DEUDORES QUE NO POD(AN CUMPLIR SUS COM

PROMISOS" (311. ESTAS CARTAS DE ESPERA (COMO LAS DENOMINA -

GARC[A MARTINEZI, ERAN CONCEDIDAS POR EL REY PARA PRODUCIR -

LA SUSPENSIÓN A lA PERSECUCIÓN DEL DEUDOR "POR EL T~RMINO DE_ 

SEIS MESES; LOS ACREEDORES, POR MAYORIA DE TRES CUARTAS PAR

TES PODÍAN AMPLIAR EL PLAZO O ACORDAR UNA QUITA. EL BENEFI-

CID DE LA CESIÓN D~ BIENES ERA ACORDADO NO SOLO A LOS DEUDO-

RES CIVILES. SINO TAMBI~N A LOS NEGOCIANTES Y VENDEDORES AL 

POR MAYOR Y MENOR Y A LOS BANQUEROS; TENIA POR OBJETO EVITAR 

LA COERCIÓN PERSONAL, AUNQUE ANTE LA OPINIÓN PÚBLICA ERA~ 

SIEMPRE CONSIDERADOS INFAMES DE HECHO, LOS CEDENTES NO PODIA~ 

SER ELEGIDOS PARA DESEMrEnAR CARGOS PÚBLICOS". (321 

Es DE MUCHA INFLUENCIA EN EL DERECHO MEXICANO DE Qu1E

BRAS AUNQUE IW EN LA MISMA MAGNITUD QUE LA LEGISLACIÓN ESPA

fWLA E !TAL !ANA. 

(311 PALLARES, EDUARDO, ÜP, CIT. P. 46, 

1321 GARCÍA MART(NEL, FRANCISCO, "EL CONCORDATO Y LA QUIEBRA" 
T-l. EDIT. EL ATENEO. BUENOS AI-RES:--194-6~--P::U~------
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CAPITULO SEGUNDO 

EL JUICIO DE QUIEBRA 
A) CONCEPTO DE QUIEBRA 

ECONÓMICAMENTE, LA QUIEBRA ES EL ESTADO O SITUACIÓN 

21 

EN QUE SE ENCUENTRA LA EMPRESA MERCANTIL DE IMPOSIBIL!DAD PA

RA PAGAR SUS DEUDAS LfQu!DAS Y VENC!DAS "CUANDO NO PUEDE ATEH 

DER EL PAGO DE SUS OBL!GACIONES O SEA CUANDO SE ENCUENTRA IN

SOLVENTE" (j), CONCEPTO Al QUE SE REFIERC NAVARRINI DIC!ENL,o_ 

QUE "TIENE UN SIGNIFICADO COMPLEJO QUE COMPRENDE EN SUS ELE-

MENTOS LA SITUACIÓN DE LA HACIENDA COMERCIAL, IMPOTENTE PARA 

SATISFACER LOS D~BITOS QUE LA GRAVAN Y LA CORRESPONDIENTE DE

FENSA DE LOS ACREEDORES PERJUDICADOS" 12), LO QUE IMPLICA El 

DETERIORO ECONÓMICO DEL DEUDOR, PAR.A SATISFACER MEDl1\:lTE EL -

PAGO A SUS ACREEDORES Eli SUS DEUDAS l'ENC l D>\S, 

JURÍDICAMENTE LA QUIEBRA ES U~A SITUACIÓN O ESTADO DE 

UNA EMPRESA MERCi\iiTIL. SEA EST/I, PERSCN.~ FfSICA O MORAL, QUE 

SOLO PUEDE SER CONSTITUIDA MEDIANTE SENTENCI~ JUD!CIA~ DECRE-

TADA POR LOS ÓRG~UOS JURISD!CCiONALES DEL ESTADO; ES LA QUIE-

BRA DICE NAl'ARRIN!, "LA ORGANI:ACIÓ~ LEG~L, CCLECTIVA Y GENE-

RAL, DE LOS ACREEDORES uUE TIENDEN, MEDIANTE UNA SERIE DE 

l]) CER'.',;:;-;-Ls MHuM~ÜJ\, RAUL. (1p, CIT. P.~! 

!2) NAVARRINI, HuMBERTO, "LA QUIEBRA", TRAD, FRANCISCO HER 
riANDEZ BoRONDQ, lriSTITUTO-tDl'foRL\L Rt:us. Crnrno DE Et{ 
SEfíANZA Y PUBLICACIONES, S.1\., i':.<DRID, 1943, P, 9 



PROVIDENCIAS ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES A LA L!QU!DACION -

Y A LA SATISFACCIÓN DE SUS RESPECTIVOS CR~D!TOS SOBRE AQUEL 

PATRIMONIO" 131, ES DECIR, LA ORGANIZACIÓN LEGAL Y COLECTIVA 

DE LOS ACREEDORES QUE TIENEN POR FINALIDAD LA BÚSQUEDA DE LA 

INTERVENCIÓN JUDICIAL, LA QUE A TRAV~S DE MEDIDAS JUDICIALES 

Y ADMINISTRATIVAS, TIENDA A LIQUIDAR LOS BIENES DEL DEUDOR -

PARA CON ELLO, SATISFACER A LOS ACREEDORES MEDIANT~ SENTENCIA 

JUDICli\L, 

EL CONCEPTO JURIDICO DEL JUICIO DE QUIEBRA SE REFIERE 

A "EL PROCEDIMIENTO A LlUE SE SOMETE A LA EMPRESA !~SOLVENTE, 

PARA SUPERAR EL ESTADO DE INSOLVENCIA DE LA MISMA, O PARA SI 

ELLO FUERE IMPOSIBLE, LIQUIDAR SU ACTIVO PATRIMONIAL Y D!STRl 

BU!R EL IMPORTE DE LA LIQUIDACIÓN A PRORRATA ENTRE LOS ACREE

DORES" 14), 

NUESTRA LEGISLACIÓN MERCANTIL VIGENTE, SE REFIERE A LA 

QUIEBRA EN EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA PROPIA LEY DE QUIEBRAS, 

EN UN CONCEPTO INCOMPLETO AL SE~ALAR SIMPLEMENTE QUE PODRA 

SER DECLARADO EN ESTADO DE QUIEBRA EL COMERC!AliTE UUE CESE EN 

EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES. 

131 NAV1\RRINI, HUMBERTO, Qp, (IT,, P. 9, 

141 CERVANTES AHUMADA, RAUL, Qp, CIT., P. 27 



23 

EL JUICIO DE QUIEBRAS ESTÁ REGULADO POR NORMAS DE DOS 

TIPOS, A LAS QUE RODRÍGUEZ SEÑALA COMO DERECHO FORMAL Y DERE 

CHO MATERIAL DE LA QUIEBRA. EL PRIMERO "5 EL "RELATIVO A LAS 

NORMAS INSTRUMENTALES" ES DECIR, A LAS NORMAS PROCESALES DE -

LA QUIEBRA Y A LA ACTIVIDAD JUDICIAL DE LOS ÓRGANOS DE LA Mli 

MA, EL SEGUNDO ES "EL DERECHO RELATIVO AL ESTADO DE ílUIEBRA, 

A LA PERSONA, Al PATRIMONIO Y A LAS RELACIO~ES ~URIDICAS DEL 

QUEBRADO" (5), 

[L DERECHO DE OUIE5RAS, PARA ALCAr;z,_··d:; sus ?~iilCir:HLE~) 

OBJETIVOS DEBE, POR AS( DECIRLO, APOYARSE EN CIERTOS PRINCI--

PIOS DE INTER~S COLECTIVO DE ACREEDORES Y DEUDOK; ALGU~OS MÁS 

ALGUNOS MENOS PARA DIFERENTES AUTORES, PERO EN ~UESTRA DOCTRl 

NA, CERVANTES AHUMADA RECONOCE LOS SIGUIENTES: 

ll INTERÉS PÚBLICO 

2) ÜRGANIZACIÓN COLECTIVA DE ACREEDORES 

3) IGUALDAD DE TRATO DE c"S ACREEDORES 

4) UNICIDAD E INTEGRIDAD DEL PATRIMCNIO DE LA EMPRE 
SA QUEBRADA, 

5) UNICIDAD 'I GENERAL! DAD DEI. PROCED I 1·1 I EilTO, Y 

5) CONSERVACIÓN DE LA EMPRESA. 

(5) RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ, JOAQUÍtl, ÜP. CIT .. P, 297, 
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11 EN CUANTO AL JNTERES PUBLICO, ES DE GRAN IMPORTAN

CIA LA INTERVENCIÓN DEL JUEZ, PARA LA PROTECCIÓN DE LOS ACREI 

DORES, DEL QUEBRADO Y DEL CRÉDITO EN GENERAL, DEL QUE Erl GRAN 

PARTE VIVE LA EMPRESA COMERCIAL Y DE LA SOCIEDAD EN GENERAL; 

POR ESO, CERVANTES AHUMADA SERALA QUE "EL PROCESO DE QUIEBRA 

SE HA ESTATUIDO NO SOLO EN INTERÉS DE LOS ACREEDORES, SINO EN 

INTERÉS DEL PROPIO QUEBRADO Y DEL PÚBLICO EN GENERAL, QUE ES

TÁ INTERES~DO EN LA SUBSISTENCIA UE LAS EMPRESAS MERCANTILES 

COMO FUENTE DE TRABAJO" 16), A ESTE PRINCIPIO SE REFIERE EL 

MAESTRO RoDRIGUEZ y RüDRIGu~¿ AL DE~OMINARLO COMO PRINCIPIO 

DE ÜFICIOSIDAO. EL QUE SIGNIFICA OUE "EL IMPULSO INICIAL Y TQ 

DA LA CONTINUACIÓN DEL PROCESO PUEDE, Y A VECES DEBE, SER OF! 

CIAL; LA REESTRUCTURACIÓN DEL SINDICO DE REPRESENTANTE DE LOS 

ACREEDORES A AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y EL -

PAPEL DECISIVO QUE DESEMPENA EL JUEZ COMO DIRECTOR DEL PROCE

DIMIENTO DE uUIEBRA" 17), HACE QUE SEA DE INTER~S PÚBLICO GE

NERAL. 

21 LA ORGANIZACION COLECTIVA DE LOS ACREEDORES. Es --

LA REUN!ór1 0 AGRUPAM!E~ITQ DE LOS MISMJS ca~~ EL FiN DE üBTENER 

UN TRATAMIENTO IGUALITARIO EN LA SATISFACCIÓN DE SUS CRÉDITOS, 

(6) CERVArHES AHUMADA, RAuL. Qp, CIT .. P. 3ü 

(7) RODRiGUEZY RüDRÍGUE:, JOAQUÍN, ÜP. ( IT. P 299. 
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DICE EL PROFESOR CERVANTES QUE ES UN PROCEDIMIENTO COLECTIVO 

EN RAZÓN DE DICHO AGRUPAMIENTO, Y QUE NO HAY QUIEBRA CON A-

CREEDOR SINGUL;\R, YA QUE SI FUERA AS[ "EL ACREEDOR TEllDRÍA -

EXPÉDITA SU ACCIÓN PARTICULAR PARA RECLAMAR JUDICIALMENTE -

SUS CRÉDITOS, SIN EL APARATO ADMINISTRATIVO QUE LA QUIEBRA -

SUPONE Y NECESiTA" (8), SOBRESCYE~COSE EH TAL CASO SINGULAR. 

A ESTE PRINCIPIO, NAVARR!Nl SE REFIERE DI~!ENDO QUE ºA 

LA MASA DE LOS 61 t.N::.s DE LOS iJEUDCRES CORRESPor~D[ L;.. CJLECTJ_ 

V!DAD DE LOS ACREEDORES; DESAPARECIDAS LAS ACCION~S i~DIVI--

DUALES, NACE LA ACCIÓN DE LA COLEC71VIDAD, REPRESEr!TADA POR 

ÓRGANOS ADECUADOS, QUE TUTELAN LOS INTERESES COMUNES RECONS

TITUYENDO EL PATRIMONIO, LIQUIDÁNDOLO Y REPARTIÉNDOLOº (9), 

Es AS{, COMO LA ORGANIZACIÓN COLECTIVA DE LOS ACREEDO

RES, EVITA LA ACCIÓN INDIVIDUAL; SURGE COMO ACCIÓN COLECTIVA 

DE LOS MISMOS Y DÁ COMO RESULTADO EL PROCEDIMIEENTO JUDICIAL 

DE INTERÉS COLECTIVO, 

3} IGUALD.~D DE TR.~TO DE LOS A,CRFl:fH1RF.S: A tSTE PRIN--

CIP!O SE REFIERE EL A~TIGUO "Jus PARIS CoUDITIO~IS CREDITO-

RUMu, LO QUE S!Gíl!FICA OUE EN EL JUICIO DE QUIEBRA DEBEN SER 

(8) CERVANTES AHUMADA, RAUL, DP. CIT. P, 30 

(9) NAVARR!Nl, HUMBERTO, DP. CIT. P. 11 
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TRATADOS EN IGUALDAD DE CONDICIONES AUNQUE EN OCASIONES PUE

DAN EXISTIR ACREEDORES CON CR~DITOS "PRIVILEGIOS ESPECIALES, 

COMO PRENDAS, HIPOTECAS U OTROS. NO HABRÁ PRIVILEGIOS DERIVA 

DOS DE LA ANT!GUEDAD DE LOS CR~D!TOS" (101. Es DECIR, LOS - -

ACREEDORES GOZARÁN DE LOS MISMOS PRIVILEGIOS AÚN CUANDO LA -

EXISTENCIA DE ESTOS IMPLIQUE CIERTA DESIGUALD~D. COMO LO SE~6 

LA EL MAESTRO PALLARES AL DENOMINAR A ~STE PRINCIPIO COMO 

"IGUALDAD rn LA DESIGUALDAD: LOS ACREEDORES no TIENEN DERECHOS 

IGUALES; UNOS SON PRIVILEGIADOS Y OTROS 110, PERO TENIENDO EN 

CUENTA LAS DESIGUALDADES QUE LOS DISTINGUEN, DEBEN SER THAfA

DOS EN T~RM!NOS DE IGUALDAD" 111), SIRVIENDO COMO EJEMPLO A -

ESTE PRINCIPIO LA EXISTENCIA DE ACREEDORES PIGNORAT!VOS O HI

POTECARIOS, PRINCIPIO AL QUE 80NFANTI SE RE~IERE DICIENDO QUE 

~STA REGLA "TIENE POR OBJETO LA SATISFACCIÓN PROPORCIONAL DE 

LOS DERECHOS DE LOS ACREEDORES RESPETANDO LA RESPECTIVA POSI

CIÓN PREFERENCIAL QUE TENGAN DETERMINADOS ACREEDORES (PRIV!L~ 

GIOS)" (12) PERO DENTRO DE SU POSICIÓN COMO ACREEDORES, SE 

PRESENTEN Y SE~N TRATADOS EN IGUALDAD DE CONDICIONES EN EL 

PROCEDíMiE!~TU, ?i\R1\ QUE :3EAil PAG,;DG5 COi1 MOi~ED~ Dt: Qu1CBRA, -

RESULTANTE D~ LA ADMINISTRACIÓN O VENTA DE LA EMPRESA QUEBRA-

DA. 

(lQ) 

( 11) 

( 12) 

CERVANTES AHUMADA, RAUL, 0p, CIT., r. 30 

PALLARES, EDUARDO, ÜP, CIT,,P.P. 52 Y 53. 

BoNFANTI, GARRONE. "CONCURSOS Y QUIEBRA", 3A. EDICIÓN, 
EDIT.AGELEDO-PERRO>. fiurnos AIRES. lWS. P. 3.3'J. 
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4) UNICIDAD E INTEGRIDAD DEL PATRIMONIO DE LA EMPRE

SA: ESTO ES, QUE EL PATRIMONIO ÍNTEGRO DE LA EMPRESA QUEBRA

DA, SE SOMETA AL PROCESO DE LA QUIEBRA, PARA LO CUAL SE~ALA 

EL MAESTRO CERVANTES, DEBEN SER POR UN LADO "APREHENDIDOS TO 

DOS LOS BIENES INTEGRANTES DEL ACTIVO PATRIMONIAL Y POR.OTRA, 

DEBERÁN ACUDIR AL PROCESO LA TOTALIDAD DE LOS ACREEDORES", -

ASÍ COMO EJERCER EL SINDICO LAS "ACCIONES PERSECUTORIAS DE -

LOS BIENES QUE HAYAH ESCAPADO AL CONTROL DE LA QUIEERA; ~ SE 

CütlCEDERÁll ,\ LOS TERCEROS INTERESADOS LAS ACC 1 OtiEc SEP1\RATG

R IAS QUE SEAN NECESARIAS PARA SEPARAR DE LA MASA DE BIENES -

APREHEllDI DOS LOS QUE ilO PERTENEZCAN A LA EMPRESA QUEBR1\0/\" -

(13), INCLUYÉNDOSE EN ELLOS TAMBIÉN LOS BIElffS FUTUROS QUE -

SURJAN EN EL JUICIO Y PARA EL MISMO PROPÓSi JU OE LlüU!DACIÓN, 

COMO SF DESPRENDE DEL ARTÍCULO 83 DE LA LEY DE ÜUIEBRAS. 

A ESTE PRlilCIPIO EL MAESTRO RODRÍGu::: LO DEN0!-11111\ "UN.! 

VERSALIDAD SUBJETIVA", Y SE REFIERE A LOS "SUJETOS DESTINATA

RIOS DE LA LIQUIDAC!Óíl OUE SON TODOS LOS ACREEDORE~ DLL DEU-

DOR COMÚN 11
, Y LJ\ "lJflIVERSi\LlDAD OB.JET!'/('~ COrJ L;\ CJUE SE f\FIHM,\ 

LA INTEGRACIÓN DE TODOS LOS BIENES DEL DEUDOR EN UNA SOLA MA

SA DE RESPONSABILIDAD" 114), 

<J3) CERVANTES 11HUM.AfJ/ •. R"·UL, ÜP. C!T .. º· '>! 

<l4l RoDRiGUEZ Y RoDR!GUEZ, JoAauíN, OP. C11 .• p, 299 



51 UNICIDAD Y GENERALIDAD DEL PROCEDIMIENfG: ~ICE EL 

PROFESOR CERVANTES, QUE "SOLO UN PROCESO PODRÁ SER l~~T~URA

DO, A UN TIEMPO, SOBRE UNA EMPRESA" Y QUE SU MASA AC;IVA LA_ 

FORMARÁN "TODOS LOS BIENES EMBARGABLES DE LA EMPRESA. Y FOR

MARÁN LA MASA PASIVA TODOS LOS CRÉDITOS EN COIJTRf, DE¡_,; M!,;

MA" 1151, NO TENIENDO YA LOS ACREEDORES, ACCIONES INíllVIDU•

LES EN CONTRA DEL QUEBRADO, POR LO QUE LOS ACREEDORE'.' "ii'-' -

APARECEN EN EL PROCEDIMIENTO DE QUIEBRA COMO INDIVIDUOS -Ul 1 

LI SINGULI-, SINO COMO AGREGADOS ENTRE sr. COMO u~ raoo" - -

(161, Y EN DONDE NACE UNA ACCIÓN COLECTIVA DE LOS ACREEDO~ES 

PARA TUTELAR SUS INTERESES COMUN~S. 

61 LA CONSERVAC!ON DE LA EMPRES1\: ESTO ES, PRESERVAR __ 

A LA EMPRESA EN SU CARACTER ECONÓMICO SOCIAL, SIENDO DICE EL 

MAESTRO (ERVAUTES, DE ORDEN PÜBLICO POR EL !NTERES DE LA CO

MUNIDAD EN QUE LAS EMPRESAS PERDUREN COMO FUEMTES DE PRODUC

CIÓN Y DE TRABAJO Y SOLO CUANDO ESTO NO SEA POSIBLE, LLEVAR

LA AL PROCESO DE QUIEBRA Y CON ELLO A SU LIQUIDACIÓN COMO EM

PRESA COMERCIAL, 

EL DESARROLLO-JUDICIAL DE LA QUIEBRA REQUIERE, EN PR!~ 

1151 CERVANTES AHUMADA. RAüL, Qp, CIT., p, 31 

1161 BONFANTI, GARROl/E, Qp, CIT,, p, 335, 
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CIPIO DE UN ESTADO JURÍDICO QUE LA CONSTITUYA A TRAVes DE -

UNA SENTENCIA JUDICIAL, Y PARA ELLO SE REQUIERE LA EXISTEíl-

CIA DE CIERTOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS LLAMADAS PRESUPUESTOS 

DE QUIEBRA, QUE EN NUESTRA DOCTRINA, EL MAESTRO CERVANTES 

AHUMADA DENOMINA "PRESUPUESTOS DE FONDO", Y "PRESUPUESTOS 

FORMALES O PROCESALES", 

PRESUPUESTOS DE FONDO: Al UNA EMPRESA COMERCIAL; B) -

ESTADO DE INSOLVENCIA DE LA EMPRESA, Y; C) LA lUNCURRENCIA -

DE ACREEDORES, 

PRESUPUESTOS PROCESALES: Al LA COMPETENCIA DEL JUEZ, 

Y; B) EL CONOCIMIENTO, POR PARTE DEL JUEZ DE LA EXISTENCIA -

DE LOS PRESUPUESTOS DE FONDO. 

Al UNA EMPRESA COMERCIAL: LA QUE PUEDE SER UNA PERSO 

NA FfSICA O MORAL QUE DEBE TENER LA CALIDAD DE COMERCIANTE, 

ELLO CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 3o, DEL CÓDI

GO DE COMERCIO MEXICANO VIGENT~ QUE SEílALA COMO COMERCIANTES 

A LAS PERSONAS QUE TE~IENDO CAPACIDAD LEGAL PARA EJERCER EL 

COMERl.IU H/\lUI DE EL su or11P1\CIÓN ORDl:/t,RI.\; élE~rno sus ELE

MENTOS CARACTERÍSTICOS FUNDAMENTALES, TENER LA CAPACIDAD LE

GAL PARA EJERCER EL COMERCIO U PARA CONTRATAR r UUE HAGAN DE 

EL SU OCUPi\CIÓll HABITUM; ESTO ErJ CUANTO 1\ LAS PERSCNAS FÍSJ 

CAS; rn CUANTO,\ L1\S Pf:RSOIJ1\S MOR."\LES, TIFl!EN L!1 (.\PM~IDAD -

DE COMERCIANTE LA SOCIEDAD CONSTITUIDA CON ARREGLO A LAS LE-
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YES MERCANTILES, ASf COMO LAS SOCIEDADES EXTRANJERAS C lA~ -

AGENCIAS Y SUCURSALES DE ~STAS, QUE DENTRO DEL TERRITORIO H8 

CIONAL EJERZAN ACTOS DE COMERCIO, 

ALGUNOS AUTORES, COMO BoNFANTJ, SEAALAN ESTE PRESUPUE~ 

TO COMO EL "SUBJETIVO" (171 DE LA QUIEBRA, EL QUE DESCA~SA -

EN LA CALIDAD SUBJETIVA DE COMERCIANTE POR PART~ DEL DEUDOR. 

si ESTADO DE INSOLVENCIA O CESACION DE PAGOS: LA LEY 

DE ÜUIE5RAS VIGENTE. PRECEPTÚA EN EL ARTÍCULO lo., QUE PODRÁ 

SER DECLi\RADO E:: ESTADO DE. QUIEBRA CL COMERCIANTE QUE LESE -

EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES; CESAR EN LOS PAGOS, ES UNA -

S!TUACIÓ~l Ecor:ó~t!CA DE L~ ~MrRESA '( QUE ?UEDE SER INDICIARIA 

PARA QUE PUEDA DECLARARSE LA QUIEBRA. EN ESTE SENTIDO PUEDE 

DECIRSE QUE CESAR EH LOS PAGOS ~O SIGNIFICA DEJAR DE PAGAR -

COMO TAMPOCO SIGl'i!FICA fJUE HAY!; INCU,'·1PLIMIEllTO DE OBLL;,\CIO

NES, SINO QUE ES Uíl "ESTADO GE~ERAL DEL PATRIMONIO QUE ES !M-

POTC~TE P~~,~ :UMPLiR SUS OBL¡GACiul~E~ PLlk LU~ MEDIOS NORMA- -

LES" ELLO SIGN!FIC/\ QUE "LA CES.~Clli:: DE ''AGOS ES IGU1\L cor~CEE 

TUALMENTE A INSOLVENCIA" 1181, 

EL CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, SON 

()7J BoriF;,:,;,, GARRcJi'/E, OP. (¡¡., P, 333. 

1181 (ERVANTE> AHUMAD/\, RAÚL, OP, CIT., P.P. 35 Y 36 
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HECHOS JURIDJCOS QUE PUEDEN SER CAUSAS AJENAS A LA i~POS!B!

LlDAD DE CUMPLlR El/ CONDICIONES NORMALES, DIFERENTES AL ES

TADO DE INSOLVENCIA COMO SITUACIÓN ECONÓMICA, LA QUE SI PUE

DE DAR ORIGEN AL ESTADO DE ÜUIEBRA Y QUE NO DEPENDE DE LA 

SIMPLE VOLUNTAD PARA CUMPLIR co;¡ sus OBLIGACIONES, SINO DE LA 

IMPOSIBILIDAD PARA PAGAR LAS DEUDAS VENCIDAS; POR Ell~ PUEDE_ 

HABER INCUMPLIMIE~TO SIN INSOLVENCIA E INSOLVENCIA SIN INCUM

PL! M ! ENTO, 

LA INSOLVENC!A ES U!l ESTADO ECONÓMICO DE !MPOSIBIL !DAD 

DE CUMPLIR CON LAS C3LIGAClONES LIQUIDAS Y VENCIDAS, LO QUE -

JUR[DICAMEllTE DÁ L'JSAR A LA CESACIÓtl DE PAGOS Y POR LO TANTO 

DÁ LUGAR A LA CONSTITUCIÓN DEL PRESUPUESTO AS! DENOMINADO POR 

LA CONSTITUCIÓN DE LA QUIEBRA, 

EL MAESTRO GARCÍA MARTÍNEZ, DICE QUE EL HECHO MÁS FRE

CUENTE Pi\RA ,\VER! GUAR Y COMPROEf,R EL ESTADO ECOllÓMJ CO EN QUE 

SE HALLA UNA EMPRESA COMERCIAL, QUE D~ LUGAR A UNA "MAN:FES

TAC!ÓN EXTERIOR, y,; SE,\ DIRECT,\ O INDIRECT!;, D[ l!\ lliSOLVEtl

CIA O DE IMPOTENCIA FRE~TE A LOS PAGOS DE OBLIGhCIONES EXIGl 

BLES", ES El IMCUMPLIM!EtlTO DE UNA O VARIAS OBLIGACIONES, P~ 

RO QUE DlCHO ¡;KUi·~P!_!MIE!~T\l y L/\ (:::;;..crét~ :;~ Pr..,1:()$ t~O S!Gtll

FICAU LO MISMO EN CUJ~t{TO QUE 'JEL ltKUM?L ¡::.:: EUTC ES E FECTCi 

NATURAL DE LA CESArJÓN DE PAGOS; AQUEL ES UN CONCEPTO Y UN -

FENÓMENO DE ÍNDOLE JURÍDICA, MIENTRAS QUE ~STA, LA CESACIÓN 
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DE PAGOS, ES U~ FENÓMENO DE CARACTER ECONÓMICO" 1191, E~ lO 

CUAL RADICA LA DIFERENCIA. 

RESUME RODRIGUEZ Y RODR[GUEZ LO ANTERIOR, DICIENDO -

QUE "LA CESACIÓN DE PAGOS ES LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE QUE 

UN COMERCIANTE ESTÁ EN INSOLVENCIA. LA INSOLVEIK!A ES LI\ Itl 

POSIBILIDAD DE ATENDER LíiS P1\GOS EXIGIBLES CON LOS MEDIOS Di~ 

PONIBLES, S~ PRESUME LA INSOLVENCIA, SALVO PRUEBf, E;: CONTR[\ 

RIO. POR LA VERIFICACIÓN DE UN HECHO DE LOS QUE sAnAL~ LA -

LEY O DE ALGUNO EQUIV1\LEilTE" (20), ESTA SITUACIÓ~I O PRESU-

PUESTO PUEDE INFUNDIR LA CONVICCIÓN AL JUEZ DE QUE LA EMPRESA 

SE HALLE EN UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO GENERAL DEL PATRIMONIO 

DEL DEUDOR, LO QUE PODRA COMPROBARSE JUDICIALMENTE CON LOS Ll 

BROS CONTABLES DEL MISMO MEDIANTE UN EXAMEN MINUCIOSO QUE HA

GA DECLARAR EL ESTADO JUR(DICO DE LA QUIEBRA. 

A ESTE PRESUPUESTO DE L/\ QUIEBRA, BONFANTI LO DENOMINA 

EL PRESUPUESTO "OBJETIVO" (211. 

Cl LA CONCURRENCIA DE ACREEDORES: No ESTÁ COllSIDERA

DA EN LA ílOCTRINA COMO PRESUPUESTO DE LA QUIEBRA, SIU EMBAR

GO, LA RAZÓN PARA QUE SE CONSIDERE COMO TAL, RADICA EN LO --

(19) GARCÍ1\ MARTÍNEZ, FRANCISCO, ÜP, CIT., P. 88 

(20) RODRIGUEZ Y RODR(GUEZ, JOAOU(N, ÜP. (IT., P. 304 

uu BmJF1\NT1, G1\RR1n1E, OP. e 11 .. P. 334 
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.PRECEPTUADO POR EL ART!CULO 289 DE NUESTRA LEY DE QuJEBRAS -

QUE ESTABLECE QUE SI CONCLUIDO EL PLAZO SEÑALADO PARA LA PRE 

SENTACIÓN DE LOS ACREEDORES, SOLO HUBIERE CONCURRIDO UNO DE 

ESTOS, EL JUEZ, OYENDO AL SINDICO Y AL QUEBRADO. DICTARÁ RE

SOLUC!ÓN DECLARANDO CONCLUIDA LA QUIEBRA; LO ílUE SIGNIFICA -

QUE LA EXISTENCIA Y CONCURREf/Cl1\ DE LA PLURALIDAD DE ACREED',) 

RES DÁ LUGAR A LA CONSTITUCIÓN DE LA QUIEBRA, EXIST!ENDO SO

LO UNO DE ELLOS, SE PROCEDE ;\ L/\ E:<TlriCIÓN DE Lo\ MISMA 1 DÁ 

LUGAR 1\ l/\ ACCIÓN ll:D!VIDU!1L JUDICIAL DEL QUE SOLO S[ Hf\Y1; -

PRESENTflDO. 

DE LOS PRESUPUESTOS FORMALES O PROCESALES TENEMOS: 

Al LA COMPETENCIA DEL JUEZ. EN NUESTRO SISTEMA JURl

DICO FXISTE l/\ COMPETENCIA JURISDICCIONAL MERCANTIL CONCU- -

RRENTE, ESTO ES. CONFORME AL ARTICULO 13 DE L/\ LEY DE ÜUIE-

BRAS, ES COMPETENTE A PREVENCIÓN, EL JUEZ DE ÜISfRITO EN MA

TERIA FEDERAL, O EL JUEZ DE PRIMER/\ INSTANCIA EN MATERI/\ CO

MÚN; DEL COMERCIANTE INDIVIDUAL EL JUEZ DEL LUGAR SUJETO A -

SU JURISDICCIÓN EN DONDE SE ENCUENfRE Fl FSTADLCCiMIENIU 

PRINCIPAL DE SU ~M?~ESA Y EN SU DEFECTn, E~ CC~D~ TENGA SU -

DOMIC!llü. DE LAS SOCIEDADES MERCANl !LES, LO SERÁ EL QUF TELJ 

GA JUR ! SDI ce 1 ÓN SOBRE C:L DOMI e I L 1 o SO( !1\L y cl'I EL CASO DE 

IRREAL!D1\D DE ÉSTE, EL DEL LUGAR EN D'J~!DE TEiiGi\ tl l'R!tlCIPAL 

ASIENTO DE SUS nEGOCIOS, 

RoDRIGUEZ y RonRIGUEZ. SENALA OUE EN El CASO DE QUE -



VARIOS JUECES CONOZCAN DE UN MISMO PROCEDIMIENTO DE QUIEBRAS, 

"PREVALECERA LA COMPETENCIA DEL QUE PRIMERO HUBIERE CONOCIDO 

DEL NEGOCIO" 1221, 

Bl EL CONOC!M!ENTO POR PARTE DEL JUEZ. DE UNO O Vl1-

RIOS HECHOS OUE HAGAN PRESUM!R LA EXISTENCIA DE LOS PRESU- -

PUESTOS DE FONDO: Es sAsrcMIENTE EL c0Noc1M1rnro POR P1\RTE .. 

DEL JUEZ DE LA EXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS DE FONDO, ELLO 

A TRAVtS DE LA DEMANDA PRESENTADA POR EL QUEBRADO, POR UNO O 

MÁS ACREEDORES, POR EL MINISTERIO PÜBLICO O COMO DICE EL - -

MAESTRO (ERVM:TES, ,\Úii SIN L11 DEMAllDA DE CONSTITUCIÓN, CUAi/

DO LLEGUE A CONOCIMIENTO DEL JUEZ Y EN LOS CASOS QUE LA LEY 

SAhALA, DE "LA EXISTEllC!A DE LOS PRESUPUESTOS DE FONDO" 1231. 

QUE CONSTITUYAN HECHOS QUE DEN LUGAR A DICTAR LA SENTENCIA -

CONSTITUTIVA DE QUIEBRA RESPECTIVA. 

LOS HECHOS Dl LA QUIEBRA: SON LOS OUE ESTABLECE EL AR

TICULO 20. D[ LA LEY DE ÜUIEBRAS, Y GRAVITAN SüRRf LA EXISTEN 

CIA DEL PRESUPUESTO MÁS IMPORTANTE DE LA QUIEBRA QUE ES LA Cf 

SACIÓN DE PAGOS OUF DEVIEilE DE llN ''<T~.!Yl DL :;;:;OL'vtNClA DE LA 

EMPRESA COMERCIAL, LA QUE DICE EL M~ESTRO CERVANTES "SE MANI

FIESTA POR LA EXTERIORIZACIÓN DE ALGÚN HECHO, QUE, POR SU 

( 22) RüDR Í GllEZ Y RoDR 1 GUE Z, JOAQU 1 ri, 0p, C I T, , P, 307 

1231 (CRVA~TES AHUMADA, RAUL. 0P. (IT,, P. 38 
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EXISTENCIA, HAGA LÓGICAMENTE PRESUMIBLE LA DEL ESTADO DE lN

bOLVENCIA" ESTO ES, LA DE LA IMPOSIBILIDAD DE HACER, FRENTE 

Al CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES LÍQUIDAS Y VENCIDAS; DE 

LOS QUE DICE TAMBitN, SON "HECHOS PRESUNTIVOS, GENERADORES DE 

UNA PRESUNCIÓN LEGAL, QUE SIEMPRE SERÁ -JUR!S TANTUM- PUES 

SIEMPRE ADMITIRÁ PRUEBA EN CONTRARIO" (241, 

Los HECHOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ÜU!EBRAS EN su AR--

TÍCULO 2o. SON: 

l. INCUMPLIMIENTO E.N El PAGO DE SUS OBLIGACIONES LÍUU! 

DAS Y VENCIDAS; 

ll. INEXISTENCIA O INSUFICIENCIA DE BIENES EN QUE TRA

BAR EJECUCIÓN AL PRACTICARSE UN EMBARGO POR INCUMPLIMIENTO Dl 

UNA OBLIGACIÓN O Al EJECUTARSE UNA SENTENCIA PASADA EN AUTOR! 

DAD DE COSA JUZGADA, 

1 [ 1, ÜCULTAC!Ótl O AUSEtlC!A DEL COMERCIArlTt S!tl DEJAR AL 

FRENTE DE SU EMPRESA ,\LGU 1 Fil QUE LEGALMEtlTE PUCDI\ CUMPL l R CON 

SUS OBL!GACIOtlES; 

[V. Etl lliUALES CIRCutlSTNICIAS QUE EL Cf,St) MiH.RIOR, EL 

CIERRE DE LOS LOCALES DE SU EMPREbAI 

V. LA CESIÓN DE SUS B!ENfS EN FAVOR DE SUS ACREEDORES; 

(241 CERVANTES AHUMADA, RAUL. ÜP. CIT., P. 39 
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VI, ACUDIR A EXPEDIENTES RUINOSOS, FRAUDULENTOS O FIC

TICIOS PARA ATENDER O DEJAR DE CUMPLIR SUS OBLIGACIONES; 

VII, PEDIR SU DECLARACIÓN EN QUIEBRA 

VIII. SOLICITAR LA SUSPENSIÓN DE PAGOS Y NO PROCEDER -

~STA, O SI CONCEDIDA NO SE CONCLUYÓ UN CONVENIO CON LOS ACREI 

DORES; 

IX. INCUMPL !MIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN -

CONVENIO HECHO EN LA SUSPENSIÓN DE PAGOS. 

SENALANDO POR ÚLTIMO QUE ESTA PRESUNCIÓN SE INVALIDARÁ 

CON LA PRUEBA DE QUE EL COMERCIANTE PUEDf: HACER FRcrlTE A sus 

OBLIGACIONES LIQUIDAS Y VENCIDAS CON SU ACTIVO DISPONIBLE. 

BI LAS ETAPAS PROCESALES DE LA QUIEBRA 

EL PROCEDIMIENTO QUE TIENDE A DECLARAR O CONSTITUIR EL 

ESTADO JURfD!CU DE QUIEBRA DE UNA EMPRESA COMERCIAL MEDIANTE 

UNA SENTEliCl1\ JUDICIAL, SE lrilC!A EN FOR"lA IIKIDEl1T1~L. f:STU 

ES, A TRAV~S DE UN INCIDENTE QUE PUEDE SER PROMOVIDO A INS--

TANCIA ESCRITA DEL COMERC!AílTE, DE ALGUílO O ~ARIOS DE LOS --

DE OFICIO, Efi LOS CASGS QUE LA LEY ASf ~J DiSPJilGh, 

.-, "'' -
'~'- vu .... - J 

COiffORí·H:. 

A LOS 1\RT[CULOS 5o. y lüo. DE L/\ LEY DE ÜUIEBRAS VIGEIHE. ]!:J 

CIDENTE AL QUE •PUEDE SER LLAMADO INCIDENTE DE CONSTITUCIÓN 

DE ÜUIEBRA" (2')). 

(25) CERVANTES AHUMADr1o R1\UL. [)p, CIT .. P. ~3. 



37 

POSTERIORMENTE A LA DEMANDA QUE SOLlCITE LA DECLARA- -

CIÓN DE CUALQUIERA DE LOS SOLlClTANTES, ES CITADO EL DEUDOR Y 

EL MINlSTERIO PÚBLICO DENTRO DE CINCO DfAS A AUDIENCIA, EN LA 

QUE SE RENDIRÁN LAS PRUEBAS PASANDO A DICTARSE LA RESPECTIVA 

RESOLUCIÓN EN T~RMINOS DEL ARTfCULO 11 DE LA LEY; EN ESTE SEN 

T!DO SE EXPRESA EL MAESTRO RüDRfGUEZ AL DECIR QUE EL JUICIO -

DE OU!EBR.i ES ur1 PROCEDIM!EIHO DE "COilOCIMlEIHO ESENCIAL. rn 

EL QUE HA DE PROBARSE LA EXISTENCIA DE LOS SUPUESTOS NECESA-

RIOS pf,RA U1 DECLAR.AC!Óll DE LA OU!EBRi\" (25), ES DECIR, QUE -

SE DEBERÁN PROBAR LOS SUPUESTOS QUE HASTA ANTES DE li\ SENTEN

CIA, SOLO SON I~DICIARJns DE LA EXISTENCIA DE LA QUIEBRA, PRO 

BADOS ESTOS, SE PROCEDE A DICTAR LA SENTENCIA QUE LA CONSTl-

TUYA. 

EN CUANTO A LA DEMANDA DEL COMERCIANTE, ~ST[ DEBERA PE

DIR QUE SE LE DECLARE Erl QUIEBRA, DEtlTRO DE LOS TRES DÍAS SJ

GUlENTES AL COMlENZO DEL ESTADO DE CESAClÓN DE PAGOS CONFORME 

AL ARTÍCULO 94-11 DE LA LEY; NO REALlZAR ESTE REQUISITO, SE -

CALlF!CA LA QUIEBRA COMO CULPABLE EN T~RMlNOS DEL MlSMO ARTí=u 

LO, CON L1i SANClÓll IMPUEST,\ POR EL ARTÍCULO 95 DEL Ml SMO ORDJ;_ 

NAMlEiHO, 

126) RODRÍGUEZ Y RüDRfGUEZ, JOAQU(N, ÜP. CIT. ,p, 305 
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·A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, El COMERCIANTE DEBERÁ 

ACOMPARAR ANTE EL JUEZ COMPETENTE, DEMANDA FIRMADA POR Sf, -

POR SU REPRESENTANTE LEGAL O POR APODERADO ESPECIAL, EN DON

DE RAZONE LOS MOTIVOS DE SU SITUACIÓN ANEXANDO LOS DOCUMENTOS 

IMPORTANTES, QUE SON: 

Al Los LIBROS DE CONTABILIDAD QUE TUVIERE OBLIGACIÓN DE 

LLEVAR Y LOS QUE VOLUNTARIAMENTE HUBIESE LLEVADO; 

BI EL BALANCE DE SUS NEGOCIOS; 

el UNA RELACIÓN QUE COMPRENDA LOS NOMBRES Y DOMICILIOS 

DE TODOS SUS ACREEDORES Y DEUDORES, LA NATURALEZA Y MONTO DE 

SUS DEUDAS Y OBLIGACIONES PENDIENTES, LOS ESTADOS DE PtRDIOAS 

Y GANANCIAS DE SU GIRO DURArlTE LOS ÚLTIMOS CINCO ANOS; 

DI UNA DESCRIPCIÓN VALORADA DE TODOS SUS BIENES JNMUE-

BLES Y MUEBLES, TÍTULOS-VALORES, G~NEROS DE COMERCIO Y DERE-

CHOS DE CUALQUIER OTRA ESPECIE; 

El UNA VALORACIÓN CONJUNTA Y RAZONADA DE SU EMPRESA, 

SI EL NÚMERO DE ACREEDORES PASARE DE MILO SEA IMPOSIBLE 

DETERMINAR LA CU,\rlTiA DE SUS CRÉD!T(•S, B,\STARA CON Mi:í/CIOt11\R 

EL NÚMERO APROXIMADO DE ELLOS, SU NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS -

CONOCIDOS ASi COMO EL IMPORTE GLOBAL DE SUS CR~DilOS, EN LOS 

T~RMINOS DE sus ÚLTIMúS BALANCES DE SITUACIÓtl SfGÜN EL ARTicu 

LO 60'; y, EN C1\SO DE SER UUA soc 1 EDt,o MERC,\r/ r ¡ L' ACOMPArl,\RA 

COPIA DE LA ESCRITURA COilSTITUTIVA Y DE LA CERTIFICACIÓN DE -

INSCRIPCIÓN Ei1 E~ REGl_~rt~tJ PÚBLICO DE COMERCJO, /\SÍ COMO l1\ -

REPRESEllTACICJl·J LE!;!IL DE LAS PERSOl/AS EN QUIEilES RECAIGA, COMO 
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LO SERALAN LOS ARTÍCULOS So. y 7o. RESPECTIVAMENTE. 

EN CUANTO A LA DEMANDI\ DEL PROPIO COMERCIANTE, DICE EL 

Ml\ESTRO RoDRfGUEZ, QUE "EQUIVALE A UNA CONFESIÓN. POR ESO NO 

HACEN FALTA MAS PRUEBAS" C27l QUE LAS APORTADAS POR ~L MIS~8. 

EN RELACIÓN A LA DEMANDA PRESENTADA POR UNO O MAS ACREE 

DORES O DEL MINiSTERIO PÚBLICO, ESTOS DEBERÍln DEMOSTRAR QUE_ 

EL DEUDOR SE ENCUEtlTR1\ EN ALGUNO DE LOS CilSOS .~ OUE SE REF l ERE 

EL CAPITULO ANTERIOR DE LA LEY, ESTO ES, A EL ESTADO DE CESA

CIÓN DE PAGOS O INSOLVENCIA, Y A LUS rlECHOS DE LA MISM~ QUIE

BRA ESTABLECIDOS EN LOS ARTfCULOS lo. y 2o .• SEGÚN EL ARTÍCU

LO 9o. PROCEDE POSTERIORMENTE, CITAR A AUDIENCIA DE PRUEBAS 

Y A SENTENC[A, AS! COMO DICTAR LAS MEDIDAS PROVISIONALES NEC~ 

SARIAS PARA PROTEGER LOS INTERESES DE ACREEDORES, EN El QU~ -

SE INCLUYE EL ASEGURAMIE!ITO DE LOS BIENf:S, Y PARA ::JES!GNl·R AL 

SINDICO COMO LO SERALAN LOS ARTfCULOS ]] Y 28 DE LA LEY DE 

QulEBRAS. 

Es1t. lhClDC~~T[ !~.1 Jrli'\L DICE EL PROFESOR (E.RVAMT!::S, "SE 

CERRARA CON L1\ SE:iTE::CIA OL'E DECRETE u, COf!STlTUC!Ói1 DEL ES

T~DO DE QUiEBRA DE LA EMPRESA INSOLVENTE DE QUE SE TRATE.O UUE 

SE NIEGUE LA CONSTITUCIÓN DE TAL ESTADO" 1231. 

(27) RODRfGUEZ Y RODRÍGUEZ. JuAQUÍil. 'J''. (\T,,P. 306 

1281 CERVANTES AHUMADA. RAUL. ÜP. (!T .. P. Q5, 
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Cl LOS ORGANOS DE LA QUJEBRA 

NUESTRA VIGENTE LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSIÓN DE PAGOS 

ESTABLECE CUATRO CLASES DE ÜRGANOS EN EL PROCEDIMIENTO DE -

QUIEBRA QUE SON: EL JUEZ, EL SINDICO, LA INTERVENCIÓN Y LA_ 

JUNTA DE ACREEDORES; LOS CUALES TIENEN LA FINALIDAD DE PRO--

PORCIONAR EL MEJOR DESENVOLVIMIENfü DENTRO DE ll\ ACTIVIDAD -

JUDICIAL DEL JUIC.o DE ÜUIEBRA. SON ÜRGllNOS ESPECIALES QUE 

SE CREAN PARA "DIRIGIR Y PROVEER 11 LAS FASES POR LAS QUE EL 

PROCED IM 1 u:.To DE l"J I EBRA H1\ DE PASAR -C1Jt-iSEí~V1iC 1 Ótl. L 1QU1 D~

C l ÓN Y REPARTO-" LOS QUE ,"DE MANER1\ DIRECT1• O INDIRECTr, Cütl 

FUNCIONES DE DIVERSO CARÁCTER, l\DMltllSfRATIV,, ·,· JUDICl1\L, V[ 

LEN POR LA TUTELA DE LOS DIVERSOS Y FRECUENTES ltlTERESES" 

1291 DE LOS ACREEDORES QUE RE~LJIEREN DE LA SATISFACCIÓ~ DE -

SUS CRÉDITOS EN CotlTR1\ DEL DEUDOR O F1\LLIDU. 

LA DoCTRltio', LOS H.~ CL1\Slf'lCi\DO SEGÚM LA F\JtlCiÓtl llUE. DE 

SEMPEflMI CUMO T1\LES rn EL PROCEDIMIENTO JUDICl1\l Y Ell SU DE

SENVOLVIMIENTO ADMINISTRATIVO. Asl, SE HA CLASIFICADO A LOS 

ÓRGANOS DE LA llU 1 E !3Rf, EN "Ull ÓRGMIO JUR 13D1ce10111\L' UN ÓRGl\

r:a DE r,fqj()N y REPRESEtlTACIÓN, ornu [l[ \1 1GIL1\MCI,\ " lNSPEC-

ClÓil Y OTRO Df:l !RERANTF 11 l)Ú). 

(291 NAV1\RRlllI. HUMBERTO, ÜP. (IT., P. 92 

<30l URI,\, RODRIGO, "Df'RECHO MERCANT[L"' ll1\, En.' s/EDIT.' 
IMPRENTll ÍIGUlfWo, l·[i\DRiD. !'17', r. 8(íll, 
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EL JUEZ. Es LA MÁXIMA AUTORlDAD DE DIRECCIÓN DEL PRO

CEDIMIENTO Y SUS ACTIVIDADES MÁS IMPORTANTES SE RESUMEN ~ A~ 

TORIZAR, SEGÚN EL ARTICULO 26 DE LA LEY DE QUIEBRAS. LOS AC

TOS DE OCUPACIÓ~. DE LOS BIENES, Ll!ROS Y DOCUMENTOS DEL FA-

LLIDO RELATIVOS A SU EMPRESA. 

E\AMlllf1 LOS BIENES. LIBROS Y DOCUMENTOS DEL •.l!JE8RMi•); 

ORDENA MEDIDAS DE SEGURIDAD Y CONSERVACIÓN DE LOS MISMJS; --

CONVOCA A JUNTA A ACREEDORES Y LAS PRESIDE; VIGILA Y REKU~VE 

PERSONAL SI ES NECFSARIO; AUTORIZA E INSPECCIONA AL SfNDICDI 

EXAMINA Y COMPRUEBA LOS CR~DITOS DE LOS ACREEDORES, ETC., ES 

Ei< SU/',¡\, EL ÓRGANO ENCf,RGADO DE "PRESIDIR y DIRIGIR rno;,s 

LAS OPERACIONES DE LA QUIEBRA HASTA SU CLAUSURA", TAMBI~N 

SUS ATRIBUCIONES CONSISTEIJ Eti "UllA FUNCIÓN COMPLEJ,\, DE ÍIWQ 

LE UNAS VECES PREDOMINANTEME~TE ADMINISTRATIVA Y OTRAS VECES 

EXCLUSIVAMENTE JUDICIAL" 1311. 

EL SINDICO. Es ~L óP~ANO QUE SE ENCARGA DIRECTAMfNTE 

DL LA ,\DMiNISTRACIÓN DE lí1 OUIEBR1\ U: SUPLENCIA DE LOS ACT,)S 

QUE REALIZABA EL OUEBR~JO. EL SÍNDICO ES COMO DiCl El MAES-

(3ll GARRIGUES. JOAllUlii. "CU_R~O_QLQ~RJ;J]Q MERC1íNTI!:_''. ¡,,,, 
ED., EDIT, PORRUf,, S.A , . MÉXICO. 198!, P. l¡ij), 



EN LA L!QUiDAC!ÓtJ o MANTENIMIENTO DE UNA EMPRESA QUE SE rr:-

CUENTRA EN UNA SITUACIÓN ECONÓMICA ANORMAL" (321, SU NOMbR~ 

MIENTO LO REALIZA EL JUEZ; Y CONFORME A NUESTRA LEY DE ÜUIE

BRAS, SEGÚN EL ARTICULO 28, PUEDE RECAER EN UNA CAMARA DE CO

MERCIO O DE INDUSTRIA A LA QUE PERTENEZCA EL QUEBRADO: O EN -

UNA SOCIEDAD NAC!OnAL DE CReDJTO, QUE SEOALE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CReDITO PÚBLICO; LE CORRESPONDE EL CARACTER DE - -

AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA CO~FORME AL AR-

TICULO 44 DE LA MISMA LEY, Y SUS FUNCIONES EN LA QUIEBRA SE-

GÚN FL ARTÍCULO 46 Y FRACCIONES QUE LA COMPONEN, CONSISTEt: EN 

UNA BUENA COl1SERV1\CIÓN Y >\DMINISTRl\CIÓtJ DE LOS BIENES Y ADE-

MÁS DE TOMAR POSESIÓN DE LA EMPRESA CON SUS BIENES, LOS INVEU 

TAR(A, HACE El BALANCE SI El QUEBRADO ~C LO HUBIFRE PRESENTA

DO Y LO RECTIFICA SI ASÍ PROCEDIERE, RECIBE Y EXAMINA LIBROS~ 

Y DOCUMENTOS OC LA EMPRESA, DEPOSITA EL DINERO RECOGIDO DE LA 

EMPRESA; RlflDE IÍL JUEZ ur: INFORME RESPECTO ,\ LAS Cf\USl\S OUE -

HUBIEREN DADO LilG1\R A LA OUIEBfrn, ;,51 COMO L(,S CIRCUNSlililCi;\'.; 

PARTICUL1\iiES DEL FUNCIOiJl\MIENTO OE Lf\ EMPRC:S,\, ES'f.{)¡) Dt sus" 

LIBROS, ~POCA DE RETROACCIÓll DE LA OUIEBRA LOS GASTOS P~RSOH8 

LES Y FAMILIARES DEL QUEBRADO, ASI COMO SU RESPONSABILIDAD EN 

LA QUJEtm,i;FORMULA LA LIST,\PROVIS!ONAL DE LOS ACRCEIJORES PRIV) 

LEGIADoS "! ORl'!li~PlOS UUE SE <UEREN PRf'SEtlTAiWO; SEll/\LA Al -

1321 RoDRIGur: ( RooRfGUEZ •• IOAOUIN. ÜP, en •• p, 312. 



JUEZ LOS NOMBRAMIEilTOS DE DELEGADOS, MANDATARIOS y [:i Cc::c?:,, 

DEL PERSONAL QUE SE DESIGNE EN ltJTERES DE LA OUfE?~<.:\; .. :_~_.,. 

LA CONTABILIDAD DE LA UUIEBRA, ETC. 

LA FUNCIÓN DEL SINDICO NO ES GRATUITA, EL ARTlíL~¡ 

DE LA LEY DE ÜUIEBRAS, ESTABLECE SUS HONORARIOS, LOS CUALE~ 

PERCIBIRÁ DURANTE SU GESTIÓN. 

LA INTERVENCl0N. REPRESENTA LOS INTERESES D~ L~S ~e~~~ 

DORES VIGILANDO L,; ACTL~Ac:ón DEL srr~DICO, ASf COMO su : .. y,;;¡_: 

TRACIÓN; LA IilTEGRAii UNO, TRES e CINCO INTERVEMTOf~ES. iEc !G:l.\ 

DOS A JU I C JO DEL JUEZ Y SEGÚii LA CUAtH f A E J MPORP.:iC i ,\ Dt: u, 

QUIEBRA, EN LOS T~RMINOS DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE LluIEBRAS, 

PUDIENDO HABER SUPLENTES. Su NOMBRAMIENTO POR EL JuE: AL DE

CLARAR EL ESTADO DE QUIEBRA, ES PROVISIONAL SEGÚ~ EL ~RT(CULC 

59 DE LA PROPI~ LEY, Y LA DEFINITIVA, SlRÁ HECriA POR LA JUNTA 

D<: ACREEDORES Pn:;n:~ ;n'li·:E:ITE POR VOT.\C!Óll tlOM!il1\L ¡ SElillii el -

ART 1 CULO 50. L,\ 1 r·n E ql'i:'IC l órL T ;,rnu PROV 1 s ! Ofi,\L ("'.).''<' DE r r f¡ I -

TIVA RECAERÁ SOBRE L :·i l SMOS f\CREEDORES, EXCEPC i ;;~~-·'\~ i".[;; f t Y 

SOLO EM LOS C,\';:JS ,-,; l1U' !.L JUEZ DESCürhlZCA Ol'IEIH.:; ·,;,:·;; LOS -

;\CREEDORES DEL ,-~'.JL::-.r::t;f;'' ?C!DRÁ DESIGMi\R COMC liHER 1/E:~~~rc:: t .. 

PERSOiU\S QU!.: :J~) f[:.¡r11\ii ~ ! ,- d!'. CONO I C IÓN, SEGÚN LO EST.1\EL ECE 

EST1\ LEY A l'OMF'l;:.· ,·_:¡e¡ ¡:rnfr"uLn 59, SEGUNDO P,'\R~·'.''- .. 



MAR LAS DFL SINDICO QUE SEAN PERJUDICIALES A LA 

CEN f1CCIOilES DE RESPONSi\BILIDAD CONTRA EL S[tiD!C' 

LICITA t'\L JUE"Z. LA P!?~SE.t~CIA DEL QUEi3R.·\DG, EilTfE (·:;~/. 

Df,S DE ItlHRES e''.: ¡_;, OU!éBR1\ Y D[ LOS DERECHOS ;:;He<::: 

~· r-' : - -

LOS ACREEDnRES, i\ u, INTERVEMCIÓN TAMHIÉll LE CORRES?'.'<< 

RETRIGU!Di1, 

LA JUNTA DE ACHEEDORES. Es UN ÓRGANO DELIBfR~MTL, D: 

El MllESTRU Ro:JRÍGUEZ. y SE DEFrrIE COMIJ "L1\ REUNIÓN Dí:: ,\CREci) 

SAR LA VOLUtHl\D COLECTI'/;\ rn MllTERlllS De su COMPEHr:cu," ,, ))l, 

SIENDO SU FUNCIÓN PRINCIPl\L, LA DE LLEVAR A Cl\80 EL RECONOCi

MIH/TO, RECTIFICl\CIÓll Y GRADUACIÓN DE LOS CRÉDIT:JS Gl TÉRMl'J':" 

DEL i\RTÍCULO 15 DE LA LEY DE UUIEBRl\S, DICUTE, .\PRUEBA O RECH;. 

ZA LAS PROPOS!C!Otl[S DE CONVENIO, SrGlJN EL /\RTÍCUlll ,:"J/ DF L·• 

M!SMA LEY; Y HAR_; LI\ DESIGNACIÓN DE LI\ lrlTE?.VUlr:IÓ~J DEf-!tlli 1v¡,, 

CUAllDfl ';[ REM ICE Lf, .JU~ll 1\ DE i\CREE00Rf:5, COMO L'I E 'i TASLECE -

EL ART(CULJ Gl DE L~ PROPIA LEY, 

\, ... -
,! ~ • I • 1 ,... 

. · ,¡ ;..iLt~ <11·;t\L ,, r\ iNít-_R-.:-.:,: [•;11, 

1 ):] ! H(1f1R i ,-::_~· ·i' f;_. f i.dJ · / JOAUll j r1, Qp, ( 1 T, , P. ) i .. 
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AL SINDICO. ESTA CONVOCATORIA, SE PUBLICARÁ TAMBl~N EN LA MI~ 

MA FORMA EN QUE SE PUBLIQUE LA SENTENCIA DE DECLARACIÓN DE LA 

ÜUIEBRA. EN LOS T~RMINOS DE LOS ARTÍCULOS 76 Y 16 DE LA LEY 

MENCIONADA. ASIMISMO SE REUNIRÁ EN LOS CASOS PREVISTOS POR LA 

LEY Y EN LOS EXTRAORDINARIOS CUANDO SEA NECESARIO COMO LOSEílA

LA EL ARTÍCULO 73, 

Dl LA MASA DE Lf1 QUIEBRA 

LA MASA DE LA ÜUIEBRA, SE CONFORMA POR DOS ASPECTOS: LA 

MASA ACTIVA Y LA MASA PASIVA, 

LA MASA ACTIVA ESTÁ CONSTITUIDA POR TODOS LOS BIENES PA

TRIMONIALES DEL QUEBRADO. 

LA MASA PASIVA LA CONSTITUYEN TODOS LOS ACREEDORES DEL -

FALLIDO. 

AUTORES COMO GARRIGUES. SE~ALAN QUE "A LA MASA DE ACREE

DORES SE CONTRAPONE LA MASA PATRIMONIAL, O LA MASA DE LA QUIE

BRA" LA CUAL Ht1 SIDO DESIGM1\DA COMO "EL CONJUNTO DE BIENES, -

QUE PERTrnC 7 Cl\N 1\I. QUEBR,\DCJ Y SEMI SUSCEPTIBLES DE EJECUCIÓll -

OllIEBR/\ A SU LlüllJDt\C!íJU Pr'\Rf\ SíYílSF1\CEP LAS DEUDkS CONTR1\iD,\S 

(341 GARRIGLJES. JnAoulr1. ÜP. CIT .• P. 417. 



CON LOS ACREEDORES; Y LA VERIFICACIÓN DE ESE PASIVO •TIENE SU 

CORRESPOND!ENCIA NATURAL EN LA VERIFICACIÓN DEL ACTIVO, ES D~ 

C!R, DE LOS BIENES QUE DEBEN SER DESTINADOS A LA SATISFACCIÓH 

DE LOS ACREEDORES Y POR LO TANTO A CUBRIR AQUEL PASIVO" 1351, 

EN CUANTO A LA MASA ACTIVA, LA FORMAN TODOS LOS BIENES 

Y DERECHOS PRESENTES Y FUTUROS, CON EXCEPCIÓN DE AQUlLLUS QUE 

LA LEY ESTABLECE COMO !NEMBARGABLCS. LOS QUE ESTÁN SUJETOS AL 

PROCEDIMIEriTü. DESDE Ei_ MOMEtno rn QUE EL ~JUEZ DECL1\RA Tl\L Vi 

TADO DE ÜUIEBRA, SEGÚN LO ESTABLE(< EL ARTICULO 15 FRACCIÓN -

!!! DE LI\ LEY D[ ÜU!':PRAS, PROHllllEllDO T!\MBIÉI/, SE HAGAN P1\GOS, 

ENTREGUEN EFECTOS O BIENES DE CUALQUIER CLASE Al QUEBRADO, 61\

JO PENA DE SEGUNDA PAGA SI LO HICIEREN, ES DECIR, SE PROHIBE -

TODA ACCIÓN TENDIENTE A DISMINUIR n AUMENlAR LA MASA ACTIVA DE 

LA \1UIEBR1\. COMO LO DISPONE EL MISMU ARTÍCUlO Eri ';U FR,\CCIÓI/ 

IV. 

TAMBl~N ESTA INTEGRADA LA MASA ACTIVA, POR TODOS LOS --

BlEHES QUE ESTÁN EN POSESIÓN DE LA EMPR~SA, DE LOS QUE NO -

LO EST~M, !MCLUY~NDOSE EN ELLOS LOS PROPIOS Y AÚN LOS AJENOS, 

Hfl.STA EN Ti\NTO NO SF [JEPCITEN l!\S ¡\(Llü«C~ r::~sfrlfTORIAS y -

SEPARATORIAS, SEGÚN SEA EL CASO. 

( 35) SATT A, SAL VA TORE. "J_NST_LT U.Ll ONJd__Q_E_ DERl:JJW DE OU !EjlRA'~, 
TRf1D. Ro!JOLHI o. FDNTANARROSA, 3A. ED .. EDICIUll['.> JuRiDl
c,\S [é!ROP~. - AMÉRIU,, oUEl/DS AIRES, ¡9•;1. ;•, 'HR. 
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LA MASA PASIVA, SE FORMA POR TODOS LOS ACREEDORES DEL -

FALLIDO Y SE INTEGRA DESPU~S DE LA CITACIÓN DEL JU[Z PREVIA -

PRE SE;. fAC IÓN DE SUS CRÉD l TOS Y PARA SU EXAMEN REcnr·iüCi MI EiFc• 

Y PRELACIÓN, FORMANDOSE DE ~STA MANERA "EL CONSORCIO FORZOSU 

DE LOS ACREEDORES QUE, DE CONCURSALES DEHERAN CONVERTIRSE EM 

CONCURRENlES" (36l. 

El LA SENTENCIA DECLARATIVA DE LA QUIEBRA 

lr1 ClUIFRRA COMO Y1\ SE APUNTÓ, flO EXISTE SI ¡;o ES DECLA

RADA Y CONSTITUIDA JUDIClflLME!JTE, DECISIÓN QUl Pf\UVUCi1 EN El 

QUEBRADO UNA SITUACIÓN ESPECIAL QUE "CONSTITUYE UN PROCEíllMI~h 

TO DE L!OUIDACIÓN DE BlElll'S, SEGUIDO CONTRA UN COMERCIMTE QUE 

HA PERDIDO SUS DERECHOS DE TAL, EL flUlO ES COflSTITllliVODE UN1\ 

llUEVi1 3ITUAC1ÓN". (37), rnoo ELLO EN RELACl'ÍfJ AL OE~APODERA--

MIENTO DE sus BIENES y A LOS EFECTOS.INHEREtiTES 11ur sor1 ¡;;: Dl

vrns.~ ÍNDOLE. 

DEBE CONTENER L/1 CUMPROB,\CIÓI< DE LOS PRL';Ul'UESTns DE Li\ 

OU!EBRA. ASi COMO lf· cor1STIT\ICIÓN DEL EST!IDO ,)lJRÍDI!') DE OUl!:

BRfl; DICE NAV1\RRINI. "D;·p.L DECLARA'<\.•> OUE ES DLRECHu Et: U C1\ 

SO CüflCRETO, l\F l RMM!G; LA EX l STENC l A DEL ESTf1[Jr¡ DE 1 ¡¡:;'lLVI llC ¡:, 

Y Dt LA CUl\Ll DAD DL 1 <JMc 'lC l A!ITE POR P•\RH DEL DEUDUR" ( 38), 

:-~/l f\¡p¡:¡;;, (i¡_ R'.:'º .. "TPATl\\ID ELnWNTAt llf iill!iUI!) CUMEHLi1iL", 
T~1\D, fi.LI l Ui ::,.¡A ·crli1{/i,"Fi1 '', T lV .. -.. ... [n .. Fn1 r' 1:r •. 
·d·:/,FJ 1 ~1\ ED T•)iU\ 1\: ,·,~1llliU'\, '.t!J.t·l!!'. /\ 1 R! '',, !'Ji,J¡, ')'·), 



EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE 0UIEBRAS, SE~ALA SU CONT~~L 

DO. COMO ES, EL NOMBRAMIENTO DEL SÍNDICO Y DE LA INTERVENCt,;11; 

LA ÓRDEN AL FALLIDO DE PRESENTAR BALANCE DEL NEGOCIO, LIBROS

DE CONTABILIDAD, EN UN PLAZO DE 24 HORAS SI NO SE HUBIESEN 

PRESENTADO CON LA DEMANDA; EL ASEGURAMIENTO Y POSESIÓN POR 

PARTE DEL SÍNDICO DE LOS BIENES Y DERECHOS DE CUYA ADMINISTR~ 

C!Ótl SE LE PPIVE AL DEUDOR, ASÍ COMO LA ENTHEGA DLl CORREG ,·_ 

DE LA OF 1c1 NA DE TELÉGRAFOS DE TODOS sus DOCUMErnos i1L s 1liD1-

CO I LA PROHIBICIÓN DE PAGAR O ENTREGAR BIENES O EFECTOS i\L -

QUEBRADO; CllACIÓN DE LOS ACREEDORES PARA QUE PRESENTEN SUS -

CRÉDITOS A EXAMEN: LA ORDEN DE CONVOCAR A JUNTA DE ACREEDORES 

PARA RECONOCIMIENTO. RECTIFICACIÓN Y GRADUACION U~ Ck~DITOS1 

LA ORDEN DE INSCRIPCIÓN DE LA SENTENCIA EN EL REGISTRO PüBLICO 

DE (Oc1ERC 1 O DE Li\ EMPRESA; LA FECHA DE RETROACC 1 iÍll DE LOS - -

EFECTOS flE LA DEt:L1\Ri\CIÓll DE OUIEBRf1 i Li\ HORA !'11 QUE SE DIC

TA LA RESOLUCIÓN. EsT1\ SoNTENCI;\ DEBERÁ rWTIF!CARSE PERSO•l1\L 

MENTE AL OUE8RAOO, AL MINISTERIO PÚBLICO, A LA CAMARA 0 SOCIE 

DAD N1\CIOtlF1L DE (REDITO QUE PUD!ER1\ FUriGIR C01'W sirm1co y AL. 

I NTER'/EriTOR; LOS /\CRErnORES. ETC .• E!. SíllDICO PUBLICARA un 

EXTRACTO DE LA SENTENCIA POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL ÜlA 

YOR CIRCULACIÓN DEL LUGAR EN ou~ SE ilECLAR~ LA OUlEGR~. 

Fl LAS OPERACIONES DE LA QUIEBRA 

Li\ FIMf1LID/\.D DE LJ\ Uu!EBR/\ l::J, u, C(Jll~irí fú(iliÍÍ Ui:. 

ESTADO JURIDICO A TRAVES DE SU DECLARACIÓN JUDICIAL QUE DICTE 



-EL JUEZ PARA CONSTITUIR LA MASA PASIVA Y ACTIVA, Y SU O~JETO 

PRlNClPAL ES LA ADMlNISTRACIÓN DE LOS BIENES DEL QUEBRADO PA 

RA SU LIQUIDAClÓN Y CON ELLO SATISFACER A LOS ACREEDORES DEL 

DEUDOR. PARA ELLO. REQUIERE EL PROCESO DE QUIEBRA DE UNA SE 
RIE DE OPERACIONES Y FUflCIOllES DE SUS ÓRGANOS, QUE TlENDi\1-1 ¡, 

REPARTIR LOS BlENES ENTRE LOS ACREEDORES CON LAS FUNClONES Y 

VIGILANCIA DE DICHOS ÓRGANOS DE LA QUIEBRA. 

LA LEY DE QUIEBRAS ESTABLECE CUATRO OPERACIONES FUNDA

MENTALES rn EL PRO(EDIMIEMTO DE QUIEBRAS: l, lr1 DEL f,SEGUR[\ 

MIENTO Y COMPROBACIÓN DEL ACTIVO, Y QUE COMPRENDE; A) LA OCU 

PACIÓN DE LOS BIENES, DERECHOS Y DOCUMENTOS DEL FALLIDO, Y -

BI EL INVENTARIO Y BALANCE DE LOS BIENES Y DERECHOS DEL QUE

BRADO, ¡ l . L;, ADM I iH STRf,c I Óil DE LA QLJ 1 EBR,\. l l l. L« REALl -

ZACIÓN DEL ACTIVCJ, Y POR ÚLTIMO, IV. Lr, DISTRIBUCIÓN DEL Ar:;_ 

TIVO, QUE COMPRENDE: Al EL RECONOCIMIENTO DE LOS CR~DITOS, Y 

B) LA GRADUACIÓN Y PRELACIÓ~ DE LOS MISMOS. 

I. i\SEGURAl'i!Erno '{ COMPROBACIOii DLL 1.(1 J\'O: -··· Lu ES-

TABLECE L1\ SEllTF:iKI1\ DE DECLARJ,CIÓN, l..". (JLJE ORDEl<1~ .\ ·.JCUPA

CIÓN DE LOS BIEflES DERECll e Y üOCUMEtlTOS, SU 1\SEGtJP,\l·\IENTO Y 

POSESIÓN QU[ RECAE Ell EL SÍNDICO Pl\Rr, Sii ADMlllISTRf.•:IÓf/ 1\ lRL; 

VÉ<: DEI_ flE<:1\PoDFRM·11F11Tn il OCUPACIÓN ·" lltll[WR. 

175 D~ L1\ LEY SEt-11\LI\ O!J:O DICHA OCl!Pf1CIÓll L/1 1-'1\R,\ 

l\RT Í r:tll. O 

Mi\s, DE LOS ALMACErlES1 DEPÓSITOS DE MERcr~ncí>"~s, EFLClij':.;, '{DE 

MÁS LOCALES PERTENECIENTES A LA EMPRES,\, Y AÚl·l DE LU'i OUE LE 
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SON AJENOS, SELLÁNDOLOS PARA SU DEBIDA SEGURIDAD, B) EN ESE 

ACTO DE LA OCUPACIÓN DE LOS B[ENES, SE FORMA EL INVENTARIO -

DEL DINERO, DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO Y VALOR, LOS QUE SE AS~ 

GURARÁN Y CUSTODIARÁN DEBIDAMENTE. ESTA OPERACIÓN DE ASEGURA 

MJENTO Y "COMPROBACIÓN DE ACTIVO, SE DESARROLLA EN DOS ASPEC

TOS SUCESIVOS: LA OCUPACIÓN DE LOS BJENES Y EL INVENTARIO Y 

BALANCE" 139) DE LOS MISMOS SEfiALADOS CON ANTERIORIDAD, 

LA FORMAClÓN DEL rnvrnTARlO y BALANCE LO INICIA EL SÍN

DICO SEGÚN LO PRECEPTÜA El ARTICULO 137 DE LA LEY DE QUIEBRAS, 

l l, ADM!NISTRAClON DE LA QUlEBRA: CORRESPONDE ,\L Sir<

DIC~ QUIEN PROCURARÁ LA CONSERVACIÓN DE bIENES Y DERECHOS, AS( 

COMO EJERCITAR LAS ACCIONES REINTEGRATORIAS O SEPARATORIAS PA 

RA POSTERIORMENTE PROCEDER A SU LIQUIDACIÓN EN LOS TCRMINOS -

DEL ARTÍCULO 197 DE LA LEY COMENTADA. 

REALJZARA LOS GASTOS NECESARIOS PARA CONSERVAR o REPARAR 

LOS BIENES. EFECTUARA COBROS DE CR~DITOS DEL QUEBRADO. a¿pos1 

TANDO li\S CAllT IDADES RECOli I Dt,s rn LA OCUPACIÓN o D[ COBROS PO~ 

T~RIORESI VENDE2A LOS Bl~NES DE DIFÍLlL CONSERVACIÓN, H~rl~NDO 

LO DEL COtlOC IM!EílTO DEL JUEZ, COMO LO ESTAllLECEU ~os ARTÍCULCJS 

198 Y 199 DE LA PROPIA LEY DE QUIEBRAS, 

( 39} RODR Í GULZ '/ RonR í G\JEZ, JoAOU i ti, ÜP. CIT. , P. 397. 
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111, REALIZACION DEL ACTIVO: DICE EL ARTÍCULO 203 DE 

LA LEY DE QUIEBRAS, QUE COMPRENDE LA ENAJENACIÓN DE LOS BIE

NE6 QUE CONTIENE LA MASA; PARA ELLO EL JUEZ OBSERVARÁ UN ORDEN 

DE PREFERENCIA Y PERMITIRA AL SINDICO LA VENTA DE LA EMPRESA. 

COMO UNIDAD ECONÓMICA; SI LA INTEGRAN ESTABLECIMIENTOS O SU-

CURSALES, SE PODRÁ REALIZAR EN FORMA PARCIAL, ASÍ COMO DE SUS 

EX!STEt1CIAS. Los BIENES DEL QUEBRADO ilü SE Ei'l/\JEM1\R,\N. o SE_ 

SUSPENDERÁtl LAS lillCIAO/,S SI SE PRESEi/TARE u;:;-, PROPOSICIÓN DE 

CONVENIO DEBIDAMENTE REOU!S!TADO Y CON POSIBILIDAD DE SER AD

MITIDO Y APROBADO POR EL JUEZ, SEílALAN LOS ARTICULO$ 204 Y --

207 DE LA LEY DE ílU!EBRAS RESPECTIVAMENTE. 

DE ESTA FORM~ EL SINDICO TIENE LA "FACULTAU DE CONVER-

TIR EN DINERO LOS BIENES UUE INTEGRAN EL ACTIVO DE LA QUIEBRA, 

SEAN COSAS, SEAN DERECHOS DE CRED!TO; LIQUIDACIÓN DEL ACTIVO" 

(40), PARA SAT!SF~CER LOS CRED!TOS DEL DEUDOR, 

IV. DlSTRli'UCION DEL 1\CT!VG: id REcor;ocr:·.irnrn DE CR~_ 

DITOS: EN ESTE SENTIDO, LOS ACREEDORES P!ERDEH SUS ACCIONES -

INDIVIDUALES PARA EL COBRO DE SUS CRED!T05, TODOS DEBERÁN SO

l!CIT;\R LES SEMI RECOl'IOC!DOS COMO Tf\LES Pf<R1\ OB1EilER POSTERIOR_ 

Mt.NTE ;;u i..lGur;:;;.c:ót~. E::r:: ,qEci:1M()r !MlEMTO. SE Di~R,.\ EN "nos -

140) GARR!GUES, ¿OAQUfN, 0p, CIT., P. 44~ 
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ETAPAS Y POSIBLEMENTE EN UNA TERCERA. EN LA PRIMERA ETAPA SE 

HACE UN RECONOCIMIENTO ECONÓMICO Y PROVISIONAL DE LOS CR~Dl-

TOS; EN LA SEGUNDA SE REALIZA EL RECONOCIMIENTO JUDICIAL, QUE 

ES DEFINITIVO SI NO HAY IMPUGNACIÓN, SI LA HUBIERE. SE PASA

RÁ A LA TERCERA ETAPA" (41), EN LA QUE SE RESUELVE LA RECLAMA 

CIÓN A QUE HAYA DADO LUGAR, Los ACREEDORES DEBEN SOLICITAR SE 

LES RECONOZCA su cReDJTO. EL QUE HARA EL JUEZ PREVIA REALIZA

CIÓN DE LA JUNTA DE ACREEDORES CONVOCADA PARA TAL EFECTO, LO

MO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 220 DE LA MULTICITADA LEY DE ÜUI~ 

BRAS, 

B) GRADUACIÓN y PRELACIÓN DE LOS CReDITOS: EN LA SENTE~ 

CIA DE RECONOCIMIENTO DE CR~DITOS, EL JUEZ SA~ALARÁ EL GRADO 

Y PRELACIÓN RECONOCIDO A CADA CR~DITO. ES DECIR, SE ESTABLECE 

LA CALIDAD y FORMA EN QUE IRÁN SIENDO PAGADOS LOS cReDITOS, -

SEGÚN LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 2Gü DE LA LEY DE ÜUIEBRAS. 

AsíMISMl' LOS CRÉDITOS SE CUSIFIU.11/.~1 Eri: ] . i\CREEDORES 

SINGULARMENTE PRIVIL~GIADOS; ]] , ACREEDORES HIPOTECARIOS; -

]]], ACREEDORES corJ PRIVILEGIO ESPEC!ALI IV. ACREEDORES COMU

NES POR OPERACIONES MERCANTILES, Y: V. ACREEDOR[S COMUNES POR 

DERECHO CIVIL. 

(41) RODRÍGUEZ y RnnRiGllP, ,ioo.o•J[N, Or. C:T •• c. !;lG. 
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DE ESTA FORMA, LOS CRÉDITOS SE COLOCAN POR EL JUEZ, EN 

EL LUGAR Y ÓRDEN DE PREFERENCIA QUE LES CORRESPONDA, CONFORME 

A LA LEY, PARA QUE CONVERTIDA LA MASA ACTIVA EN DINERO, SEAN 

PAGADOS LOS ACREEDORES, RECONOCIENDO PREVIAMENTE ªLA POSICIÓN 

SEPARADA DE LOS ACREEDORES COll GARANTfA REAL Y LA POSICIÓN -

PRIVILEGIADA DE OTROSª (42), 

GI EXTINCION DE LA QUIEBRA 

EL JUICIO DE QUIEBRA TERMINA, SEG8íl NUESTRA LEY DE ÜUI~ 

BRAS: Al POR PAGO; el POR FALTA DE ACTIVO; el POR LA FALTA DE 

CONCURREt~CI!, D:: 1\CP.E::~ORESi D! PQR .'\CUERDO UL/1ilIME DE LOS A--

CREEDORES CONCURRENTES, Y: E) POR CONVENIO, 

Al POR PAGO. EL ARTÍCULO 274 DE LA LEY DE ÜUIEBRAS ES

TABLECE EL CIERRE DE LA QUIEBRA MEDIANTE RESOLUCIÓN SI SE RE~ 

L 1 ZA EL PAGO COll MONEDA DE QU 1 EBRA O PAGO CONCURSf1L. PRODUCTO 

DE LA ENAJ~llACIÓll O LIQLJIDACIÓ~ Dt LOS BIENES DEL QUEBRADO Sb 

TISFACIENDO SUS OBLIGACiONES, ESTA COllCLUSIÓll DE LA QUIEBRA 

NO PRODUCE LA DE LO~ EFECTOS PENALES EN QUE HUBIERE INCURRIDO 

EL FALLIDO, SI CALIFICADA, RESULTA SER CULPABLE O FRAUDULENTA, 

DE ESTA FORMA, EL ACTIVO ES TRANSFORM~DO EN DINERO ME--

"<42) GARRIGUES, JOAQUÍN, 0p, CiT,, P, 451. 
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. 
DIANTE LA LIQUIDACIÓN PARA CON ELLO PAGAR O DISTRIBUIR EL --

PRODUCTO ENTRE LOS ACREEDORES DEL FALLIDO. 

Bl POR FALTA DE ACTIVO. EL ARTICULO 287 DE LA LEY LO -

ESTABLECE AL PRECEPTUAR QUE CUANDO EN CUALQUIER MOMENTO DE -

LA QUIEBRA SE PRUEBA QUE EL ACTIVO ES INSUFICIENTE, INCLUSO_ 

PARA CUBRIR LOS GASTOS DE LA MISMA, EL JUEZ, OIDOS EL S[NDICO, 

LA lNTERVENCIÓN Y EL QUEBRADO, DICTARÁ RESOLUCIÓN DECLARANDO-

LA CONCLUIDA; TAMPOCO IMPLICA LA EXTINCIÓN DE LOS EFECTOS PE-

LUCIDAR LAS RESPO~SABILIDADES PENALES DEL QUEBRADO, EL CUAL -

RECOBRA SU CAPACIDAD Y CADA ACREEDOR SU DERECHO A PERSEGUIRLO 

INDIVIDUALMENTE O PROMOVER OTRA VEZ LA QUIEBRA CUANDO TUVIERE 

EL QUEBRADO BIENES" (43), DE LA MISMA FORMA EL ARTICULO 288 

SEflALA li\ /tfJTER!OP. f\S::Y~Rí\C!ÓN, SOLlCITAtlDO LGS ;;CRECDORES Lf~ 

REAPERTURA DE LA QUJEBP.A SI PRUESf,ii LA EXISTENCií, DE BIEl/lS Y 

SI NO HAN TRANSCURRIDO DOS AROS DESDE SU CIERRE. 

ASIMISMO, LA CONCLUSitiN ;:JE L;\ UU!ESR,\ r'OR Ff\LTí> DE ACTJ 

VO PRODUC~ EF~CTOS T.:\MTC C!VlLES cor·~:) rE::t.LES PO~ Ft~L TA DE Pb. 

GO, 

(43) GoXE~s DUCH, AHTONIO, "SUSPENSIONES DE PAGOS. QUIEBRAS 
y MORAJORIA!i_".. S/EDIC .• - EDlT-. AGU!Lf\R, s-x-:-rTllDRTD"T9-SO. 
P, 229. 
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cl POR FALTA DE CONCURRENCIA DE ACREEDORES. DEBIDO A 

QUE PARA INICIAR EL JUICIO DE QUIEBRA, SE CONTEMPLA EL PRINCJ 

PIO DE LA COLECTIVIDAD DE ACREEDORES, SI ESTOS NO CONCURREN, 

CONCLUIDO EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA SENTENCIA DE DECLARACIÓN 

DE QUIEBRA, O CONCURREN SOLO UNO A LA PRESENTACIÓN, LA QUIE-

BRA SE EXTINGUE POR RESOLUCIÓ~ JUDICIAL, OYENDO EL JUEZ AL 

SINDICO Y AL QUEBRADO, EL ACREEDOR INDIVIDUAL PODRA HACER 

EFECTIVOS sus DERECHOS EN LA VÍA CORRESPONDIENTE EN cn~TRA 

DEL QUEBRADO, SIN QUE ~STE PUEDA EXIGIR R[SARCir~!Er:ra DE DA-

~os POR LA DECLARACIÓ~ DE QUIEBRA. COMO RESPECTIVAMENTE LO ES

TABLECEN LUS ARTÍCULOS 28~ y 290 DE ~A L~Y DE Oul~~R:s. 

ol POR ACUERDO UNANIME DE LOS ACREEDORES CONCURRENTES. 

TERMINARA TAMBI~N SI EL QUEBRADO PRUEBA QUE PARA ELLO LOS - -

ACREEDORES Lü APRUEBA~ UNÁNIMEMENTE Y QUE SUS CR~DITOS HAYAN 

SlDC RECONOC[DDS E'.l L;\ S':NTENCifl DE ÜIJIEBRA, DICE EL ARTÍCULO 

292 QE LA LEY. PERO EL JUEZ ANTES DE DECLARAR LA CONCLUSIÓN -

DEBERÍ< OIR 1\ LOS ACREEDORES UJNCURREriES i/O RECOrlOCIDDS CON -

RECLAi·~Acró~i PEilDIE~lTE p,\Rt'\ PüDEí~ RESCLVER, SE~:,¡ju EL f\RTÍCULO 

293 DE LA LEY DE ÜUIE.BRf;S, ESTA oXTll/CJÓN PRODUCE LOS EFECTOS 

DE LA REVOCACIÓN Y EL JUEZ PREVIAMEtlTE DEB~ ü!R AL ~INi57ERl0 

PúBLICQ, rn RELo\CIÓll AL ARTÍCULO 295 DE LI< [_e:·,· DE QUIEBRAS. 

El POR CONVENIO, LA QUIEBRA PUEDE EXTINGUIRSE E~ CUAL-

QUIER ESTADO DEL ,JIJlCin. PR(\'Jll 1\L REC>~nnclt·:IEMTC DF. CRÍ:DIT0S 

Y AtlTES DE LA DISrRlliUC: F:NAL. CELEBRANDO EL QUEBRADO Y 

LOS /1CREEDORE.S FL convrn;o üUE CONSIDEREN JUSTO y OPORTUNO CQ 
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MO LO ORDENA EL ARTÍCULO 296 DE LA LEY. SE CELEBRAR~ EN JUN 

TA DE ACREEDORES DEBIDAMENTE CONSTITUIDA, SIENDO NULO EL PAC

TO PARTICULAR ENTRE EL QUEBRADO Y CUALQUIERA DE ELLOS, BAJO -

LA SANCIÓN DE PERDER SUS DERECHOS AL ACREEDOR QUE LO HAGA,\ -

EL QUEBRADO DE SER CALIFICADO CULPABLE SI NO LO ES FRAUDULENTO, 

EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 297 DE L~ LEY DE ÜUIEBRAS, MAN

DA TAMBlÉti \:L ÁPTÍCULO 299 JE LA LEY DE ÜUIEBRAS, QUE PODRÁN -

LOS J\CREEDORES A,ILJSTAR CONVENIOS CON UNO O f-LGUllOS DE DICHOS -

SOCIOS p,¡p,\ L,: COt!CLUS!Ó"1 DE SU GUIEBR.~. 

LA PROPOSICIÓN LA PODRÁN PRESENTAR EL QUEBRADO. LA !NTER 

VENCIÓN O EL SINDICO, QUE SERA PRESENTADA AL JUEZ, Y PARA PO-

DER SER ADMITIDA Y APRLiEADf, POR ÉSTE, DEBERA MAtiTENER 1\BSOLUTf1 

IGUALDAD EN EL TRATO A LOS ACREEDORES NO PRIVILEGIADOS, AS! LO 

SEílALAN LOS ART(CULJS 302, 303 Y 304 DF LA LEY DE ÜUIESRAS. 

PRESEtlT ADi« LA PRO POS l c 1 o:i DE CON'IEr~ lo. EL JUEZ ORDENM<A 

LA CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE ACREEDORES PARA QUE DISCUTA Y -

APRUEBE SI PROCt.DE Sli .:..Di·iISló~:j DI·:=: El ARTÍCULO 305 DE LA U:·f. 

APROBADO Y HOMOLOGADO EL CONVEHIO Y DICTADA LA SENTENCIA 

CONCLUYE lA QUIEBRA, Y LOS ÓRGANOS DE LA MISMA C~SARA~ E~ SUS 

FUNCIOHE3, PUDl~NDOSE PONER EN POSESIÓH DE TODOS LOS BlEHES -

QUE INTEGRAN LA MASA, RECílBRANDO SU PLFNA CAPACIDAD DE DOMINIO 

'{ ADMlMlSTR;\ClÓil /\L FJ\Ll.IDO DE tos QUE H/\HÍli Sifh~ OESAPODERf\l)(.i 

FORMA QUE ORDENA~ LOS ART(CULOS 347 Y 348 DE LA LEY DE QuJEBRAS. 
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Hl REHABILITACION DEL QUEBRADO 

LA REHABILITACIÓN PRODUCE LOS EFECTOS DE PERMiTIR REA

LIZAR ACTOS DE COMERCIO NUEVAMENTE AL FALLIDO; PARA ELLO ES 

NECESARIO QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS QUE LE FIJA LA LEY, 

As! DICE GOXENS CITANDO A V!CE~TE Y GELLA, "LA REHABILITACIÓ~ 

ES UNA INSTITUCIÓN EN VIRTUD DE LA CUAL SE BORRAN Y DESAPARE

CEN TODOS LOS EFECTOS, Ir/CAPACIDADES E INTERDIC:lONf:S DE OR-

DEN PÚBLICO Y PRIVADO PRODUCIDOS POR LA DECLARACIÓN DE QUIE

BRA" (44), 

Los REQUISITOS PARA OBTENERLA. DEPENDEN D~ LA CALIFICA

CIÓN QUE SE LE HAYA DADO, Y SERA CONCEDIDA POR EL JUEZ QUE H8 

YA CONOCIDO EL JUICIO, SEGÚN EL ARTICULO 330 DE LA LEY, ASÍ -

POR EJEMPLO, SI LA QUIEBRA SE CALIFICÓ DE FORTUITA, SE OTORGA 

RÁ LA REHABILITACIÓN PROTEST!llWO. cli FORM1\ LEGAL. DE ~.TrnDE!' 

EL PAGO DE SUS DEUDAS 1 rlSOLUTAS EN TODOS LOS CASOS, COclC LO -

ESTABLECE EL ARTICULO 381 DE LA LEY DE ÜUIEB~AS. 

SI FUERE CALIFICAD~ DE CULPABLE, SERÁ R~H~31L!T~D.: SI 

HUBIERE PAGADO if.lTEGRAMErn:: .i\ sus ,1.CREEDO~;:s '{ TAL ri:;or:To <Q 

MO CUMPLt, CON LA PEl<A IMPUESTA: SI NO HUSlEqE ~FECT1JC.DO EL -

PAGO inTEGRO, DFSPUÉS DE GUE TRANSCURR,U~ TR[S ;.\:··~e::::- ~)El. CUMPL_l 

144) GOXENS DucH. ANTO~IO, Qp, Cir .• P. 237 



MIENTO DE LA PENA SERÁ REHAB!LITADO EN T~RMINOS DEL ARTICULO -

382 DE LA LEY DE QUIEBRAS, 

SI LA QUIEBRA FU~ FRAUDULENTA, SE REHABILITARÁ Sl HUBif 

RE PAGADO INTEGRAMENTE SUS DEUDAS, Y DESPU~S DE TRANSCURRIR -

TRES AROS DESDE EL CUMPLIMIENTO DE LA PENA TAMBl~N IMPUESTA, -

DICE EL ARTÍCULO 383 DE LA LEY REFERIDA. 

SI LA QUIEBRA CONCLUYÓ POR CONVENIO ENTRE D~UDOR Y ACREE 

DORES, SE REHABILITARÁ AL FALLIDO SI PRUEBA EL PLENO CUMPLIMIEll 

TO DEL MISMO Y DESPUES DE CUMPLIDA LA PENA, SI LE FUE IMPUESTA, 

COMO LO SARALA EL ARTICULO 384 DE LA LEY. 

EN DERECHO ESPA~OL, LOS FALLIDOS CALIFICADOS DE FRAUDU-

LENTOS NO TIENEN DERECHO A SER REHABILITADOS, YA QUE nEL ABUSO 

DEL CR~DITO QUE ELLOS COMETIERON LES INCAPACITA PARA SIEMPRE -

El EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN QUE COMO LA DE COMERCIANTE, DES-

CANSf, E~l EL CREDI TO; ilC; M::HECEN OUE SE LFS VUELVA A Gl:ARD/\R 

-EL HONOR DE SU CRl'.D; IG, BUE!lc\ OPitiiÓ1: \ FA/-L\-" (45), 

LA SEtlTENC ! j~ DE REHAB: L i TAC¡ óti DEL WtJEBR,l.DQ HACE DE SAPA-

RECER LOS FFECTOS DE U.e ! llTERD 1 CC l OL".'ó LEGi,LEi:, QUE PRODUCE 
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LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA, Y POR TANTO, ESTARÁ EN CONDICIONES 

DE EJERCER NUEVAMENTE EL COMERCIO, DEBERÁ INSCRIBIRSE EN EL 

REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO Y QUE SE PUBLIQUE EN LA MlSMA -

FORMA QUE LA SENTENCIA DE DECLARACIÓN DE QulEBRA, ASÍ LO EST~ 

BLECEN LOS ARTÍCULOS 392 Y 390 RESPECTIVAMENTE DE LA LEY A 

COMENTO, 



CAPITULO TERCERO 

LA SENTENCIA DECLARATIVA DE LA QUIEBRA 
Y SUS EFECTOS 

Al LA SE1HENC 1 A DE LA OU I EBRA 

Bl EFECTOS DE ORDEN PER~SNAL DEL QUEBRADO 

C l EFECTOS EN CUANTO 1\ LOS B 1 ENES DEL -
QUEBRADO 

D) EFECTOS rn CUANTO A LI\ ACTUAC 1 ON rn 
JUICIO 

El EFECTOS SOBRE LAS RlLACIONES JURID!CAS 
ANTERIORES ~ LA DECLARaCION DE QUIEBRA 

Fl EFECTOS EN LAS RELACIONES PATRIMONIALES 
ENTRE CONYUGES. 

60 
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CAPITULO TERCERO 

LA SENTENCIA DECLARATIVA DE LA QUIEBRA Y SUS EFECTOS 

Al LA SENTENCIA DE LA QUIEBRA 

EL PROCEDIMIENTO DE QUIEBRA, COMO SE HA DICHO, TIENE -

POR OBJETO PRINCIPAL EL DESAPODERAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

Y DISPOSICIÓN DE LOS BIENES DEL FALLIDO P02 AUTORIDAD JUDI--

CIAL A TRAY~S DE LA SENTENCIA CORRESºONDIENTE, PARA EFECTOS -

DE QUE El ÓRGANO DESIGrJ.~DO PC'R EL .JUEZ, LOS 1\;;:11;1; Si.RE Y PRO

CEO~ A SU REALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN, PARA CON ELLO, PAGAR A -

LOS ACREEDORES DEL DEUDOR SUS DEUDAS LIQUIDAS Y VE~CIDAS. 

DICHA AUTORIDAD JUDICIAL EMITE SU RESOLUCIÓN CQNTEN!DA 

EN LA SENTENCIA DECLARATIVA CONSTITUTIVA, LA OUE ESTAGLECE -

LOS PRESUPUESTOS ·¡ REQU 1 S !TOS NE CESAR 1 OS QUE DETEi<M ! :1E EL E.?, 

TADO DE OUIEBR.:, ESTADO Ol!E SE SEi~AL~, ES DE "!MPOTE::c ii• D~L 

DEUDOR PARA CUMPLIR REGULARMENTE TODAS LAS OBLIGACIO~ES, ES 

LAS DEUDAS A SUS ACP~E8G~ES. 

Es-:A RESOLUC:ÓN .JIJDíCl1\L O SENTENC!.\ DE QUIEBRA, SE Dl 

(}) SATTA, SALVATORE, ÜP. CIT., P. 75 
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CE QUE ES DECLARATIVA, EN TANTO QUE TIENE POR OBJETO "DETER

MINAR LA VOLUNTAD DE LA LEY EN RELACIÓN AL OBJETO DEDUCIDO -

EN JUICIO POR LAS PARTES" (2), ES DECIR, DECLARA A TRAV~S DE 

LA INTERPRETACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LA LEY EL ESTADO JURÍDI

CO EN QUE SE ENCUENTRAN LAS PARTES; EL MAESTRO ARELLANO GAR

C!A, SE REFIERE A ESTA CLASE DE SENTENCIAS, DICIENDO QUE "SQ 

LO SE CONCRETAN A EXPRESAR LA EX I STEllC l ~. O lNE:< I STE.NC 1 A DE -

DERECHO U OBLIGAClONES", SlENDO SU OBJETIVO PRINCIPAL EL DE 

"DETERMINAR CON CERTIDUMBRE JURISDICCIONAiª, ESA EXISTENCIA 

O INEXISTENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE TAL FORMA QUE 

LA "MANIFESTACIÓN DEL ÓRGANO JURlSDICC!-·ilAL CDMTENIDA rn LA __ 

SENTENCIA, FORTALECE El DERECHO O LA OBLIGACIÓN CUANDO SE D~ 

rLARA SU EX!STENCIAn (3), QUEDANDO FUERA DE DUDA SU E~ISTEN

CIA O INEXISTENCIA, ESTO ES, POR UN LADO, EXPRESA LA VOLUN

TAD DE LA LEY, ES DECIR, LA INTERPRETACIÓN A LA MISMA DE LO 

QUE DEBE SER, y POR OTRO LADOI ESE DEBER SER A TqAv~s DE LA 

COMPROBACIÓN DE lo\ EXISTErlClA O INEXISTEllCli. DE UN DERECHO Y 

OBLIGACIÓN DE LAS Pf,RTES. E11 ESTE SENTIDO !_:, SEiHcflCl1\ DE--

CLARA UN DERECHO O UIJ1\ 081.ili,\C!ÓlJ, OUC 1WllCi,DO 1\L ESTADO ::JE 

0UIE8RA. DECLARr1 EL ueiii:Cil8 DE L(l<; ACRErnORES DE PODER EJER-

CER SU ACCIÓN PARA COBRA~ SUS CR~DIT0S: Y L~ OBLIGACIÓN DEL 

(;.') gECERRA BAUTlSTA,.:osÉ."E.L_ f'.RO[i..'ill_(l_'/_i''" t.JLl1.i'...,\1_·-~· 7A. 
~DIC., EOITORJ.~L PC:RRUA, S.A., lqEXICO, '37'J, p, ~:;.. 
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DEUDOR DE SOMETER SUS BIENES A LA ADM!N!STRACIÓN Y llQU!DA-

CIÓN JUDICIAL PARA PAGAR A SUS ACREEDORES; EN RESUMEN "DECL~ 

RA LA CERTEZA (ACCERTA) DEL ESTADO DE INSOLVENCIA" (4). 

Es TAMBl~N CONSTITUTIVA LA SENTENCIA, PORQUE ESTABLECE 

UN NUEVO ESTADO JURÍDlCíl DEL QUEBRADO: EL DE QUIEBRA, CON -

SUS INHERENTES EFECTOS JUR!DICOS. ES D~C!R. •coNSTITUYE UN -

PROCED l M 1 ENTO DE LI QU 1DAC1 ÓM DE B ¡ENES' SEGU l DO CONTRA ur: CQ. 

MERCIANTE QUE HA PERDIDO SUS DERECHOS DE TAL, EL AUTO ES CON~ 

TITUT!VO DE UNA NUEVA SITUACIÓN" 151, SE EXPRESA ARELLANO 

GARC[A DE LAS SE~TC~CIA~ CONSTITUTIVAS, AL DECIR QUE "SON 

AQUELLAS QUE ALTERAN LA ESFERA JURIDICA DE UNA PERSONA F!SICA 

O MORAL, CREANDO, MODIFICANDO O EXTINGUIENDO UN DERECHO U OBLl 

GACIÓN" (5), Dl ESTA FORMA SC CREA UN,~ SITUACIÓN ,j1JRÍDICA DEL 

FALLIDO, TRAYENDO APAREJADOS EFECTOS JUR!DlCUS NUEV! S QUE NO_ 

EXISTIAN ANTES DE LA SENTENCIA DECLARATIVA CONSTI fUT!VA DE -

QUIEBRA. 

Eri CU1\IJTO r, LUS EFf:Cll1> JURill!COS DE L1\ SENTEriC!A, ESTOS 

~1UI~ üt :J:'/ERS.ti ÍNDOU (i f1Pl.iCAClÓN SUBRE LA NUEV1\ SITUACiÓN -

JURiU .. A DE~ JU~SRADU r QUE LA MISMA SENTEN(!A 1 \Pkt~A. 

,q) $ATTA, SALVATORE, Up, ( 11., P. ;'l¡, 

<5) RIPERT. GEORGES, OP, CIT., P. 253. 
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Esos EFECTUS llE LA DECLARACillf'I ~ CuNSTl TUCitir1 DE Lll ·-

QUIEBRA SON DE DOS CLASES: DE DERECHO MATERIAL Y DE DERECHO 

PROCESAL. DE DERECHO MATERIAL SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN 

AL FAL~ IDO, Y ESTABLECEll QUE "QUEDA PRIVADO DEL DERECHO DE 

ADMINISTRACIÓN \ DISPOSICIÓN DE SUS BIENES Y DE LOS QUE AD-

JUIERA HASTA FINALIZAR EL JUICIO",ES DECIR, SE REFIERE AL -

PATq1MílrJlO DEL QUEBRA~J Y DE ESTA FORi-i1\ SUFP.C: EL 
11 DESr\PODER~ 

CL~'I JE -'~ M.U.Sil. t.:,\TS;íMOlll~\L SOBRE LA CU1-'\L LOS /\CREEDL)F\ES Hb 

'lÁtl !:c:OCTIVOS SUS D~RECHOS" \71; ;\CCIÓl-i QUE EST;\ UIC/\Mil~1\D/\ 

~ LA ?~JTECCIÓO DE LOS BIENES Y DE LOS DERECHOS DC LOS ACREE 

J')RES, ~ ':FECTC· DE •)LIE EL Ff,LLIDO ~JO i1Ul·:Er:TE SU PASIVO y¡, -

QUE ELLO IR[~ Etl PERJUICIO DE SUS ~CRE~DORES. ESTOS EFECTOS 

TIENEN C::'.'·10 OBJETIVO PRillClFt<L, "LA IllH,\BILITACIÓN DEL DEU-

OOR COMÚ11 y :_;, COrJSTITUCiór; DE DOS r·:,\s; .. s COIHRAPUCSTt.S: L/1 

~AS; DE ~JS ~CREEDORES Y LA MASA DE L03 BIE~lES DEST¡tlADOS A 

Los EFECTOS DE DERECHO PROCESAL. SUM LjS OUE ESf~BLECE 

L~ SENTENCIA o::cLARATIVA CONSTITUTIV~. ES DECIR. EL COHTENL 

D') ~··:SMl· DE LA SEtHEtlCit. OUl SE REF!ERE l1L ~I0:·13R1\MIENTO DEL 

¡71 ;:i:; P1t1A, RAF1\EL, CASTILLO LARR,,:.;,,;" J:.~.é. "lJ'LSJJ,I\ll:IQ 
ri;_~ Q~ DEREc;,HQ_pROC_ESA_k_ll.YJ_k"' l 31\. Ea'' Eo I T. PORRUA' 

S.~., ~':ÉYI·~·~. 1979, D 495. 
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TORJA DE LA JUNTA DE ACREEDORES; EL ARRAIGO DEL QUEBRADO HA~ 

TA EN TANTO SE CALIFIQUE LA QUIEBRA, SU PUBLICACIÓN, ETC, 

Bl EFECTOS DE ORDEN PERSONAL DEL QUEBRADO 

POR VIRTUD DE LA SENTENCIA DE ÜUIEBRA, EL QUEBRADO SU-

FRE ~os EFECTOS PERSONALES QUE LO LIMITAN EN su ESFERA JURl

DICA; DICE SATTA, SON LI~ITACIONES DE SUS DERECHOS QUE ESTAN 

"DESTINADOS A ASEGURAR YA SEA EL MEJOR RESULTADO DE LA EJECU 

CIÓN, YA LA APLICACIÓN CE LAS EVENTUALES SANCIONES PENALES A 

su CARGO" (9). Es POR E~LO QUE CL FALLIDO ES DESrJSEfDO DE 

LA ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN DE SUS BIENES A EFECTO DE 

QUE SE D~ GAR~NTfA SOBRE LOS :~rs~;os A sus ACRCEDORES y ;~o SE 

PERMITAN QUE SIGAN DISMINUYENDO DESPU~S DE LA DECLARACIÓN DE 

TAL ESTADO DE QUIEBRA. 

SE RESTRINGE O LIMITA EL EJERCICIO DE ALGUNOS DE SUS DI 

RECHOS; ELLO N0 SIGNIFICA QUE sucRA UNA INCAPACIDAD, SIMPLE

MENTE ESA RESTRICCIÓN SE REFIERE AL "EJERCICIO DE SUS DERE-

CHOS, EN RELACIÓN CON LOS BIE~ES QUE HA~ PASADO A INTEGRAR -

LA MASA DE LA QUIEBRA" (]0), YA QUE CO~SERVA SU LIBERTAD PA

RA ACTUAR DENTRO DEL PROCESO DE LA QUIEBR~; SENCILLAMENTE SE 

LE LIMITA EN SU LEGITIMAClór; PARA OSRAP, ES DECIR, Efl LA LI-

(9) SATTA, SALVATORE, 0P. ,=IT,, P. 186, 

(10) RODRÍGUEZYRGDRi•;1,·:',.JOi\llUfr;, OP. CIT .. P, 321. 
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BERTAD PARA EJERCER ACTOS DE ADMINISfRACIÚN Y DE DISPONER UE 

SUS BIENES, PERO TAMBltN LOS ACTOS QUE REALICE Y BENEFICIEN 

A LA MASA DE LA QUIEBRA, SON PLENAMENTE VALIDOS, NO AS[ LOS_ 

QUE LA PERJUDI QUETI. 

LA LEY DE ÜU!EBRAS, SE MANIFIESTA EN ESTE SENTIDO AL D~ 

CIR QUE EL FALLIDO QUEDA PRIVADO DEL DERECHO DE ADMINl"TRAR 

Y DISPONER DE SUS BIENES TANTO PRESENTES COMO FUTUROS, HASTA 

QUE LA QUIEBRA TERMINE. 

TAMBltN, LA SENTENCIA DE DECLARACIÓN DE QUIEBRA, LIMITA 

SU LIRERTAD DE COMUNICACIÓN O CORRESPONDENCIA AL ESTABLECER 

QUE TODO LO REFERENTE A LAS MISMAS, DEBE HACERSE DEL CONOCI

MIENTO DEL SINDICO COMO CONSECUENCIA DE COMUNICARSE LA SENTEtt 

CIA DE QUIEBRA A LAS OFICINAS DE CORREOS O TELtGRAFüS, 

EN CUANTO f, SU LIBERTAD CORPORAL. LA SEtlTENC!A DE DECLL\ 

RACIÓN DE QUIEBRA PRODUCE LOS EFECTOS DE PERMANECER EN EL LU 

GAR DEL JUICIO; ·¡ SO!I EFECTOS CIVILES \' PEll;\LES DE ARRAIGO -

EN TANTO SE CALIFIQUE SU QUIEBRA. 

S¡ LA QUiESRA rULRC C:~LPMlLE O FR;\llOllLEIHA SE DETENDRÁ 

AL DEUDOR RESPONSABLE .i SOLO r~DRÁ SEPARARSE DEL LLIGAR DEL -

JU 1C1 O CON AUTOR 1UC1 ó:; DEL JUEZ. ] GUALMEJHE DEBERÁ PRESEN

TARSE l\ilTE EL JUEZ, EL SÍNDICO, LA lMTERV!:NCIÓN o LA .lurn~. DE 

fiCREEDORES CUANDO ASl ~~: Ll R~~Ui~R~, ·; 
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Sus DERECHOS CIVILES. DICE LA l~Y DE QUIEBRAS. QUE AUN

QUE LA SENTENCIA DECLARATIVA NO LOS LIMITA. SALVO LOS c~~os 

QUE LA LEY SEÑALE, NO PODRÁ DESEMPEÑAR CARGOS PARA LOS QUE SE 

EXIJA El PLENO EJERCICIO DE LOS M!SMQS. 

CI EFECTOS EN CUANTO A LOS BIENES DEL QUEBRADO 

EN VIRTUD DE LA SENTENCIA QUE D~CLARA LA QUIEBRA, EL FA

LLIDO QUEDA SEPARADO DE LA ADMINISTRACIÓN Y DlSPOSIClON UE TQ 

DOS SUS BIENES EXISTENTES AL MOMENTO DE SU DECLARACIÓN; YA 

SEAN PRESENTES, YA FUTUROS, ADQUIRIDOS POR CUALQUIER MOTIVO, 

CARECIENDO DE TODO VALOR LOS ACTOS REALIZADOS POR EL QUESRAD8 

SOBRE LOS MISMOS, DESPU~S DE ESA DECLARACIÓN DE QUIEBRA. 

EN ESTE SENTIDO, OPINA RODRfGUEZ AL DECIR QUE LA SE-

PARAC!ÓN DE LOS BIENES DEL DEUDOR "NO CONFIGURA LA EXPROPIA-

CIÓN DEL QUEBRADO, SINO UNA SIMPLE P~RD!DA DE SUS FACULTADES 

DE ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN"; ES CONCRETA Y SENCILLAMEN

TE LA P~RD!DA DE ESA FACULTADES SOBRE LOS Bl[~CS OUE COMPREB 

DEN LA MASA, "Lo QUE SE DENOMINA T~CN!CAMENTE DESPOSESIÓN O 

DESAPODERAMIENTO" llll Y QUE IMPLICA EL HECHO DE NO PODER 

DISPONER LIBREMENTE DE LOS Bl~NES QUE CONSTITUYEN LA GARANTIA 

DE PAGO A SUS ACRECDCRES. ESTE DESAPODERAMIENTO DE LOS BIE-

1111 RODRÍGUEZ Y RoDRÍGUEZ JOAQUfN, Op, CIT., P.P. 329 Y 330. 
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NES "SE CARACTERIZA JURIDJCAMENTE PUÉS. POR El HFrHo DE QUE -

LOS ACTOS REAL l Zf\DOS POR EL FALL 1 no DESPUÉS D[' l·UTO DECLARA· 

TIVO, NO SURlLN L~lCfOS CUNIRA LA MASA" 1121, ES DECIR, WUE 11 

PARTIR DE QUE EL DEUDOR SUFRE EL DESAPODERAMIENIO EN VIRTUD 

DE LA SENTENCIA DECLARATIVA. Tonos LOS AClOS P0Sll.RIOR~S h 

ELLA NO SURTEN EFECTOS, O SERÁN NULOS SALVO CUANDO l 11 11/\S/\ ~ ! 

APROVECHE DE LAS CONTRAPRESTACIONES QUE ,,SÍ llBll:NG~ 1 L (JiJl·l\11¡\ 

uo. 

CON ESTA LIMITACIÓN QUE SUFRE [L QUEBR/1DD AL lli'SAl'Ul+RÁ~ 

St:IE DE SUS BIENES, SE PRETEtHE QUE EL MISMO/\ Tl!AVfS UE 1~11:t 

TOS ACTOS Y DESPU~S DE LA DFCIAR/\C!ÓN DF QUJ~HRI\, NU DISMINU

YA EL l\Ci IVO PATRIMONIAL EN PERJUICIO DE SUS ACREEDORES (; ;;UL 

LOS ENAJENE, NI DE NINGUNA FORMA "LOS VINCULE 11 NUEVAS R~:;pr11, 

SABILIUllDES" 1131. 

ASIMISMO, SE CUMPLE CON LOS EFECTOS QUl SENl\LA ~I ARTfcµ 

LO 2964 DEL CóDIGO CIVIL PARA EL D.F .• QUE n1sruNE QUl El DEU 

DOR COMÚN RESPONDE DEL JNCUMPL !MIENTO DF SUS OBl !G/'.CIONí.S CON 

TODOS SUS BIENES, CON EXCEPCIÓN DE LOS QUE CONFORME A 1 a 1.lY 

SON INEMBARGABLES O INALIEMABLES Y NO CON SU PERSONA, tXCFPTO 

CUANDO LA QUIEBRA StA CALIFICAIJA COMO CULPABU O FRAUDULENlA, 

(121 R!PERT, GEORGES, ÜP. CIT., P. 304 

ll31 GARRIG\.llS, JOAQUÍN, ÜP. CIT .. P. 401 
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CASOS. EN LOS CUALES, EL DEUDOR ES SOMETIDO A LAS SANCIONES -

PENALES EN QUE HAYA INCURRIDO, 

Los EFECTOS QUE SE REFIEREN A LOS BIENES DEL FALLIDO SE 

CLASIFICAN EN DOS CLASES: Al EFECTOS QUE SE RELACIONAN CON -

EL PRESENTE y EL FUlURO, LO~ QUE SE nAN EN VJRTUn UE LA D~ -

CLARACIÓN DE LA QUIEBRA Y EN LA CUAL SE DESAPODERA DF LA AD·

MINJ STRACIÓN Y DISPOSICIÓN DE SUS BIENES AL QUEBRADO SFAN 

PRESENTES Y FUTUROS TAMBIÉN, Y QUE TRAEN COMO CONSECl~NCI~ 

QUE TODOS LOS ACTOS REALIZADOS POR EL DEUDOR SOBRE 1 O~ MlS··· 

MOS SEAN INEFICACES FRENTE A LA MASA ACTIVA DE LA Qll!EBRI\; \' 

''BI EFECTOS RELATIVOS Al PASADO" (141, Y QUE SE REFIERE A L/1 

RETROACCIÓN DE LA QUIEBRA. 

LA RETROACCIÓN DE LA QUIEBRA, TAMBIÉN ESTÁ llADA POI~ Lf1 

SENTENCIA DECLARATIVA CONSTITUTIVA QUE AS! LA ESTABLEZCA; Y 

ES EL LAPSO EN QUl SE INICIÓ EL PERIODO DF CESACIÓN DE PAGOS 

O DE INSOLVENCIA DEL DEUDOR PARA SATISFACER A SUS ACREEDORES, 

Es. DICE LA LEY DE Qu!EBRAS, LA FECHA A QUE DEBEN RETROTRAER 

SE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA, LA QUE PUEDE MP 

DIF!CARSF DE OFICIO, SEGÚN LAS CONSIDERACIONES DE JUSTICIA 

QUE Dl LLLAS RESULTEN Y LAS LIRCUNSTANCIAS QUE OBREN EN AU· 

( 141 LEÓN LACOUR Y JACQUES BOUTERON, "PRECIS DE DRuiT COMMEH· 
C!AL", PAR!S, 1925, T-J J, P. 407 Y S!GS.~CfTADO POR--::
LERVANTES AHUMADA, RAUL, Qp,, CJT,, P. 51, 
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TUS; A PETICIÓN DEL SINDICO, LA INTERVENCIÓN O DE ALGÚN A-

CREEDOR. 

LA DOCTRINA JURfDICA SE REFIERE A ESTA FIGURA Al SERA-

LAR QUE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE QUIEBRA SE 

PRODUCEN, NO DESDE ESA FECHA, SINO DESDE UNA tPOCA ANlERIOR; 

DICE PROVINCIAL I "fl LA FICCIÓN LEG1\l SE'GÜN LA CUAL i11 !ltCLA

RACIÓN DE QUIEBRA HEC:H1\ rn DETERM!N!..i'i; ! ;,, SE REPllT,, HECHA 

EN DÍA O FECHA .. \~ITER!OR". ES DECIR, ,\L :·;,;, "QUE 1\EStll. ¡;1f<E HA 

BER CESADO El QUEBRADO EN EL PAGO CORRIEHTE DE SUS OHLiGALIQ 

NES"; TAMBI~N, QUE CON LA DECLARACIÓN DE LA QUIEURA SE DETER 

~l!NA "LA EXISTENCIA DE UNA QUIEBRA DE HECHO l.lll~ ANTIORIORIDAfi 

A LA QUIEBRA DE DERECHO, A LA QUE SIRVE DE SOPORrE; >' EN i 1\ 

NECESID~D DE QUE, ErJ [L :r:rER~iEDIG, G0CE D~ P~0TELllUN ~L 

PRINCIPIO DE LA PAR CoNDICTIO (RFDITORUM" 1151; ES DECIR, 

QUE EN LA D[CLARACIÓ~ DE LA wüiEbHA ~t tSIAHL~~t LA lXJSTEN-

CIA DE UN PERIODO EN QUE SE DÁN LOS ELEMENTOS UUL HACEN INCU 

RRIR AL FALLIDO EN CESACIÓN DE PAGOS O DE INSULVENCIA FRENTE 

A SUS ACREEDORES (QUliBRA UE HECHO) Y LA UElERMINACIÓN DE LA 

FECHA CON FUNDAMENTO EH lh D~CLARACiÓN DE UUJEBRA tSIAHLECJDA 

POR EL Óí'GANO JUDICIAL QUE LE DÁ El CARÁCTER DE QUIEBRA DF: -

DERECHO. Y PORQllF í1 ELLA DEBEN RETROTRAERSE SUS EFECTOS. 

1151 PROVINCIAL l. REN20, "TRATADO DE DERECHO DE QUIEBRA", 
Tqf\D. ANDRf_s LUPO CrúJtXtT,'\ DE LA 3A. ln. \TML I:..iiA, V-I I' 
EDll, A.H.R., BARCELONA, 1958. P. 189. 
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ES CONOCIDO TAMBl~N COMO PER!ODD SOSPECHOSO, Y ESTA SI

TUACIÓN QUE PUEDE EXISTIR CON ANTERIORIDAD A LA DECLARACIÓN -

DE QUIEBRA ES COMO DICEN DE LA SERNA Y RFl!~. "lA FACILJDAD -

QUE TIENEN ALGUNOS COMERCIANTES, EN LOS MOMENTOS FN QUE ES-

TÁN PRÓXIMOS A QUEBRAR, PARA ENTRf\R rn COtHR.Ho~: RU I NOSUS /\ 

CUYO FAVOR CREEN CONJURAR SU SITUACIÓN APURADA, Y QUL ~UELEN 

PRECIPITARLA, LA MALA F~ CON QUE OTHOS SE PREPARAN PARA LA -

QUIEBRA SIMU~ANDO ílEGOCIOS, SUPONIENDO cr1 DITOS IL~GfTIMOS ) 

DANDO EL CARACTEF. DE PR 1 VIL EG I ADOS A ACREEiJORES U U e NO Ll• 

SON EN REALIDAD. TODO EN PERJUICIO DE LOS QUE TIENEN CR~DI nis 

LEGÍTIMOS" (16), 

POR ESTO, LA FINALIDAD DE LA RETROACCIÓN DE LA QUIEBRA 

NO ES SINO RECUPERAR LOS BIENES SALIDOS DE LA MASA ACTIVA Df 

LA QUIEBRA ANTES DE LA DECLARACIÓN DE LA MISMA, POR ACTOS 

JURfDICOS REALIZADOS POR EL DEUDOR EN ESTE PERIODO SDSPECHu

SO A QUE SE DEBEN RETROTRAER LOS EFECTOS DE LA JJECLARACIÓN 

DE LA QUIEBRA; ES, POR TANTO SU FINALIDAD, "LA INFFlf~CI~ 

DEL ACTO AFECTADO POR ELLA, El REitHEGRO O RESTITllCIÓN llF 

LA MASA ACTIVA DE LA QUIEBRA, DE LOS BIENES QUE, MEDIANH -

AQUEL ACTO, SALIERON DEL PATRIMONIO DEL DEUDOR ANl~S DE QUl 

LA QUIEBRA FUESE JUDICIALMENTE DECLARADA" 1]7), PARA CON --

(16) DE LA SERNA y REus, CITADO POR RIVES y MART!. FRANCISCO 
DE P., "TEORÍA Y PRÁCTICA DE ACTUACIONES JUDICIALES EN 
MATERI1\ ÜECÜNCUR:~os DE-ACREEDORES Y 0UIEBRAS7T, T ,Tl, 3A. 
ED:-:-EDTf:- TÑsT11urn EDITORIAL Rrns-:-tEiirno DE ENsFflANZA 
Y PUBLICACIONES. S.A •• MADRID. 1954, P. 311. 

(17) PROVIIJCiAL!. Rrn7o. º"· CIT .. p,p, 189 y 190, 
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ELLO DECLARAR LA NULIDAD DE LA ENAJENACIÓN DE BIENES DEL -

DEUDOR, "LA QUE SE BASA EN EL FRAUDE QUE SE HABRÁ COMETIDO -

CONTRA LOS ACREEDORES QUE TENÍAN DERECHO A UNA GARANlÍA SO-

BRE TODOS LOS BIENES DEL QUEBRADO• 1181 Y QU[ POR LO TANTO -

DEBEN SER RECUPERADOS POR EL SÍNDICO A TRAVÉS DE LAS ACCIO-

NES RESTITUTORIAS O ACCIONES PAULIANAS CORRESPONílIENTI S PARA 

FORMAR LA MASA ACTIVA ü DE DERECHO. 

Los ACTOS QUE TIENDEN A SEPARAR LOS BiéNES ANTF~ nr: LA 

DECLARACIÓN DE LA QUIEBRA O DURANTE LA QUE sr: EST1\RLEZC1\ 1.1l

MO DE RETROACCIÓN DE LA MISMA, DICE NUESTRA VIGFNTF l.EY DF 

Qu I EBRAS, QUE Sütl INEFICACES FRENTE A LA MASA Y SE PRESUME« 

EN FRAUDE DE ACREEDORES, LOS QUE SEAN PAGOS \' ~NA,IENAC 1 ONtS 

HECHAS A TITULO ONEROSO A PARTIR DE ESA FECHA DE RFTROACCIÓN 

SI SE PRUEBA QUE EL TERCERO CONOCfA LA SITUACIÓN DEL QUEBNA· 

DO. 

DECLARADA LA QUIEBRA Y LA FECHA A QUF DEBERÁN R~TROTRA

ERSE SUS EFECTOS, LA DEFINITIVA SE FIJARÁ UENTRO DF LOS DOC[ 

D(AS SIGUIENTES AL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. 

YA HEMOS VISTO QUE LA MASA PATRIMONIAL DEL QUEBRADO, LA 

(181 CERVANTES AHUMADA, RAUL, ÜP, CIT., P. 52. 
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CONSTITUYEN TANTO BIENES PRESENTES, COMO FUTUROS Y LOS BIE

NES PROPIOS, AS[ COMO LOS AJENOS, LOS CUALES QUEDAN SUJETOS 

A LA ADMINISTRACIÓN QUE RCALICE EL SINDICO EN LA QUIEBRA, -

HASTA EN TANTO NO SE EJERCITEN LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES 

DE LOS QUE ALEGUEN SU DERECHO SOBRE LOS ÚLTIMOS. DE LA MIS

MA FORMA EXISTEfl BIENES EXCLUIBLES, SOBRF LOS CUALES, LI l'I\· 

lLIDO CONSERVA LA DiSPOSIClÓN Y ADMINISTRACIÓN. CONFORME A -

LA LEY DE QUIEBRAS' E:. LOS SOil: l. Los DE" LCHOS cSTRl r.TAMEN· 

IL:. PERSONALES COMG so¡; LOS R~Lt.rl'!(.'S AL !:ST/\Dl': C1VIL {l POLÍ-

TICOS, AUNQUE INDIRECTAMENTE TENGAN UN CONTENIDO PATRIMONIAL; 

11. Los QUE COtlST!TUYMI :OL PATR!MO~no FAMILIAR: !JI. tos 

DERECHOS SOBRE BIENES AJENOS QUE NO SEAN TRANSMiSlBLES POR -

SU NATURALEZA O PARA CUYA TRANSMISIÓN SEA NECESARIO EL ~ON-· 

SENTIMIENTO DEL DUEÑO; IV, LAS GANANCIAS QUE OBTENGA i•cS-· 

PU~S DE LA DECLARACIÓN DE LA QUIEBRA, COMO EL DESARROLLO Dl 

SU ACTIVIDAD LABORAL; V, LAS PENSIONES ALIMENTICIAS; Y VJ, 

Los QUE LA LEY SEAALE COMO INEMBARGABLES. CON LAS EXCEPCIO

NES EXIGIDAS POR EL CARÁCTER UNIVERSAL DEL PROCEDIMIENTO DE 

QUIEBRA Y CON LAS LIMITACIONES QUE EL JUEZ ESTIME NECESARIAS, 

FUERA DE ESTOS BIENES ESTABLECIDOS POR LA LEY, TODOS 

LOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN O DOMINIO QUE HAGA EL FALLIDO, -

SOBRE LOS B 1 ENES DE LA MASA l\CT I VA, SON NULOS FRENTE A LOS 

ACR~EDORES, DESDE EL MOMENTO EN QUE SE DECLARE LA QUIEBRA. 

POR ÚLTIMO, EL QUEBRADO PODRÁ PERCIBIR UNA PENSIÓN ALI-
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MENT!C!A PARA ~L Y SU FAMILIA, QUE El JUEZ DECIDIRÁ CON VIS

TA DEL INFORME DEL SINDICO Y DE LA INTERVENCIÓN, RESOLUCIÓN 

RECURRIBLE POR CUALQUIER INTERESADO. 

Dl EFECTOS EN CUANTO A LA ACTLIAClON EN JUlCIO 

Los EFECTOS EN CUANlO A LA ACIUA~lÓN lN JUIC!u, SE Dl

SENVUELVEN EN DJS ASPECTOS: A) EL DE LA SUSTITUCIÓN PROCESAL 

DEL QUEBRADO; Y BIELDE LA ACUMULACIÓN D~ LOS JUICIOS PEN·

DIENTES O JUICIOS EN TRAMITACIÓN CONTRA El QUEBRADO, 1]91, 

Al SLJSTITLJCION PROCESAL. DEBIDO A LA DECLARACIÓN JU

D!Cll\L DE QUIEBRI\, EL SINDICO TOMA POSESIÓN DEL CARGO DE AD

MINISTRADOR DE LOS BIENES DEL FALLIDO; MEDIANTE ESTOS ACTOS 

DE ADMINISTRACIÓN, EL SINDICO ES EL ENCARGADU DE DAR TAAMl

TE A TODOS AQUELLOS JUICIOS QUE SE ENCUENTREN EN TRAMITACIÓN 

POR O CONTRA EL QUEBRADO, 1N1C1 ADOS CON ANTER 1OR1 DAD A l.P. D_E 

CLARACIÓN DE LA QUIEBRA, LOS QUE SE INICIEN POSTERIORMENTE, 

TAMBl~N SERÁN TRAMITADOS POR EL SÍNDICO, YA QUE POR LA DECLA 

RACIÓN DE QUIEBRA EL DEUDOR CARECE DE LEGITIMACIÓN PROCESAL, 

ES DECIR, El SÍNDICO LO SUSTITUYE EN TAL CARACTER, EL DEU-

DOR SOLO ACTÜA EN ESTOS CASOS COMO UN TERCERO COADYUVANTE -

DEL SÍNDICO. EL PRINCIPIO DE SUSTITUCIÓN PROCESAL 1 O ESTA

BLECE LA LEY DE QUIEBRAS AL SENALAR QUE TUDAS LAS ACCIONES_ 

(19) DE PINA VARA, RAFAEL, "ELEMENTOS DE DERECHO MERCANTIL 
MEXlCAfW", 16A. ED., EDIT. PORRUA, S.A. ,-r1Exico:T9Br. 
p.p. 456 y 457. 
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QUE PROMUEVA EL FALLIDO ASI COMO LOS JUICIOS PROMOVIDOS EN -

SU CONTRA SE CONTINUARÁN POR EL SÍNDICO O CON ÉL. DE ELLO -

SE DEDUCE PUES, QUE EL SÍNDICO SUSTITUYE AL FALLIDO ACTUANDO 

COMO ACTOR O COMO DEMANDADO SEGÚN SEA LA ACCIÓN PROMOVIDA POR 

O CONTRA LA MASA ACTIVA DE LA QUIEBRA. 

SE HA DISCUTIDO EL CARt\cTER O NATURALEZA DEI. SÍNDICO -

EN LA QUIEBRA; s: ÉSTE ACTÚA COMO REPRES~ITANTE o SUSl 1 ruYEN 

DO AL FALLIDO EN EL JUICIO, LA SOLUCIÓN SE DA EN LA LEY DE 

QUIEBRAS AL DECIR QUE; EL SINDICO CONTINUARA LAS ACCIONES 

PROMOVIDAS POR EL FALLIDO O CONTRA EL FALLIDO, TAMBIÉN, DICE 

EL MAESTRO RODRÍGUEZ, QUE LA ACTUACIÓN DEL SINDICO "ES EN 

NOMBRE Y POR DERECHO PROPIO, PERO EN INTERÉS AJENO, NO ES UN 

CASO DE REPRESENTACIÓN, SINO DE SUSTITUCIÓN PROCESAL" (~Q) 

DE LO QUE SE DEDUCE QUE ES EN NOMBRE Y POR DERECHO PROPIO, 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE ES GTORGADA ~UR LA L~Yl Y 

QUE ES EN BENEFICIO AJENO, PORQUE SUS ACTOS VAN ENCAMINADOS 

A LA PROTECCIÓN DEL INTERÉS COLECTIVO DE LOS ACRElDORES u DE 

LA PAR COND!CTIO CREDITORUM, 

PERO TAMBIÉN, EL DEUDOR PUEDE ACTUAR PROCESALMHlTE, S_Q 

LO COMO COADYUVANTE llEL S[NUlCU EN LUS JUICIOS O ACCIONES DE 

(20) RoDRfGUEZ Y RoDRíGuEZ JOAQUÍN .• OP. CIT,. p, 335. 



76 

CONTENIDO PATRIMONIAL SEGUIDOS POR ÉL O CONTRA ÉL, EXCEPTO -

DE AQUELLAS ACCIONES SEGUIDAS EN CONTRA D~ AQUELLOS BIENES -

SOBRE LOS QUE ºNO HAYA SIDO DESPOSEIDO POR EFECTO DE LA SEN

fENCIA DE QUIEBRAº 12ll RESPECTO A LOS CUALES CONSERVA SU -

LEGlT:MACIÓN PROCESAL PLENA, Y QUE TAMBIÉN ESTABLECE LA LEY 

DE QU 1 EBRAS , 

Bl ACUMULAC!ON DE JUICIOS PENDIENTES. A LOS AUTOS -

DE LA QUIEBRA SE ACUMULAN TODOS LOS JUICIOS SEGUIDOS CONTRA 

EL FALLIDO CON EXCEPCIÓN DE AQUELLOS EN LOS CUALES YA SE HA

YA PRONUNCIADO Y NOTIFICADO SENTENCIA DEFINITIVA DE PRIMERA 

INSTANCIA Y DE AQUELLOS QUE PROCEDAN DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS 

O PRENDARIOS, SEGÚN LO ESTABLECE LA LEY. EN ESTOS DOS CASOS, 

SI HUBIERE SENTENCIA EJECUTOR!/\, SE ACUMULAN A LA QUIEBRA Pfl 

RA LOS EFECTOS DE LA GRADUACIÓN Y PAGO; Y ESTO PORQUE SE SU

PONE QUE YA SE HA SEGUIDO Y CONCLUIDO EN JUICIO Y NO ES CON

VENIENTE INICIAR OTRO SOBRE LOS MISMOS HECHOS; D!CE EL MAES

TRO RODRfGUEZ, QUE ES MÁS BIEN PORQUE ºCUANDO l~ CREDITO HA 

SIDO RECONOCIDO JUDICIALMENTE EN CONTRA DEL QUERRADO, POR -

SENTENCIA DEFit;IT!Vl\MENTE FIRME. POR UNA RAZÓN DE ECONOMÍA -

PROCESAL NO SE EXIGE QUE TAL CRfDITO SEA OBJETO DE NUEVO RE

CONOC !MIENTO" (22), 

(21) CERVANTES AHUMADA, RAUL, ÜP, CIT., P. 57 

( 22) RODR f GUEZ y RooR i GUF;: JOAQUÍN' Qp. CIT., p. 337. 
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POR ÚLTIMO, LA FINALIDAD DE LA ACUMUL/1C!ÓN DE LOS JUI

CIOS PENDIENTES, ES QUE AQUELLOS QUE EJERZAN ACCIONES CONTRA 

LA MASA ACTIVA DE LA QU!EBRA, SE SUJETEN Al PROCEDIMIENTO DE 

QUIEBRA, PARA QUE LES SEA RECONOCIDO SU CREDITO Y SU POSTE-

RIOR PAGO, CLARO ESTÁ, SOBRE AQUELLOS EN QUE NO SE HA PRONUH 

CIADO SENTENCIA DEFINITIVA DE PRIMERA INSTANCIA O QUE PROCE

DAN DE CRtDllOS HIPOTECARIOS O PRENDARIOS. HECHAS ESTAS - -

EXCt:PCiONES, LAS FINALIDADES DI' l/, AC'.:MLJt:.~lÓN SON "QUE EL 

RECONOCIMIENTO DE LOS CR~DITOS SE HAGA Eíl EL JUICIO DE cnN-

CURSOI OTRA, QUE SU COBRO SE EFECTÚE CON SUJECIÓN A LAS NOR

MAS PROPIAS DE LA QUIEBRA" (231, ES DECIR, QUE DICHO CR~DITO 

QUE SE ACUMULE SERÁ SUJETO A RECONOCIMIENTO, Y PAGADO, SEGÚN 

EL GRADO DE PRELACIÓN QUE LA SENTENCIA DE GRADUACIÓN Y PRELA

CIÓN ESTABLEZCA. 

El EFECTOS SOBRE LAS RELACIONES JURIDICAS 
ANTERIORES A LA DECLARACION DE LA QUIEBRA 

A TRAV~S DE LA SENTENCIA DECLARATIVA CONSTITUTIVA DE LA 

QUIEBRA, SE CREA UN NUEVO ESTAOn .IURfDJcn EN EL FALLIDO QUE -

IMPONE CIERTOS EFECTOS SOBRE SUS RELACIONES JURÍDICAS ANTER!Q 

RES A TAL DECLARACIÓN; LAS LLAMADAS RELACIONES JURIDICAS - -

PREEXISTENTES. QUF SE TRADUCEN TAMRl~N EN LA PtRninA DE sus -

(23) RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ JoAaultL Op, CIT., P. 337 
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DERECHOS DE DISPOSICIÓN Y ADMINISTRACIÓN SOBRE SUS BIENES. 

SON ESTAS RELACIONES JURIDICAS PREEXISTENTES, "LAS QUE 

LA QUIEBRA ENCUENTRA PERFECCIONADAS PERO.TODAVÍA NO TERMINA

DAS EN EL MOMENTO DE SU DECLARACIÓN" (241, SON, AQUELLAS QUE 

YA FUERON INICIADAS Y PERFECCIONADAS POR LOS CONTRATANTES PI 

RO QUE NO HAN LLEGADO A SU SOLUCIÓN O FINALIDAD PRIMORDIAL. 

Los EFECTOS DE ESTAS RELACIONES LAS ESTABLECE LA ! EY -

DE QUIEBRAS, REF!Rl~NDOSE A: ÜBLIGACIONES EN GENERAL, OBLIGA 

CIONES SOLIDARIAS Y CONTRATOS BILATERALES PENDIENTES. 

OBLIGACIONES EN GENERAL. EN VIRTUD DE LA SENTENCIA DI 

CLARATIVA CONSTITUTIVA DE LA QUIEBRA Y DESDE EL MOMENTO EN 

QUE SE DICTA, SE TIENE COMO PRIMER EFECTO DE LA QUIEBRA, El. 

DE QUE SE TENDRÁN POR VENCIDAS LAS OBLIGACIONES PENDIENTES -

CONTRAIDAS POR El FALLIDO Y TAMBl~N DEJARÁN DE DEVENGAR O -

PRODUCIR INTERESES FRENTE A LA MASA DE LA QUIEBRA ESAS OBLI

GACIONES. LA RAZÓN DE ESTE EFECTO ES QUE "SI LA CONCESIÓN -

DE UN T~RM!NO IMPLICA UNA CONFIANZA EN LA CAPACIDAD DE CUM-

PLIMIENTO DEL DEUDOR, LA DECLARACIÓN DE LA QUIEBRA ES MOTIVO 

MÁS QUE SUFICIENTE PARA QUE ESTA CONFIANZA DESAPAREZCA", (251, 

(24) SATTA, SALVATORE, OP. CIT., p, 289 

(25) RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. JoAuUiN. ÜP. CIT .• P. 341. 
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LO QUE IMPLICA EL PARO DE LA PRODUCCIÓN DE INTERESES, EXCEP

TÚANDOSE DE ESTOS EFECTOS LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS Y PIGNO

RATl C 1 OS. 

TAMBIÉN, LOS CRÉDITOS DE LOS OBLIGACIONISTAS DE LAS SQ 

C!EDADES ANÓNIMAS, SE TENDRÁ POR SU VALOR DE EMJSION, DEDU-

CJÉNDOSELES DE LAS CANTIDADES QUE COMO AMORTIZACIÓN O REEM-

BOLSO SE LES HUBIERE OTORGADO. 

No SE OTORGARÁ EL BEllffJCIO DE Lll COMPENSACIÓN NI Ll-

GALMENTE, NI POR ACUERDO ENTRE DEUDOR Y ACREEDORES, POR SUS 

OBL !GAC IONES CONTRAÍDAS, CUANDO UN DEUDOR DEL FALLIDO SEA A 

LA VEZ ACREEDOR, DICE EL MAESTRO CERVANTES, DEBIENDO. PAGAR 

A LA MASA ACTIVA TODO EL IMPORTE DE SU DEUDA, Y SE INSCRIBI

RÁ EN LA MASA PASIVA POR EL IMPORTE DE SU CRÉDilO, El QUE LE 

SERÁ PAGADO EN MONEDA DE QUIEBRA , EXCEPTUÁNDOSE: LAS DEUDAS 

DE LA MASA EN RELACIÓN CON LOS CRÉDITOS DEL QUEBRADO QUE SI 

SON COMPENSABLES. 

No PROCEDE LA COMPENSACIÓN SI El CR~DITO CONTRA LA MA

SA O CONTRA El QUEBRADO SE HAYA ADQUIRIDO POR CESIÓN, DONA-

CIÓN O DE MODO ANÁLOGO, POSTERIORES A LA FECHA DE LA DECLARA 

CIÓN DE LA QUIEBRA SANALANDO EL MISMO AUTOR, QUE ESTA DISPO

SICIÓN ES ABSURDA PORQUE NO HAY RAZÓN PARA QUE "AL TRANSM I -

TIRSE 11 TERCEROS DICHOS CREDITOS, PIERDAN su CALIDAD DE co~ 
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PENSABLES" (26), 

LAS QUE SE PRODUZCAN COMO EFECTOS DEL CONTRATO EN CUE!J_ 

TA CORRIENTE TAMBIÉN SON COMPENSABLES. 

EL FIADOR DEL FALLIDO NO PUEDE SER OBLIGADO A PAGAR SI 

NO ES HASTA VENCIDA LA OBLIGACIÓN Y CONSERVA FRENTE A LA MA

SA DE LA QUIEBRA, SU DERECHO COMO ACREEDOR DEL QUEBRADO. 

OBLIGACIONES SOLIDARIAS: SON ESTAS OBLIGACIONES LAS -

QUE SE DÁN EN RAZÓN DE LA "ESPECIALIDAD DE LA OBLIGACIÓN SO

LIDARIA, QUE CON UN SOLO VINCULO JUR[DICO AFECTA A VARIOS -

DEUDORES POR EL TOTAL DE LA OBLIGACIÓN" (27), ESTO ES. DICE 

LA LEY, QUE SI VARIOS O ALGUNOS DE LOS DEUDORES DF UNA OBLI

GACIÓN SOLIDARIA SE DECLARAN EN QUIEBRA, EL ACREEDOR TIENE -

DERECHO A RECIBIR DE CADA MASA LO QUE CORRESPONDA A SU CRÉDl 

TO HASTA QUE SE EXTINGA TOTALMENTE. 

SI DICHAS CANTIDADES COBRADAS POR EL ACREEDOR EXCEDEN 

DEL TOTAL DEL CRÉDITO, DEBERÁ ÉSTE, REINTEGRARLA EN PROPOR-

CIÓN A LAS MASAS LO COBRADO, 

TAMBIÉN EL DEUDOR SOLIDARIO QUE PAGUE AL ACREEDOR CO--

(26) CERVANTES AHUMADA, RAUL, 0p, CIT,, P. P. 59 y 60 

(27) RODRÍGUEZ y RODR[CUE:'.: JOAQUÍN, Üp, CIT., P, 345. 
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MÚN, PUEDE EXIGlR DE SUS CODEUDORES EL PAGO DE SUS RESPECTl

VOS ADEUDOS, 

CONTRATOS BILATERALES PENDIENTES. SON LOS DIFERENTES 

CONTRATOS QUE EL FALLlDO HA CELEBRADO PARA EL DESARROLLO DE 

SUS ACTIVIDADES COMERClALES Y QUE AL MOMENTO DE LA DECLARA-

ClÓN SE ENCUENTRAN rENDIENTES, O NO HAN CONCLUIDO EN FORMA -

EXPRESAMENTE NORMAL. ESTOS CONTRATOS HAN QUEDADO PENDIENTES, 

CON MOTIVO DE LA DECLARAClÓN DE LA QUIEERk, RESPECTO A SU 

EJECUCIÓN TOTAL O PARClALMENTE, Y DlCE LA LEY, PODRÁN SER 

CUMPLlDOS POR EL SiNDlCO CON AUTOR!ZAClÓN DEL JUEZ Y O!DA LA 

INTERVENCIÓN. 

EL CONTRATANTE QUE TRATÓ CON EL QUEBRADO PUEDE FXIG!R 

AL S!NDICO QUE DECLARE SU DECISIÓN DE DARLE CUMPLIMIENTO ú -

RESCINDIR EL CONTRATO, AÚtl CUANDO NO HlllllE'RF LtEGJ\!10 El MD-

MENTO DE SU CUMPLlMIENTO; PARA LO CUAL EL CONTRATANTE QUE C~ 

LEBRÓ EL CONTRATO CON EL QUEBRADO, PUEDE SUSPENDER LA EJECU

CIÓN DEL MlSMO, HASTA QUE EL SINDlCO CUMPLA O GARANTICE EL -

CUMPLIMIENTO DE SU PRESTAClÓN. 

EL PRINCIPIO GENERAL ES QUE EL S!NDlCO PUEDE EJECUTAR 

ESOS CONTRATOS BlLATERALES PENDIENTES PREVIA LA AUTOR!ZAClÓN 

DEL JUEZ Y O!DA LA INTERVENCIÓN, QUE ES QUIEN REPRESENTA LOS 

INTERESES COMUNES DE LOS ACREEDORES. 

S¡ EL S[NDICO NO CUMPLE O GARANTIZA EL CUMPL"MIENTO DE 
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LA PRESTACIÓN, ENTONCES EL CC~TRATANTE DEL DEUDOR PODRÁ SOLI

CITAR SU RESOLUCIÓN CON BASE EN EL ARTÍCULO 1949 DEL CODIGO -

CIVIL PARA EL D.F., QUE EST;1BLECE QUE EL PER,IUDICADO PIJEDf -

ESCOGER ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO O LA RESOLUCIÓN DE LA -

OBLIGACIÓN. 

POR OTRO LADO, LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA, 

SE REFIEREN A DIFERENTES CONTRATOS BILATEr\LES PENDIENTES, Y 

LA REGLA GENERAL ES QUE LA DECLARACIÓN DE LA QUIEBRA, RESCIN

DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR EL QUEBRADO, SALVO LAS EXCEP

CIONES HECHAS POR LA LEY; ESTOS CONTRATOS SON: 

COMPRA-VENTA. SI LA QUIEBRA ES DEL VENDEDOR DEL BIÉN 

INMUEBLE EL COMPRADOR TIENE DERECHO A EXIGIR LA ENTREGA DE LA 

COSA, PREVIO PAGO DEL PRECIO, SI LA VENTA SE PERFECCIONÓ. SI 

LA QUIEBRA ES DEL VENDEDOR DE COSA MUEBLE, EL COMPRADOR PUE

DE EXIGIR SE CUMPLA EL CONTRATO, SI LA COSA SE DETERMINÓ AN

TES DE LA DECLARACIÓN DE LA QUIEBRA. 

SI LA QUIEBRA ES DEL COMPRADOR, Y EL QUEBRADO HUBIESE -

COMPRADO UN BIEN MUEBLE O INMUEBLE EL QUE AÚN NO SE LE HUBIE

RA ENTREGADO NO PODRÁ EXIGIR AL VENDEDOR A QUE LA ENTREGUE SI 

NO SE LE PAGA EL PRECIO O SE LE AFIANCE A SATISFACCIÓN DEL 

VENDEDOR. SI EL BIEN SE ENTREGÓ EN VIRTUD DE UNA PROMESA DE 

VENTA, EL VENDEDOR PODRÁ REIVINDICAR, Y TAMBl~N SI EL CONTRA

TO DE VENTA NO SE HIZO CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA, CUANDO 
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ESTE REQUISITO SEA EXIGIBLE. 

EN RELACIÓN A LOS BIENES SOBRE LOS QUE CELEBRE CONTRATO 

EL QUEBRADO O CON OCASIÓN DE LOS MISMOS, DE CUYA ADMINISTRA-

CIÓN Y DISPOSICIÓN CONSERVA POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, LA DE

CLARACIÓN DE LA QUIEBRA NO LOS AFECTA, COMO TAMPOCO A LOS CON

TRATOS QUE SON DE CARACTER ESTRICTAMENTE PERSONAL O DE INDOLE 

NO PATRIMONIALES. 

TAMBl~N EL VENDEDOR DE BIENES NO PAGADOS QUE EST~N EN 

RUTA PARA ENTREGA AL COMPRADOR, PODRÁ El VENDEDOR, VARIAR LA 

CONSIGNACIÓN CONFORME A LA LEY O DETENER ESA ENTREGA, 

SI SE OPTA POR LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, Y EL PRECIO 

SE FIJA A PLAZOS, EL VENDEDOR PUEDE EXIGIR FIANZA. SI EL PA· 

GO ES POR CONTRATO, EL SINDICO PUEDE LXIGIR lL DESCUENTO Cü-

RRESPONDIENTE EXPRESO O IMPLÍCITO DEL CONTRATO, 

ARRENDAMIENTO. LA QUIEBRA, SI ES DEL ARRENDADOR DE 

BIENES INMUEBLES, NO RESCINDE EL CONTRATO. SALVO PACTO EN 

CONTRARIO. 

SI ES DEL ARRENDATARIO, El SÍNDICO PUEDE AUTORIZAR Sf -

RESCINDA EL CONTRATO, DEBIENDO INDEMNIZAR AL ARRENDADOR, IN-

DEMNIZACIÓN QUE FIJARA EL JUEZ, SI LAS PARTES NO SE PUSIEREN -

DE ACUERDO SOBRE ELLA, Y OYENDO AL SINDICO, A LA INTERVENCIÓN 

Y AL ARRENDADOR. 



DEPOSITO, APERTUR.A DE CREDITO, COMISION Y MANDATO. Es

Tos CONTRATOS QUEDARÁN RESCINDIDOS A LA DECLARACIÓN DE QUIE

BRA DE UNA DE LAS PARTES, A NO SER QUE EL SÍNDICO AUTORIZADO 

POR EL JUEZ Y OIDA LA INTERVENCIÓN, SE SUBROGUE EN LA OBLIGA 

CIÓN DE ACUERDO CON EL OTRO CONTRATANTE. 

LA CUENTA CORRIENTE. CoN LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA, -

SE SUSPENDE EL CURSO DE ESTE CONTRATO, Cl~ SE PONDRÁ DESDE -

LUEGO EN LIQUIDACIÓN PARA EXIGIR O CUBRIR SU SALDO EN LAMA

NERA Y FORMA QUE CORRESPONDA. 

PRESTAC!ON DE SERVICIOS O DE TRABAJO. SI SON DE ÍNDO

LE ESTRICTAMENTE PERSONAL, EN FAVOR O A CARGO DEL QUEBRADO 

NO SE RESCINDIRÁN. SI SE REFIEREN A LA CONTINUACIÓN DE LA -

EMPRESA QUEBRADA O PARA SU ADMINISTRACIÓN O LIOU!DACJÓN SE -

PODRÁN CONTINUAR POR EL SÍNDICO, 

DE OBRA A PRECIO ALZADO, POR LA DECLARACIÓN DE LA -

QUIEBRA, DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, EL CONTRATO SE RESCJN

D!RÁ, SALVO QUE EL SÍNDICO, CON EL ASENTIMIENTO DEL OTRO COtl 

TRATANTE Y PREVIA AUTORIZACIÓN JUDICIAL. CONVENGA EN El CUM

PL!MJENTO DEL CONTRATO, 

DE SEGURO. LA QUIEBRA DEL ASEGURADO NO RESCINDE EL 

CONTRATO SI tS SUBRE BitN INMUEBLE EL OBJETO ASEGURADO; SI ES 

MUEBLE, EL ASEGURADOR PODRÁ RESCINDIRLO. Sr EL SÍNDICO NO -

PONE EN CONOCIMIENTO DEL ASEGURADOR LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA 
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EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS DESDE SU FECHA, EL CONTRATO DE -

SEGURO SE TENOR~ POR RESCINDIDO DESDE EL VENCIMIENTO DE ESTA 

ÚLTIMA, EN LOS S~GUROS DE VIDA O MIXTOS, EL SINDICO DE LA -

QUIEBRA DEL ASEGURADO PODRÁ CEDER E~ LA PÓLIZA DEL SEGURO U 

OBTENER LA REDUCCIÓN DEL CAPITAL ASEGURADO EN PROPORCIÓN DE 

LAS PRIMAS YA PAGADAS CON ARREGLO A LOS CÁLCULOS QUE LA EM-

PRESA ASEGURADORA HUBIERE CONSIDERADO PARA HACER EL CONTRATO 

Y HABIDA CUENTA DE LOS R 1 ESGu~ CORRl~0S ~ R LA MISMA, 

LA QUIEBRA DEL ASEGURADOR RESCINDE EL CONTRATO DE SEGU 

RO, SI EN EL PLAZO DE UN MES, DESDE LA DECLARACIÓN, EL SfNDl 

CO, CON LA AUTORIZACIÓN DEL JUEZ, O!DA LA INTERVENCIÓN, NO 

ASEGURA LOS RIESGOS ASEGURADOS EN OTRA INSTITUCIÓN O NO DÁ 

GARANTÍA DE QUE LA EMPRESA SEGUIRÁ FUNCIONANDO. 

POR ÚLTIMO, CABE SAÑALAR QUE, CONFORME A LA LEY, SERÁ 

SIEMPRE OBLIGATORIA EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS RELACIQ 

NADOS CON LA EMPRESA, SI ~STA HUBIERE CONTINUADO EN MARCHA, 

FJ EFECTOS EN LAS REl.AflílNFS PATRJMílNIALES ENTRE CONYUGES 

LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA, TAMBl~N PRODUC~ EFECTOS JU

RfDICOS EN LAS RELACIONES ENTRE LOS CÓNYUGES. 

ESTOS EFECTOS, SON GENERALMENTE EN ORDEN AL PATRIMONIO 

DE LOS CÓNYUGES, QUE LA DOCTRINA DENOMINA COMO PRESUNCIÓN My 

C!ANA, LA QUE CONSISTE, DICE LA LEY DE QUIEBRAS, QUE FRENTE 
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A LA MASA SE PRESUME QUE PERTENECEN AL CÓNYUGE YA SEA MUJER O 

VARÓN QUEBRADO, LOS BIENES QUE EL OTRO HUBIERE ADQUIRI ) DURAli 

TE EL MATRIMONIO, EN LOS CINCO ANOS ANTERIORES A LA FECHA A -

QUE SE RETROTRAIGAN LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA, 

EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 DE LA LEY. 

A ESTE EFECTO PUEDE OPONERSE EL CONYUGE AFECTADO, PRO-

BANDO QUE DICHOS BIENES HAN SIDO ADQUIRIDOr CON MEDIOS AJENOS 

A LA EMPRESA CUEBP~DA O COll RECURSOS ~O PROPIO~ DEL QUEBRADO; 

ES DECIR, CON RECURSOS PROPIOS DEL CÓNYUGE NO QUEBRADO, O BIE~ 

QUE LE PERTENECfAN DESDE ANTES DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMO

NIO, 

SALVO ESAS EXCEPCIONES, DICE LA LEY DE QUIEBRAS, EN El 

ART{CUO 165, QUE TODOS LOS BIENES QUE PERTENEZCAN A LA SOCIE

DAD CONYUGAL QUEDAN INCLUIDOS EN LA MASA DE LA QUIEBRA DE - -

AQUEL CONYUGE QUE QUEBRARE; Y SI EL CONYUGE NO QUEBRADO EJER

CE SU DERECHO DE PEDIR LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

PUEDE REIVINDICAR LOS BIENES Y DERECHOS QUE LE CORRESPONDAN, 

EN EL MISMO SENTIDO SE EXPRESA LA DOCTRINA EXTRANJERA -

AL SANALAR QUE EN LA LEGISLACIÓN YA SE ESTABLEC{A ºUNA REGLA 

FUNDAMENTAL, CON RELACIÓN A LOS BIENES !MUEBLES E INMUEBLES) 

QUE PARECEN DE PROPIEDAD DE LA MUJER DEL QUEBRADO. EN CUANTO 

A MUEBLES E INMUEBLES, LA LEY DICE QUE, AUNQUE ENTRE LOS CON

YUGES SE HAYA ESTABLECIDO EL RÉGIMEN DE COMUNIDAD DE GANANCIAS, 
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SE PRESUME QUE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR LA MUJER PERTENECEN 

AL MARIDO Y HAN SIDO PAGADOS CON DINERO SUYO", CASO EN EL -

CUAL, "SE CONCEDE A LA MUJER LA POSIBILIDAD DE PROBAR LO COli 

TRARIO; ES DECIR, QUE LOS BIENES HAN SIDO ADQUIRIDOS Y LAS -

DEUDAS PAGADAS CON SU DINERO Y NO CON EL DEL MARIDO" 128), 

128) BRUNETTI, ANTONIO, "TRATADO DE QUIEBRAS", TRAD. JOAQUÍN 
RODR!GUEZ Y RODRÍGUEZ, DEL ORIGINAL "lliIONI SUL FALLI
MENTO", (EDAM, PADOVA, 1937, PORRUA HNOS., Y CfA,, DIS
TRIBUIDORES, MEXICO, 1945, P.P. 49. 
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CAPITULO CUARTO 

LA ACCION SEPARATORI A 

Al CONCEPTO 

COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARACIÓN DE QuIEBRA, POR SEN 

TENCIA QUE ASf CONSTITUYA TAL ESTADO JURÍDICO, TODOS LOS BIE

NES DEL FALLIDO SEAN PRESENTES O FUTUROS, SON APODERADOS EN EL 

JUICIO DE QUIEBRA A TRAV~S DEL ÓRGANO DE ~JMINISTRACIÓN QUE ES 

EL SiNDICO DESIGNADO POR El JUEZ; BIENES C~E PUEDEN SER DEL DQ 

MINIO o PROPIEDAD DEL FALLIDO, y AÚN LOS QUE SEAN AJENOS A su_ 

MASA PATRIMONIAL. 

DE LA MISMA MANERA EN QUE EXISTEN ACCIONES TENDIENTES A 

RECUPERAR O PERSEGUIR LOS BIENES QUE SON DE PROPIEDAD DEL QUE

BRADO Y QUE POR ALGUNA CIRCUNSTANCIA SE ENCUENTREN FUERA DE LA 

MASA ACTIVA O MASA PATRIMONIAL O EN FOSES!ÓN DE TERCEROS, AS{ 

SE ESTABLECEN ACCIONES TENDIENTES A EXCLUIR O SEPARAR AQUELLOS 

S!E~[S ~U[ :;e PE~7Ei~ECEi~ Eh DUMJN!U O PROPIEDAD AL QUEBRADO Y 

QUE SE ENCUENTRAN EN SU PODER, ESTOS BIENES PUEDEN PERTENECER_ 

A TERCEROS EN PROPIEDAD, AJENOS Al PROCED!MIENlO EJECUTIVO DE 

LA QUIEBRA, 

EN TAL VIRTUD, LA LEY DE QuIEBRAS HA ESTABLECIDO UNA AC

CIÓN QUE PERMITA A LOS TERCEROS AJENOS Al PROCEDIMIENTO DE QUII 

BRA RECUPERAR SUS BIENES, 
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NUESTRA VIGENTE LEY DE ílU!EBRAS Y DE SUSPENSIÓN DE PA-

GOS, SE REFIERE A ESTA ACCIÓN AL ESTABLECER EN SU ARTICULO 158 

QUE LAS MERCANCIAS, TITULOS-VALORES O CUALESQUIERA ESPECIE DE 

BIENES QUE EXISTAN EN LA MASA DE LA QUIEBRA Y SEAN IDENTIFICA 

BLES, CUYA PROPIEDAD NO SE HUBIERE TRANSFERIDO AL QUEBRADO POR 

TÍTULO LEGAL DEFINITIVO E IRREVOCABLE, PODRÁN SER SEPARADOS -

POR SUS LEGITIMOS TITULARES, MED!A~TE EL EJERCICIO DE L~ AC-

C!ÓN CORRESPONDIENTE ANTE EL JUEZ DE 'A 0· EBRA, ES DECIR. QUE 

CUALQUIER CLASC Dl BIENES SEAN ESTOS MU¿ELLS. INMUEBLES O DE-

RECHOS, SOBRE LUS CUALES SE ENCUENTRE EN PuSES10N EL QUEBRADU 

SIN MEDIAR TITULO LEGAL QUE ASÍ ACREDITE SU PROPIEDAD O DOM!-

N!O, PUEDE SER SEPARADO ü EXCLUIDO POR QUIEN ACREDITE SU LEGI

TIMIDAD SOBRE LOS MISMOS. 

LA DEFINICIÓN PUEDE DEDUCIRSE DE LO ESTABLECIDO POR ESTE 

ARTÍCULO 158, Y SUS CARACTERÍSTICAS GENERALES SE REDUCEN AL O~ 

JET!VO QUE PERSIGUE, ESTO ES, CONSISTE EN SEPARAR DE LOS BIENES 

DEL FALLIDO O AFECTADOS POR LA QUIEBRA, AQUELLOS QUE PERTENEZ

CAN A TERCEROS AJENOS A LA RELACIÓN; DICE EL MAESTRO RODRÍGUEZ 

EN SUS COMENTARIOS A ESTE ARTICULO, QUE "A LAS ACCIONES SEPARA 

TOR!AS DE BIENES QUE HAN SIDO COMPREND!DOS EN LA MASA DE LA -

QUIEBRA, POR ENCONTRARSE E~ LA POSESIÓN JURfDICA DEL QUEBRADO, 

PERO QUE POR NO SER DEL MISMO O POR D!SPOSIC!Óil EXPRESA DE LA_ 

LEY 110 ESTÁN AFECTOS A LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA -
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QUIEBRA" (l), 

EL MAESTRO GARRIGUES, SE REFIERE A ESTA ACCIÓN COMO UNA 

FORMA DE REDUCCIÓN QUE, "TIENDE A EXCLUIR DE LA MASA LOS BIE-

NES QUE NO DEBEN FIGURAR EN ELLA O QUE NO DEBEN SERVIR A LA -

SATISFACCIÓN DE TODOS LOS ACREEDORES, SINO A LA DE ALGUHO DE-

TERMINADO" (2), 

UN ÚLTIMO CONCEPTO DE ESTA ACCIÓN, DICE: "SE TRATA DE -

QUIEN, A CONSECUENCIA DE RELACIÓN REAL O DE OBLIGACIÓN, TIENE 

DERECHO A RECUPERAR COSAS QUE NO PERTENECEN AL QUEBRADO; TIE

NE ACCIÓN, EN OTROS T~RMINOS, CONTRA LA QUIEBRA Y ESTÁ, POR -

ESTO, FUERA DE LA QUIEBRA" (3), 

Bl LA ACCION SEPARATORIA 

ESTA FIGURA, COMO ACClÓN DESINTEGRATORIA DE LArASA PA

TRlMONIAL O CONCURSAL, LA EJERCITAN LOS TERCEROS, QUE SON AJE

NOS A LA RELAClÓN EJECUTIVA DE LA QUIEBRA Y SOBRE SUS BIENES Y 

DERECHOS QUE [STA:! E~! POSES !ÓN D!:L F.1\LL JD0, 

PODRÁ EJERClTARSE A TRAVÉS DE CUALQUIERA DE LAS ACCIONES 

11) RODRÍGUEZ y RODRfGUEZ. JOAQUfN, "LEY DE QUIEBRAS y DE Sus 
PENSIÓN DE PAGOS" DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1942, CONCORDAN
CIAS, ANOTACIONES, EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y BIBLIOGRAFfA, 
3A. ED., EDIT. PORRÜA, S.A., MÉXlCO, 1961. P. 153. 

(2) GARRIGUES, JOAQUfN, ÜP, CIT., P. 430, 

13) NAVARRINI, HUMBERTO, Qp, CIT., P. 239 
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QUE EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE QUIEBRAS ESTABLECE, PREVIA SU 

SOLICITUD CORRESPONDIENTE Y EN EL SUPUESTO EN EL QUE SE ENCUEH 

TREN LOS BIENES O DERECHOS A SEPARAR. 

LA DOCTRINA JURÍDICA, AL REFERIRSE A LOS ACTOS TENDIEN-

TES A REDUCIR LA MASA DE LA OUI~BRA, HABLA DE DOS OPERACIONES 

PARA INTENTAR ESTA ACCIÓN, CONOCIDAS COMO LA SEPARAT!O EX JURE 

DOMINI Y SEPARATIO EX JURE CREDITI: 

SEPARATIO EX JURE DOM!Nl: SE REFIERE A lODOS AQUELLOS -

BIENES QUE NO DEBEN ESTAR CONTEMPLADOS DENTRO DEl PATRIMONIO 

DEL FALLIDO; SE FUNDA EN LA SEPARACIÓN O EXCLUSIÓN DE TODOS -

/\QUCLLDS BIENES DE LA MASA Y QUE ESTÁN BASADOS EN UN TÍTULO DE 

PROPIEDAD POR PARTE DE TERCEROS Y SOBRE UN DERECHO REAL, 

ESTA ACCIÓN SE REFIERE, COMO DICE EL MAESTRO GARRIGUES, 

A "AQUELLOS BIENES OUE EXISTIENDO EN LA MASA DE HECHO, NO DE-

BEN INTEGRAR LA MASA DE DERECHO, POR NO HABERSE TRANSFERIDO AL 

QUEBRADO POR UN T[TULO LEGAL E IRREVOCABLE" (4), ESTO ES, QUE_ 

PERTENECEN A TERCEROS, A QUIENES PROCURARÁ PON~RSELES A SU Dij 

POSICIÓN, DICE ESTE AUTOR, QUE ESTA ACCIÓN ES SEMEJAN:t A UNA __ 

TERCERÍA DE DOMINIO PORQUE, SE TRATA CON ELLO, DE OPONERSE A LA 

(4) GARRIGUES, JOAQUÍN, ÜP. CIT .. P. 430, 
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EJECUCIÓN DE LOS BIENES QUE NO SON DE PROPIEDAD DEL FALLIDO, -

DIRIGl~NDOSE, POR TANTO; CONTRA LA MASA DE ACREEDORES Y NO CON 

TRA EL QUEBRADO; SE CONSIDERA ESTA ACCIÓN UNA VERDADERA ACCION 

REIVINDICATORIA, L! QUE ES DENOMINADA REIVINDICATORIA ORDINARIA. 

SEPARAT!ü EX JURE CRED!TI: Es LA ACCIÓN QUE TIENE UN -

TERCERO PARA SEPARAR UN BIEN OEL CUAL YA Nü ES PROPIETARIO Y -

SE LE PERMITE SU EJERCICIO MEDIANTE JN D~~ECHO DE CR~DITOI ES 

LA LLAMADA REIVINDICACIÓN IMPROPIA O VINDl~ATIO UTILIS, A LA -

QUE LA DOCTRINA SEAALA QUE NO ES PROPIAMENTE UNA REIVINDICACIÓN 

POR NO BASARSE EN UN DERECHO REAL DE PROPIEDAD, SINO QUE SF TRA 

TA DE UNA VERDADERA SEPARACIÓN; ACCIÓN QUE TIENE EL QUE NO ES -

PROPIETARIO DE UN BIEN CONTRA DE EL QUE si LO ES. Es, EL EJER

CICIO DE "UN DERECHO DE [R~DITO, PERO GARANTIZADO ESPECIALMENTE 

CON UN OBJETO DETERMINADO, EL CUAL, POR ESTA RAZÓN, DEBE SER -

EXCLUIDO DE LA EJECUCIÓN UNIVERSAL Y DESTINADO A LA SATISFACCIÓN 

SEPARADA DEL ACREEDOR EN CUESTIÓN" 151, 

EN NUESTRA LEGISLACIÓN VIGENTE DE QUIEBRAS, SE ESTABLE-

CEN DIVERSAS ACCIONES CON FUERZA DE SEPARACIÓN DE LA MASA DE LA 

QUIEBRA, SOBRE LOS DIFERENTES BIENES Y DERECHOS QUE EJERCITEN -

151 GARRIGUES, JOAQUfN, ÜP. CIT., P. 430, 
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SUS LEGÍTIMOS TITULARES: ESTOS PUEDEN SER MERCANCÍAS, O T!TU

LOS-VALORES, QUE HAYAN SIDO DESPOSEÍDOS AL FALLIDO POR LA DE

CLARACIÓN Y CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE QUIEBRA. 

CONCRETAMENTE, EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE ÜUIEBRAS, -

ESTABLECE .LAS DIFERENTES ACC!OílES SEPARATORIAS: 

LA ACCIÓN REIVINDICATORIA, QUf COMPRENDE LAS DENOMINADAS 

ORDINARIA O PROPIA Y LA lM~ROPfA O UTJL, ·A RESTITUTORIA Y LA 

DE EJERCER POSIBLES TERCER(AS ESPECIALES. TODAS AL AMPARO DE 

ESTA LEY Y CON FUERZA DE SEPARACIÓN. 

TAMBl~N, EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA PROPIA LEY, -

SE EXPRESA QUE LA SEPARACIÓN EN LA QUIEBRA, SE •REFIERE A LAS_ 

DIVERSAS ACCIONES QUE PUEDEN EJERCERSE PARA SEPARAR DE LA MASA 

DE LA QUIEBRA CIERTOS BIENES CUYOS TITULARES TIENEN, POR DIVEE 

SOS CONCEPTOS JURIDICOS, EL DERECHO DE PEDIR, SU DESINTEGRA-

CIÓN DE LA MISMA• (6). 

DE ESTA FORMA, EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN COMPRENDE LAS -

DIFERENTES FORMAS EN ~UE ?UEDEN SEPARARSE LOS BIENES Y DERECHOS 

AJENOS A LA MASA P1HRIMONIAL, Y QUE NO DEBEN SERVIR A LA SATIS

FACCIÓN DE LA COLECTIVIDAD DE ACREEDORES. 

(6) RODRÍGUEZ y RODRÍGUEZ. JOAQUÍN, .LEY DE ÜUIEBRAS y DE Sus
pJ;_N;;LQJLº-LE'A.GOS" ÜP, C 1 T, , P. l 5Z:-



95 

Asf, SATTA SEflALABA QUE "LA REIVINDICACIÓN, LA RESTITU

CIÓN, LA SEPARACIÓN, ABSORVEN TODAS LAS POSIBLES PR>ETENCIONES 

DE LOS TERCEROS SOBRE LAS COSAS DEL FALLIDO, , , " ( 7 l, 

INTERVIENEN EN ESTA ACCIÓN, EL SEPARATISTA COMO SUJETO 

ACTIVO DE LA RELACIÓN Y EL QUEBRADO COMO SUJETO PASIVO. 

LA ACCIÓN SEPARATORIA CONTIENE LOS UPUESTOS ANTES ENU

MERADOS Y ESTAN CONTENIDOS C" LAS DIVERSA' FRACCIONES DE QUE -

CONSTA EL ARTICULO 159 DE LA LEY DE ÜUIEBRAS; PROCEDE EN CON-

TRA DE LA ACCIÓN EJECUTIVA DE LA QUIEBRA, Y TIENDE A SUBSTRAER 

LOS BIENES DE LOS TERCEROS. 

SE HA ESTABLECIDO EN LA DOCTRINA, QUE LA DENOMINACIÓN CQ 

RRECTA DE ESTA ACCIÓN ES LA DE SEPARACIÓN; "PORQUE EXPRESA EN_ 

TÉRMINOS AMPLIOS EL EFECTO BÁSICO DE LAS DIVERSAS ACCIONES QUE 

PUEDEN INTENTARSE, Y PORQUE NO PREJUZGA ACERCA DEL CARACTER -

DE LAS MISMAS" (8), 

Su EfECTO PRINCIPAL AL EJERCITAR ESTA ACCIÓN SERÁ LA RE~ 

TITUCIÓN DE LA COSA, CON SUS FRUTOS Y ACCESIONES DE PERTENENCIA 

DE LOS TERCEROS, MEDIANTE LA SENTENCIA QUE AS[ LO ESTABLEZCA. 

(7) SATTA, SALVATORE, ÜP. CIT., P. 3q8 

(8) RODRfGUEZ Y RODRIGUE:, JOAOUIN. "LA SEPARACIÓN DE BIENES 
EN LA ÜUIEBR1\", lA, Ea., EDIT, DI°RECÜ-ó"N GENERALl5E~1-
CACTotiEslf.W:-A.M., MÉx1co. 1978, P. 19. 
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Cl REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

PARA EL EJERCICIO DE ESTA ACCIÓN, SE HAN ESTABLECIDO UNA 

SERIE DE CARACTER!STICAS NECESARIAS QUE SE PRECEPTÚAN EN LA -

PROPIA LEY DE QUIEBRAS, QUE CONSTITUYEN EL REQUISITO SINE QUA 

NON, Y QUE ESTAN CO~TEN!DOS EN LA SECCIÓN CUARTA, CAPÍTULO CUA~ 

TO, DENOMINADA, DE LA SEPARACIÓN EN LA QUIEBRA, DE SUS DIFEREN

TES ARTÍCULOS DE QUE CONSTA, 

Así POR EJEMPLO, EL ARTICULO 158 DE LA LEY DE QUIEBRAS -

SE EXPRESA EN EL SENTIDO DE QUE PODRÁN SEPARARSE DE LA MASA, TQ 

DA CLASE DE BIENES, YA SEAN ESTOS MUEBLES O INMUEBLES DENTRO DE 

LOS QUE SE CONSIDERA A LAS MERCANCÍAS, TITULOS-VALORES O CUALE~ 

QUIERA ESPECIE DE BIENES; PARA LO CUAL, SERÁ NECESARIO: 

A) ílUE EXISTAN EN LA MASA DE LA ÜUIEBRA; 

B) ÜUE SEAN IDENTIFICABLES; 

el QuE LA PROPIEDAD NO SE HAYA TRANSFERIDO AL QUEBRADO 

POR TÍTULO LEGAL IRREVOCABLE; 

D) ÜUE LA EJERZAN SUS LEGITIMOS TITULARES; 

E) ÜUE SE EJERZAN MEDIANTE LA ACCIÓN QUE CORRESPONDA AN

TE EL JUEZ DE LA QUIEBRA, 

A) EXISTENCIA DE LA MASA DE LA QUIEBRA: ESTE REQUISITO -

QUE SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 158 DE LA LEY, ESTÁ EN RELACIÓN 

CON EL ARTÍCULO 160 EN SU FRACCIÓN !, QUE SENALA SU PROCEDENCIA 

EN GENERAL CUANDO LOS BIENES EXISTAN EN LA MASA AL MOMENTO DE -
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LA DECLARACIÓN D~ LA QUIEBRA, ES DECIR, QUE EST~N EN POSESIÓN 

O DETENTACIÓN MATERIAL EN LOS BIENES DEL FALLIDO; O EN OTRAS 

PALABRAS, QUE SE ~NCUENiRE DENTRO DE LOS BIENES OCUPADOS POR -

LA QUIEBRA, PARA ESTE EFECTO, SERÁ NECESARIO QUE LOS BIENES -

SE ENCUENTREN COMPRENDIDOS ENTRE LOS OCUPADOS Y QUE SE IDENTI

FIQUEN CON LOS QUE RECLAME EL SEPARATISTA. 

Bl lDUITlFICM31LIDAD DE LOS B!PlES: SERA NECESARIO QUE 

LOS BIENES SEAN INDIVIDUALIZADOS Y SUSCEPTISLES DE RECONOCIMIEH 

TO AÚN CUANDO HAYAN SIDO SEMITRANSFORMADOS PERO QUE SEAN IDENTl 

F!CABLES, POR EJEMPLO, SI UN BULTO DE TRIGO HA SIDO CONSUMIDO, -

PERO PUEDE SER RESTITUIDO OTRO EN LA MISMA CANTIDAD, ESPECIE Y 

CALIDAD. SI SE LLEGASE A LA FUNGIBILIDAD ES DECIR A SU CONSUMO 

SIN SU REPOSICIÓN, HABRÁ UNA IMPOSIBILIDAD DE INDIVIDUALIZARSE, 

Y POR LO TANTO DE IDENTIFICARSE, EH ESTE SENTIDO, LAS COSAS FUli 

GIBLES SON OBJETO DE SEPARACIÓN SIEMPRE QUE SEAN IDENTIFICABLES, 

EN sus COMENTARIOS A LA LEY DE QuIEBRAS. EL MAESTRO RODRi

GUEZ SE~ALA QUE, "LA VOLUNTAD DE LAS PARTES DESEMPEAA UN PAPEL 

DECISIVO, YA QUE PUEDE CONVERTIR COSAS FUNGIBLES EN NO FUNGIBLES 

Y VICEVERSA" (9) 

(9) RODRÍGUEZ y RODRfGUEZ. JOAQUÍN. "LEY DE QUIEBRAS y DE Sus
PEN$1ÓN DE PAGOS_'.'., ÜP, CIT,, P. 1~--
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el QUE LA PROPIEDAD NO SE HAYA TRANSFERIDO AL QUEBRADO 

POR UN TITULO LEGAL E IRREVOCABLE: SERÁ NECESARIO QUE 

EL BIEN NO SE HAYA TRANSFERIDO EN PROPIEDAD AL FALLIDO MED\A)i 

TE EL ACTO JURIDICO OUE LE DIÓ ORIGEN A LA RELACIÓN ENTRE LAS 

PARTES, Y QUE MEDIE TITULO LEGAL E IRREVOCABLE, ES DECIR, QUE 

SERÁ LEGAL, SIEMPRE QUE SE HAYA REALIZADO COHFORME A NORMAS -

JURÍDICAS QUE LO REGULEN; Y SERÁ IRREVOCABLE CUANDO NO SEA 

SUSCEPTIBLE DE SER AIWL1\DO O IMPUG;lADCI POF' QUIEN TRr,NSMlTE LA 

PROPIEDAD O POR TERCEROS, EN ~STE SENTIDO, SE EXPRESA EL MAEi 

TRO RODRÍGUEZ AL DECIR QUE "LA TRANSMISIÓN DE DOMINIO SERÁ RI 

VOCABLE .. ,, CUANDO EL ACTO JURfDICO BASE DE LA MISMA, SEA INf 

FICAZ FRENTE A TERCEROS. YA POR DISPOSICIÓN GENERAL DE LA LEY, 

YA EN VIRTUD DE UNA NORMA ESPECIAL" llOl. 

Dl QUE U\ EJERZAN SUS LEGITIMOS TITULARES: COMO LA ACCIÓN 

EN SEPARACIÓN NO SE REFIERE SOLO A BIENES, SINO TAMBI~N A DER~ 

CHOS, SERÁ NECESARIO QUE NO SOLO LOS PROPIETARIOS PUEDAN EJER

CITARLA, SINO LOS QUE SE FUNDEN EN UN DERECHO, Y ENTONCES SE -

HABLARÁ DE LEGfTIMOS TITULARES, QUE ABARCARÁ A AMBOS SUPUESTOS, 

ES DEC!R, PODRÁH EJERCERLA, TANTO LOS PROPIETARIOS DE LOS BIE-

NES, COMO LOS TITULARES DEL DERECHO, 

llOI RODRIGUEZ y RODRÍGUEZ. JOAQUfN,"LEY DE QUIEBRAS y DE Sus
!'J:_~_Jj)_t:L_º-!;_l' ,:,s;o s ·: o P . e IT • • P • 1 :;s-;--------
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El QUE SE EJERZA MEDIANTE LA ACCION QUE CORRESPONDA 

ANTE EL JUEZ DE LA QUIEBRA: LAS DIFERENTES ACCIONES -

PARA EJERCER LA ACCIÓN SEPARATOR!A, ESTÁN CONTENIDAS EN EL AR

TICULO 159 DE LA LEY COMENTADA, Y QUE SE REFIEREN A LA REIVIN-

01CACIÓN, QU¿ ABARCA LA ORDINARIA o PROPIA y LA IMPROPIA o - -

UTIL, LA PROMUEVEN LOS PROPIETARIOS O NO PROPIETARIOS DE LOS -

BIENES O DERECHOS EN CONTRA DE LA MASA DE LA QUIEBRA; LA ACCIÓN 

RESTITUTORIA Y LA ACCIÓN EJERCIDA MED!ANT' TERCER(AS ESPECIALFS, 

Y SON LAS QUE EN CONJU~TO CONFIGURAN LA ACCIÓN SEPARATORIA EN -

LA ÜUIEBRA¡ SE PHUMOVERA ANTE EL JUEZ QUE co110=cA DEL JUICIO. 

TAMBlfN, DEL ARTÍCULO 151 SE DESPRENDEN OTROS CASOS MAS -

PARA LA PROCEDIBILIDAD DE ESTA ACCIÓN, AL DISPONERSE QUE LA SE

PARACIÓN ESTÁ SUJETA A QUE EL SEPARATISTA CUMPLA CON LAS OBLIGA 

CIONES QUE CON ESTE MOTIVO TE~G~ FRENTE AL QUEBRADO O FRENTE A 

LA MASA Y SE~ALA COMO EJEMPLOS EL DE SEPARACIÓN DEL VENDEDOR -

QUE HAYA RECIBIDO PARTE DEL PRECIO DEL BIEN, DEBIENDO DEVOLVER 

LA PARTE DEL PRECIO QUE HAYA RECIBIDO, Y DICHA CANTIDAD DEBERA 

SER PROPORCIONAL AL IMPORTE TOTAL DE LA CANTIDAD O NÜMERO DE -

BIENES IDENTIFICADOS. 

Dl PROCEDIMIENTO 

A DIFERENCIA DEL DERECHO ESPANOL, EN DONDE SE LE DABA IN

TERVENCIÓN EN LA DECISIÓN DE ESTA CLASE DE ACCIONES POR DOS -

VÍAS, POR UN LADO A LA JUNTA DE ACREEDORES, Y POR OTRA AL SOME

f!MIENTO Y DECISIÓN DEL JUEZ DE LA QUIEBRA, EN NUESTRA LEGISLA-
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CIÓN VIGENTE, EL JUEZ ES El ÚNICO COMPETENTE PARA CONOCER Y -

DECIDIR LA SEPARACIÓN DE BIENES, ESTABLECI~NDOSE QUE SI NO HAY 

OPOSICIÓN A LA DEMANDA DE SEPARACIÓN, DICE EL ARTÍCULO 158 EN 

SU SEGUNDO PARRAFO, EL JUEZ DECRETARA SIN MAS TRÁMITE LA EX-

CLUSIÓN DE LOS BIENES, EN FORMA INCIDENTAL. 

Sl ES FORi'füLAD,\ LA OPOSICIÓN A DICHA SOLICITUD, El PROCt; 

DI MIENTO TAMBIEN SE TRAMITARÁ EN FORMA i tJ; !DENTAL. LA RESOL!! 

ClÓN DEL JUEZ QUE LA NIEGUE O ACEPTE, SEPA ~PELARLE EN El EFE[ 

TO DEVOLUTlVO, COMO LO DISPONE EL MISMO ARTICULO EN SU TERCER 

PÁRRAFO Y PUEDE APELAR CUALQUIER INTERESADO. 

SERÁ EL SINDICO QUlEN EJERZA LOS DERECHOS Y CUMPLA LAS O

BLIGACIONES CUANDO SE lNTERPOHGA ESTA CLASE DE ACClONES, PARA 

LO CUAL SERA NECESARIO QUE EL JUEZ LE NOTIFlQUE PREVIAMENTE SU 

DEClSlÓN, 

DEBIDO AL CONTENIDO PATRIMONIAL DE ESTA ACCIÓN, EL SINDI

CO LA corlT!t:U/\RÁ CON LA INTERVENCIÓN DEL FALLIDO. y EN LOS CA

SOS QUE EL JUEZ O LA LEY ASf LO DISPONGAN, PARA LO CUAL EL QUf 

BRADO ACT\JARÁ COMO TERCERO CO/\DYUV/\IHE DE LA QUIEBRA, EN T~RMl 

NOS DE LO QUE DISPONEN LOS .ARTfClll.OS 122 y 125 DE LA PROPIA LEY. 

SI SE HA FORMULADO OPOSIClÓN A L/\ DEMANDA DE SEPARACIÓN -

DE BIENES, EL INClDENTE SE TRAMITARÁ EN LOS T~RMINOS QUE EXPRE-
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SA EL ARTÍCULO 469 DE LA MISMA LEY; Y ESTABLECE QUE DEL ESCRI

TO INICIAL SE CO~RE TRASLADO POR CINCO DfAS A LOS INTERESADOS, 

PARA TAL EFECTO, SE TENDRÁ POR CONFESO A QUIEN NO CONTESTE LA 

DEMANDA. 

EN LA CONTESTACIÓN A LA DEMAND~ LAS PARTES OFRECERÁN -

PRUEBAS, REFIRIÉNDOSE A LOS PUNTOS EN QUE SE BASA, Y QUE NO SE 

RÁN EXTRAROS A LA CUESTIÓN INCIDENTAL DEL~TIDA. 

A LOS TR~S D[AS DE CONCLUIDO EL EMPLAZAM!(NT8, EL JUEZ RI 

SOLVERÁ SOBRE ADMISIÓN DE PRUEBAS, Y ABRIRÁ, EN SU CASO, UN 

TÉRMINO QUE NUNCA EXCEDERÁ DE QUINCE DÍAS. 

A LA CONCL US 1 ÓN DEL TÉRM 1 NO DEL EMPLAZAM 1 ENTO O DEL PROBA 

TORIO, s¿ PONDRÁN LOS AUTOS DEL INCIDENTE A LA VISTA DE LAS PAR 

TES POR EL TÉRMINO COMÚN DE CINCO DIAS, PARA QUE ALEGUEN LO QUE 

A SU DERECHO CONVENGA, Y, SIN NECESIDAD DE C!lACIÓN, EL JUEZ -

DICTARÁ SENTENC 1 A INTERLOCUTORIA CORRESPONDIENTE, EN UN PLAZO_ 

DE OCHO Df/\S, 

D~ ESTA FORMA, SE TRAMITARÁN LAS DEMANDAS DE SEPARACIÓN -

DE BIENES EN LA ÜUIEBRA, 

El LAS TERCERIAS 

LA FIGURA JURIDICA DE LAS TERCER[AS, ES SEMEJANTE AL EJER 

CICIO DE LA ACCIÓN SEPARATOR!A EN LA QUIEBRA, INCLUSIVE, ESTÁ 
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CONTENlDA EN EL ARTÍCULO 159 ¡){LA PROPIA LEY DE QUIEBRAS CO

MO UNA OPClÓN PARA EXCLUIR LOS BIENES DE PERTENENCIA DE TERC); 

ROS, 

ESTA FIGURA SE DESPRENDE DEL DERECHO CIVIL, Y SE ESTABL~ 

CE COMO UNA ACCIÓN MEDlANTE LA CUAL PUEDE ENTRAR UN TERCERO -

AJENO A UNA CONTROVERSlA JUDIClAL A EXPONER SUS PRETENCIONES 

QUE LE PAREN PERJUICIO EN SUS BIENES O DF'.ECHOS; O BIEN, QUF 

TIENE INTER~S EN SOSTENER LOS DERECHOS, YA O~L DEMANDANTE, 

DEL DEMANDADO, INTEGRANTES DE UNA RELACIÓN ?ROCESAL, (OMO 

AJENO EN ESA RELACIÓN, HASTA ANTES DE SU INTERVENCIÓN Y ADl·\!Tl-

DO COMO TAL, SE CONVIERTE EN TERCERISTA O NUEVA PARTE PROCESAL, 

EL TERCERO PUEDE INTERVENIR HACIENDO USO DE SU DERECHO EN 

FORMA VOLUNTARIA O POR LLAMADO JUDICIAL A EJERCITAR SU ACCIÓN 

JURISDICCIONAL PARA OBTENER CON ELLO UNA RESOLUCIÓN A SUS PRE

TENSIONES O DE LAS PARTES EN LITIGIO. 

POR ESO AL DESIGNARLAS EL MAESTRO BECERRA BAUTISTA COMO -

TERCER[AS VOLUNTARIAS O NECESARIAS, SE~ALA QUE: nVOLUNTARIAS -

SON AQUELLAS EN QUE EL TERCERO INTERVIEtiE EN FORM.A ESPONTÁNEA 

Y LAS NECESARIAS, CUANDO SE Vt OBLIGADO PARA HACERLO EN VIR-

TUD DE LA LEY O A PETICIÓN DE PARTE", ES POR TANTO LA TERCER[A, 

"LA PARTICIPACIÓN DE UN TERCEHU CON INTCRtS PROPIO Y DISlINTO 

O CONCORDANTE CON EL DEL ACTOR O DEL REO, EN UN PROCESO QUE -

TIENE LUGAR ANTES O DESPU~S DE PRONUNCIADA SENTENCIA FIRMEn, -
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ABARCANDO INCLUSIVE, "LA INTERVENTIO PROPIAMENTE DICHA Y LA -

OPPOSITIO TERTII, YA QUE EN ELLA TIENE LUGAR LA PARTICIPACIÓN 

DEL TERCERO ANTES DE QUE HAYA SENTENCIA Y EN ÉSTA, DESPUES DE 

LA SENTENCIA" (ll), 

EN EFECTO, SE DESPRENDE DE LA LEY, LA DEFINICIÓN DE ESTA 

FIGURA, AL ESTABLECER EL ARTICULO 1362 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

MEXICANO. QUE EN UN JUICIO SEGUIDO Por DC"- o MAS PERSONAS, PU!;_ 

DE UN TERCERO PRESENTARSE A DEDUCIR OTRA ACCIÓN DISTINTA DE LA 

QUE SE DEBATE ENTRE AQUELLOS; LLAMANDOLE A ESTE NUEVO LITIGAN

TE, TERCER ÜPOS 1 TOR, QUE EtlTRAr1AR Í A UNA ACC l ÓN D 1 FERENff A LA __ 

DE LOS CONTENDIENTES INICIALES. Es LA TERCER!A, DICE PODETTI, 

"CUANDO POSTERIORMENTE A LA DEMANDA O SEA AL EJERCICIO POR El 

ACTOR DE LA FACULTAD DE PEDIR PROTECCIÓN JURÍDICA, INTERVIENE 

OTRO U OTROS SUJETOS (FUERA DEL DEMANDADO O DEMANDADOS CONTRA 

QUIENES SE DIRIGIÓ LA DEMANDA), SUBSTITUYENDO O COADYUVANDO O 

NO, A/O CON LOS SUJETOS PRINCIPALES"., .. ( 12), 

Así, LAS TERCERfAS SE CLASIFICAN EN: A) TERCERfAS COADYU

VANTES y, B) TERCERÍAS EXCLUYENTES, 

A) TERCER!AS COADYUVANTES: LAS DEFINE EL CÓDIGO DE COMER 

111) BECERRA BAUTISTA, JosÉ, ÜP. CIT •• P. 437 

(12) PODETTI. J. RAMIRO, "TRATADO DE LA TERCERfA", DERECHO PRO
CESAL CIVIL. COMERCIAL y LABORAL. s/EDIC •• tDIT. EDIAR, s. 
A, ,EDITORES SUCESORES DE COMPAÑIA ARGENTINA DE EDITORES, 
S.R.L., BUENOS AIRES, 1949, P. 33. 
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C!O EN SU ARTfCULO 1364, AL DISPONER QUE ES COADYUVANTE LA 

TERCERfA QUE AUXILIA LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE O LA DEL D~ 

MANDADO, ES DECIR, AQUELLA QUE TIENE POR OBJETO, SOSTENER EN_ 

SUS PRETENSIONES A UNA DE LAS PARTES PARA LA DEFENSA DE SUS -

BIENES Y DERECHOS. •EN CONSECUENCIA, LA TERCERfA COADYUVANTE 

NO IMPLICA Lh DEDUCCIÓN DE UN DERECHO TOTALMENTE INDEPENDIEN-

TE DEL QUE CORRESPONDE AL ACTOR O AL DEMANDADO, SINO DE UN D~ 

RECHO QUE ESTÁ VINCULADO CON ALGUNA DE LG~ PARTES Y SE DEDUCE 

PARA QUE NO SE PERJUDIQUEN LOS INTERESES DEL TEPCERO" (]3), 

POR TANTO, EN ESTA CLASE D¿ TERCERÍAS, EXISTE UN INTER~S 

POR PARTE DEL TERCERISTA QUE ES INDEPENDIENTE DE LA PARTE A -

QUIEN COADYUVA Y QUE POR ALGUNA RAZÓN TIENE VINCULACIÓN A ESA 

PARTE, POR LO QUE, SE DICE QUE LO SOST1ENE O APOYA; O COMO LO 

EXPRESA EL ARTÍCULO 1355, ESTA CLASE DE TERCERÍAS. NO PRODUCEN 

OTRO EFECTO QUE EL DE ASOCIAR A QUIEN LAS JNTERPONf CON LA P~R 

TE CUYO DERECHO COADYUVA, A FIN DE QUE EL JUICIO CONTINÚE SE

GÚN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA, Y SE SUBSTANCIE HASTA LAS -

ULTERIORES DILIGENCIAS CON EL TERCERO Y EL LITIGANTE COADYUVACO. 

PUEDEN OPONERSE ESTAS TERCERÍAS EN CUALQUIER JUICIO, SEA -

(13) ARELLANO GARC[A, CARLOS, "PRÁCTICA FORENSE MERCANTIL, 2A' 
En,, EDIT. PORRúA, S.A., MEXICO, 1986, P. 671. 
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CUAL FUERE LA ACCIÓN QUE EN EL SE EJERCITE, Cl~ TAL DE QUE NO 

SE HAYA PRONUNCIADO SENTENCIA QUE CAUSE EJECUTORIA. 

BI TERCER!AS EXCLUYENTES: SON CONFORME AL ARTICULO 1363 

DEL CÓDIGO DE COMERCIO. POR EXCLUSIÓN, TODAS AQUELLAS DIFEREtt 

TES A LAS COADYUVANTES. No LAS DEFINE EL CÓDIGO DE COMERCIO, 

PERO SE DEDUCE, QUE SON AQUELLAS ACCIONES QUE TIENDEN A EXCLU 

IR, SEPARAR O RESTITUIR LOS BIENES Y DERL HOS AJENOS AL QUE-

BRADO. 

SE DIVIDEN A SU VEZ. EN: 1.- EXCLUYENTES DE DOMINIO Y 2,

EXCLUYENTES DE PREFERENCIA. 

1.- TERCER!AS EXCLUYENTES DE DOMINIO: SE DEDUCEN DE LA -

REGLA GENERAL QUE SE E STABLECf:. Erl EL ARTÍCULO 2964 DEL CóD 1 GO 

CIVIL PARA EL DISTRllO FEDERAL, AL D~CIR QUE LOS DEUDORES RES

PONDEN DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES SOLO CON SUS 81E-

NES, SOBRE LOS QUE T~NGA UN DERECHO DE PROPIEDAD, POR LO TANTO, 

LOS BlENt.S Ut. TE.R:Ct.~vs, ilO c:¡A~~ S!JJ!:.TOS l\ ! :. AFECTACIÓN PARA 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS oaLIGACiO~ES ~EL DEUDOR. 

POR MEDIO DE ESTA ACCIÓN, EL TERCERO RECLAMARÁ LA PROPIE

DAD DE SUS BIENES QUE FUERUN AFECTADOS POR LA EJECUCIÓN PROCE

SAL, SOLICITANDO LA DESAFECTACIÓN DE TALES BIENES EN LA EJECU

CIÓN, SIENDO ASÍ QUE DICE EL MAESTRO PALLARES QJE ªTIENEN POR 

OBJETO QUE SE DECLARE QUE EL TERCERO OPOSITOR ES DUEÑO - - --
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DEL BIEN QUE ESTÁ EN LITIGIO EN EL JUICIO PRINCIPAL, QUE SE LE 

VANTE EL ~MBA~GO QUE HA RECAÍDO SOBRE ~L Y SE LE DEVUELVA CON 

TODOS sus FRUTOS y AC(ESORros" (14). 

EN LA ÜUIEBRA, NO SIENDO PROPIETARIO EL FALLIDO DE LOS -

BIENES AFECTADOS AL MOMENTO DE LA CONSTITUCIÓN DE LA MISMA, -

DEBEN SER DEVUELTOS A sus LEGfTrMOS PROPJETARros. PREVIA LA -

IDENTIFICACIÓ~ Y CONSTANCIA O TITULO iEGAL SOBRE LOS MISMOS -

QUE ASI DEMUESTREN LOS TERCEROS, 

DISPONE EL ARTÍCULO 1370 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, QUE LA 

FUNDAMENTACIÓN DE ESA OPOSICIÓN, DEBE SER CON PRUEBA DOCUMEN

TAL, REQUISITO SIN El CUAL NO PROCEDERÁ Y SE DESECHARÁ DE PLa 

NO SIN MAS TRAMITE. 

2.- TERCER!AS EXCLUYENTtS DE PREfERENC!A: SE ESTABLECE -

COMO OBJETIVO PRlllCIPAL El DE ALEGAR EL TERCERO SU MEJOR DERJ;: 

CHO A SER PAGADO POR EL DEUDOR: DICE El MAESTRO BECERRA BAUT!l 

TA, QUE "DFREN FUNOARSF PRECI5~MENTE EN LA PREFERE!!C!A QUE AL~ 

GUE El TERCER !)P0S ! TCR P/\R/\ SER P/\GADO r'\i"JTES QUE LL EJECUi :~:;-¡E" 

(15), ES DECIR, SE ESTABLECE UNA PREFERENCIA AL TERCERO A CO-

BRAR ANTES QUE QUIEN INICIÓ LA EJECUCIÓN, EN RAZÓN DE CONSIDE-

(14) PALLARES, EDUARDO, uÜICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL", 
ÜP. CIT., P. 756, --~- ---------·--~- -·~----~----

1151 BECERRA BAUTISTA, Jost. ÜP. CIT .• P, 441. 
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RAR SU DERECHO A SER PAGADO EN VIRTUD DE LA NATURALEZA DE EL 

ACTO JURÍDICO QUE DIÓ ORIGEN A ESA RELACIÓN ACREEDOR-DEUDOR, 

Y QUE SIGNIFICA UN CIERTO PRIVILEGIO O PRELACIÓN EN EL PAGO, 

PARA QUE PROCEDA, SERÁ NECESARIO QUE SE FUllDE EN TÍTULO 

LEGAL QUE ASf LO ACREDITE, SIN EL CUAL SE DESECHARÁ DE PLANO, 

SF,., PUEDEN OPONER AMBAS CLASES Dl TEH'. :':RÍAS EN CUALQUIER 

ESTADO DEL JUICIO, CON TAL DE QUE SI SON DE DOMINIO, NO SE HA 

YAN ADJUDICADO AL ACTOR; Y Sl SON DE PREFERENCIA, NO SE HAYA_ 

REALIZADO EL PAGO AL DEMANDANTE. 

EL EJERCICIO DE ESTA ACCIÓN, NO SUSPENDE EL CURSO DEL PRQ 

CEDIM!ENTO PRINCIPAL, PERO Sl SON DE DOMINIO, EL JUICIO SIGUE 

SUS TRÁMITES HASTA ANTES DEL REMATE Y A PARTIR DE QUE SE VAYA 

A REAL 1 ZAR t.sn. SE SUSPENDE EL PROCEDIMIENTO HAST1\ QUE SE D~ 

CIDA LA TERCERfA; SI ES DE PREFERENCIA, CONTINÚA EL PROCEDI- -

MIENTO HASTA LA REALIZACIÓN DE LOS BIENES EMBARGADOS, SUSPEN-

DIENDO EL PAGO QUE SE HARÁ AL ACREEDOR QUE TENGA MEJOR DERECHO 

MIEtlTRAS SE DECIDE LA TERCERÍA, Ell TANTO, SE DEPOSITA Li\ CANTl 

DAD PRODUCTO DE Li\ VENTA Y DESTINADA AL ACREEDOR DE MEJOR DE-

RECHO, EN T~RMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTICULO 1366, 1373 

Y 1374 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

EN EL PROCEDIMIENTO DE QUIEBRAS, EL ART(CULO 159 ESTABLE

CE EL EJERCICIO DE CIERTAS TERCERÍAS QUE SIN SENALAR CUÁL PRO-
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CEDE, SE DEDUCE DE LA FRACCIÓN Vil. QUE BIEN PUEDE REFERIRSE 

A TERCERÍAS EXCLUYr~TES DE DOMINIO, AL SE~ALAR QUE SE PUEDEN 

SEPARAR LOS BIENES AS~GURADCS EN LA QUIEBRA QUE PERTENEZCAN A 

TERCEROS; O SOBRE LOS QUE ESTOS TENGNl DERECHO DE PREFEREN¿IA 

EN EL PAGO, ES DECIR, COMO TERCERIA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA. 

EN EL PRIMER CASO, Y DADA LA SEMEJANZA CON LA REIVINDICA 

TORIA ORDINARIA PUEDE DECIRSE-QUE PROCEDE~ÍA COMO TAL O COMO 

TERCER(A, AUNQUE EN REALIDAD FUNCIONARÁ COMO ACCIÓN SEPARATO

RIA, POR ASÍ ESTABLECERLO LA LEY DE QUIEBRAS. 

INTERPRETA ESTA FRACCIÓN V! l EL M.<\ESTRO RODRÍGUEZ, AL D_I:_ 

CIR QUE LA FRACCIÓN SE REFIERE A BIENES AJENOS Al DEUDOR Y QUE 

PUEDEN O NO SER DEL TERCERISTA "SE REFIERE A BIENES AJENOS, NO 

A BIENES DEL QUEBRADO, PERO OUE TAMPOCO SON DEL TERCERISTA. YA 

QUE ESTE NO PRETENDE SU EXCLUSIÓN Y ENTREGA, SINO EL RECONOCI-

M ¡ ENTO DE LA PREFERrnr ¡ ,\ 11llE PIJ[\ 1 ERA CORRESPONDERLE EN CCH~Cll-

RRENC l A CON LA QUIEBRA QUE LOS ocupó" 116), 

EN ESTE SENTIDO, EL TERCERISTA, YA SEA PROPIETARIO O NO, 

NO SE OPONE A QUE SE ENAJENEN LOS BIENES. y ruEDE o NO SOLIC! 

TAR SU DEVOLUCIÓN, SINO QUE LE SEA ~ECONOCiDA LA PREFERENCIA -

( 16) RODR f GUE Z Y RoDR i GUEZ, JOAOU i tl. "LA S_EPA_R_E-C IJ)_~: DE_I;\_LEJUo_S_ 
E::JLLA __ Qu_i_E¡J_8A". ÚP. e 1 T •• p. 120. - . 
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EN EL VALOR O DERECHO DE CRéDITO SOBRE LOS MISMOS; PUDIENDO -

SER ENAJENADOS SIEMPRE QUE SE LE SATISFAGA PREFERENTEMENTE EN 

EL PAGO. 

Fl LA ACCION RElVINDICATORlA 

EL OBJETO DE ESTA ACCIÓN ES ESTABLECER QUE QUIEN SE DICE 

PROPIETARIO DE UN srrn, PUEDA RECUPERAR ;o" POSESióti y DOMINIO, 

DE QUIEN LA POSEE Y QUE NO LE PERTENECE. 

DISPONE EL ARTICULO 40, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS (¡

VILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTA ACCIÓN COMPETE A 

AQUEL QUE NO TIENE LA POSESIÓN DEL BIEN, DE LA CUAL TIENE LA -

PROPIEDAD Y DOM!Nlu SOBRE ELLA, Y QUE PIDE LE SEA ENTREGADA --

POR EL DEMANDADO CON SUS FRUTOS Y ACCESIONES. 

Es UNA ACCIÓN REAL, PORQUE SE REFIERE AL EJERCICIO SOBRE 

BIENES MUEBLES O INMUEBLES Y SOBRE LOS QUE DEBERÁ DEMOSTRARSE 

LA PROPIEDAD CON TÍTULO LEGAL QUE LO ACREDITE DICE EL MAES--

TRO PALLARES, OUE "Dos CONDICIONES HAN DE CUMPLIRSE PARA PODER 

REIVINDICAR: LA DE SER PROPIETARIO Y LA DE NO ESTAR EN POSESIÓN 

DEL BIEN" Y QUE "SEA CUAL FUERE EL TITULO DE ADQUISICIÓN DE LA_ 

PROPIEDAD, BASTA CON QUE EL REIVIND!CANíE DEMUESTRE SER EL DUE 

ílO DE LA COSA PARA OUE FST~ LEGITIMADO EN LA CAUSA" (171, 

117) PALLARES, EDUARDO, "TRATADO DE LAS ACCIONES CIVILES". 3A. 
ED. ED!T. EDICIONES ~MEX!Co.-T9ti-T,P.--164, 
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SEílALA EL ARTICULO 80, DEL MISMO CUERPO LEGAL, QUE NO -

PUEDEN REIVINDICARSE LAS COSAS QUE ESTÁN FUERA DEL COMERCIO; 

LOS BiENES NO DETERMINADOS, AQUELLOS QUE EST~N UNIDOS A OTROS 

POR VIA DE ACCESIÓN, NI LOS BIENES PERDIDOS O ROBADOS QUE UN 

TERCERO HAYA ADQUIRIDO DE BUENA F~ EN ALMONEDA, O DE UN COMER 

CIANTE QUE EN MERCADO PÚBLICO SE DEDICA A LA VENTA DE OBJETOS 

DE LA MISMA ESPECIE, SIN PREVIO REEMBOLSO DEL PRECIO QUE SE -

PAGÓ. 

POR ELLO, MEDIANTE EL EJERCICIO DE ESTA ACCIÓN, •EL ACTOR 

AFIRMA QUE ES PROPIETARIO DE LA COSA, Y TAL AFIRMACIÓN LO OHLl 

GA A DEMOSTRAR-INDEPENDIENTEMENTE DE LOS DERECHOS QUE ALEGUE -

EL DEMANDADO SOBRE LA COSA-QUE ~L. EL ACTOR, ES PROPIETARIO DE 

ELLA. Su PRUEBA HA DE SER PLENA, ASf SE FUNDE EN LA PRESCRIP

CIÓN, EN LA POSESIÓN O EN OTRO TÍTULO JURÍDICO. SI EL TÍTULO 

QUE SE PRESENTA COMO PRUEBA, NO DEMUESTRA SUFICIENTEMENTE EL -

DERECHO DE PROPIEDAD, LOS VICIOS O DEFECTOS DEL TÍTULO DEL DE

MANDADO NO LO MEJORARAN, NI LO TRANSFORMARAN EN TÍTULO SUFl-

CIENTE" ( 18), 

Su EFECTO ES EL DE REST!TUIR AL PROPIETARIO EL BIEN DEL -

QUE HABÍA PERDIDO LA POSESIÓN CON SUS FRUTOS Y ACCESIONES. 

(18) PALLARES, EDUARDO, '.'TRATADO DE LAS A\;J;_IONES__JJjfJ_i,J;_~~. ÜP. 
CIT., P. 171. 



111 

EN EL JUICIO DE QUIEBRA, ES DECIR, LA ACCIÓN RE!V!ND!CA

TORlA rn MATERIA MERCANTIL, SE ESTABLECE COMO UNA REDUCCIÓN -

DE BIENES A LA MASA DE LA QUIEBRA, QUE !NiClA CON EL DESAPOD~ 

RAM!ENTO DE LOS MISMOS AL FALLIDO, EN DONDE EL SINDICO OCUPA 

TODOS LOS BIENES, SEAN ESTOS PROPIOS O AJENOS, A EFECTO DE -

ASEGURAR LA GARANTIA DE PAGO A LOS ACREEDORES. ELLO NO S!GNl 

FlCA QUE NECESARIAMENTE DEBAN REALIZARSE TODOS PARA EL PAGO -

A LOS ACREEDORES, SINO QUE, AQUELLOS QUE MO SON PROPIOS DEL -

QUE6RADO, PODRAN SER REIVINDlrADOS A SUS LEGÍTIMOS PROP!ETA-

R!OS EN SU DEBlDA OPORTUNIDAD Y PREVIA SU SOLICITUD DE EXCLU

SIÓN. 

SE HA ESTABLECIDO EN LA DOCTRINA, QUE AL HABLAR DE LA -

ACCIÓN REIVINDICATORIA SE ESTÁ ANTE UNA DENOMINACIÓN QUE SE -

PRESTA A CONFUSIONES, DICE BRUNETT!, QUE ESTA PALABRA "ES !M-

PREC!SA JUR[DICAMENTE", YA QUE MAS BIEN SE TRATA DE "UNA ACCIÓN 

QUE TIENDE A LA SEPARACIÓN DE LA MASA DE BIENES QUE NO DEBÍAN_ 

ESTAR COMPRENDIDOS EN ELLA, PORQUE PERTENECEN A TERCEROS" Y -

PORQUE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA "ES UNA ACCIÓN REAL QUE CORREi 

PONDE AL PROPIETARIO, O EN TODO CASO, A QUIEN ESTÁ INVESTIDO -

DE UN DERECHO REAL, Y TIENE POR OBJETO LA RECUPERACIÓN DE LA -

PROPIEDAD O DE UN DERECHO REAL, FRENTE A QUIEN TENGA INDEBIDA

MENTE LA POSESIÓN" 1191. EN NUESTRA LEGISLACIÓN VIGENTE, NO -

(]91 BRUNETTI, ANTONIO, ÜP. CIT., P. 57 
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SOLO PUEDE EJERC!TARLA El PROPIETARIO DEL BIEN, SINO QUE PUEDE 

HACERLO QUIEN NO POSEE DICHA CALIDAD; V ADEMÁS, SE DESPRENDE

QUE NO ES NE CESAR [O QUE SE REF 1 ERA 1\ Url DERECHO REAL SI NO QUE 

PUEDE SER UN DERECHO PERSONAL O DE CR~DITO, A LO QUE EN GENE-

RAL, ES MÁS CORRECTO HABLAR DE LA ACCIÓN SEPARATORIA. 

DE LA REIVINDICACIÓN, D!CE SATTA, QUE ES UNA ACCIÓN QUE -

SE FUNDA EN •uN DERECHO ACTUAL DE PR~PIE 1,D DEL TERCERO" 120), 

DE TAL FORMA QUE LA EJERCE EL PROPIETARIO DE UN RIEN QUE NO -

LO POSE<, EN CONTRf< DE OU i Ell Lf1 POSEE Y NO ES PROP 1 ETAR l O, 

[NTERVIENEN EN ESTA ACCIÓN, EL REIVINDICANTE O PROPIETA

RIO DEL BIEN Y EL SINDICO QUE REPRESENTA A LA MASA ACT!VA DE -

LA QlllF..BRA. 

EN EL JUICIO DE ÜUIEBRA, DOCTR!NALMENTE, ESTA ACC!ÓN SE -

DESENVUELVE EN DOS ASPECTOS, QUE SE REFIEREN A LA ACCIÓN REI-

Vl!lD!CATORJA ÜRDIMARIA O PROPIA V LA ACCIÓN RE!VINDICl\TORIA -

lMPROP!A O ÜTIL lRtiVlNDlr~TIO UTJL!S), 

RElV!NDlCACION ORDlN1\RIO O PROPIA, OPERA SOBRE BIENES Mug 

BLES O INMUEBLES QUE REQUIEREN DE LA EXISTENCIA DE UN TÍTULO_ 

(20) SA1TA, SALVATORE, ÜP. (IT. P. 348 
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DE PROPIEDAD Y QUE NO HAYA SIDO TRANSMITIDO AL DEUDOR POR AL

GÜN TÍTULO LEGAL IRREVOCABLE Y QUE SE CONSIDERAN DE DOMINIO -

AJENO, EL QUE PUEDE SER EXCLUIDO DE LA MASA DE LA QUIEBRA Y -

PUESTO A DISPOSICIÓN DE SU PROPIETARIO, PREVIA SU SOLICITUD; 

SE BASA EN UNA ACCIÓN REAL. 

EL MAESTRO RoDRfGUEZ SE~ALA QUE SE BASA EN "EL DERECHO 

DEL PROPIETARIO A RECUPERAR LA POSESIÓN DE LAS COSAS QUE SON 

SUYAS, CON SUS íRUTOS, ~CCESIOrJfS Y ABO~JO DE MENOSCABOS, ES -

UNO DE LOS MÁS TÍPICOS DEL DERECHO DE PROPIEDAD" (21), ES DE-

CIR, EL EJERCICIO OC EST.\ ,\CC!ór: TIEl!DE f\ Ll\ RECUPERAClé~:, --

TANTO DEL DERECHO DE PROPIEDAD COMO DEL DE POSESIÓN QUE, JUR1 

DICAMENTE, REQUIERE EL REIV!NDICANTE, 

LA FRACCIÓN l DEL ARTICULO 159 DE LA VIGENTE LEY DE ÜUII 

BRAS SE REFIERE A ELLA, AL DISPONER QUE COMO ACCIÓN DE SEPAR~ 

C 1 ÓN DE B l ENES, SE EJERC IT 1\ S\lflRE AQUELLOS B 1 ENES QUE PUEDEN 

SER REIVINDICADOS CON APEliU A L1\ LEY, ES DECIR, AL DERECHO 

CIVIL O LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL. 

LAS CONDICIONES O REQUISITOS PARA QUE PROCEDA ESTA A(C!ÓN, 

DICE PROVINCIAL!, SON: 

( 21) RODR f GUEZ Y RODR f GUE Z, JOAQU f N, "LA SEPARACIÓN DE B l ~fil.i_
!;ll__J,,_LQ_u 1 E BRA", Üi', (JT,, P. 50 



1.- "DOMIN!O DEL RECLAMANTE; 

2.- POSESIÓN O DETENTACIÓN POR LA ÜUIEBRA; 

3.- IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO RECLAMADOª (22) 
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1 A ACCION REIVINDICATORIA CONCURSAL O IMPROPIA <REIVINDI

CATIO UTILISJ: PoR EL CONTRARIO DE LA ACC!ÓN RE!VlriDict,TQ 

R!A ÜRD!NAR!A, ESTA SE FUNDA EN UNA ACCIÓN QUE SE CONCEDE A --

1\QU!:ll<lS QUE PUEDEN NO SER PROPIETARIOS r· LOS BIENES A RECUPE

RAR, ES DECIR, QUE EL TERCERO EJERCJTANT" HA TRANSMITIDO LA PRQ 

PIEDAD AL QUEBRADO/, TRAVÉS DE UNA RELMJÓN OELlGACJCNAL O CON-

TRACTUAL Y EN LA QUE SE DESPRENDE UNA ACCIÓN PERSONAL O DE CRt 

DJTO Y QUE A SU VEZ PUEDE DAR LUGAR A UNA ACCIÓN DE RESTJTU- -

CIÓN O DE LOS LLAMADOS CRÉDITOS DE RESTITUCIÓN. 

Es EL CASO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 159 DE LA LEY DE 

ÜUJEBRAS, EN LA FRACCIÓN !I. QUE SF REFIERE A LOS INMUEBLES 

VENDIDOS AL QUERRADO, NO CUBIERTOS POR ÉSTf, Y CUANDO LA MISMA 

NO SE HUBIERE REGISTRADO, ES DECIR, AUNQUE SE HA TRANSMITIDO -

LA PROPIEDAD, LA MISMA NO SURTE EFECTOS FRENT~ A TERCEROS Y POR 

LO TANTO NO HA HABIDO UN TITULO LEGAL E IRREVOCABLE; LA FRAC--

CION 111 QUE SE~ALA QUE LOS MUEBLES COMPRADOS AL CONTADO NO CU

BIERTOS CON SU IMPORTE TOTAL; Y LA FRACCIÓíl JV, QUE DISPONE QUE 

( 22) PROV l NC 1 AL l , RENZO, ÜP. ( 1 T., P. 522. 
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LOS MUEBLES O INMUEBLES COMPRADOS Y DE LOS QUE SE HUBIESE PAC

TADO LA RESCISIÓN POR INCUMPLIMlENTO DEL CÓNTRATO, SON CASOS 

TAMBl~N, EN QUE SE CONSIDERA LA TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD -

POR ACUERDO SOBRE LA COSA Y EL PRECIO, SE TRATA, COMO DlCE LA 

LEY Y EN LA OBRA DEL MAESTRO RODRÍGUEZ, "DE BIENES CUYA PROPlI 

DAD NO SE HA TRANSFERIDO AL QUEBRADO POR UN TITULO LEGAL IRRE

VOCABLE Y QUE POR CONSlGUlENTE, SON DE DOMINIO AJENO Y SE POíl

DRÁN A DISPOSlCIÓN DEL VENDEDOR REIVINDIC\NTE" 123), 

EN OCASIONES PUEDE OCURRIR QUE EL RElVlNDICANTE NO RECLA 

ME EL OBJETO MISMO COMO COSA MATERlAL, SlNO QUE LE SEA CUBIER

TO EL CR~DITO SOBRE EL VALOR DE UN DETERMINADO OBJETO, 

PARA QUE PROCEDA ESTA ACCIÓN, SERA NECESARIO QUE EL RE!-

VlNDlCANTE NO HAYA RECIBIDO LA TOTALIDAD DEL PRECIO, QUE SEA -

DETERMINADO SU VALOR ECONÓMICO O EL BlEN Y QUE SEA DE PROPIE-

DAD DEL FALLIDO. 

(23) 

Gl LA ACCION RESTITUTORIA 

SE BASA EN LA EXISTENCIA DE RELACIONES O TITULO$ OBLIGA--

RODRIGUEZ Y RODRÍGUEZ, JOAQUÍN, "LA SEPARACIÓN PE BIENES 
U!_L_A_OUIEJl.RA"· ÜP. CIT .. P. 85. --
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CIONALES QUE NO HAYAN DADO LUGAR A LA TRANSMISIÓN DE LA PRO

PIEDAD A ,HRA'IÉS DEL NEGOCIO QUE LE DIÓ ORIGEN, Y POR MEDIO DE 

ESTA ACCIÓN, SE DEBERÁ ENTREGAR AL ACREEDOR UNA COSA DETERMI

NADA, Y PUEDE EN OCASIONES, EL QUE LA EJERCE, NO SER EL LEGI

TIMO PROPIETARIO DEL BIEN. 

A ESTA ACCIÓN, SE DEDICA LA FRACCIÓN V!, DEL ARTÍCULO -

159 DE LA LEY DE QUIEBRAS AL PRECEPTUt,R i .[, PROCEDE LA RESTJ 

TUCIÓN CUANDO LOS BIENES DE TERCEROS, SE ENCUENTRAN EN LOS C6 

ses QUE EXPRESAN LOS INCISOS Al AL INCISO E), DE DICHO ARTICy 

LO Y QUE SON POR CONCEPTO DE DEPÓSITO, ADMINISTRACIÓN, ARREN

D1\MIENTO, USUFRUCTO, f'IDEICOMISO,LúS RECIBIDOS EN CONSIGN/1CIÓN, 

POR CONTRATO ESTIMATORIO, COMISIÓN DE COMPRA, VENTA, TRÁNSITO, 

ENTREGA O COBRO, PRENDA. ETC. 

UN EJEMPLO DE LA APLICACIÓN DE ESTA ACCIÓN, ES EL CASO DE 

CUE EL FALLIDO HAYA RECIBIDO UN BIEN INMUEBLE EN ARRENDAMIENTO, 

EN EL CUAL EXISTE UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O DE RELACIÓN DE 

OBLIGACIÓN; CAYENDO EL DEUDOR EN QUIEBRA, EXISTE OBLIGACIÓN DEL 

MISMO DE RESTITUIR EL BIEN Eíl BASE A ESTE ARTICULO 159, FRACCIÓN 

VI. DE LA IEv D~ Qu;rn~,;5, ki:LACllJN QUE SE REFIERE,; UiJ DERECHO. 

REAL Y QUE PUEDE DAR LUGAR A UN CRED1TO DE RESTITUCIÓN, PUDIEli 

DO rm SER, INCLUSIVE. PROPIETARIO DEL BIEN El EJERCITMlTE DE --

LA ACCIÓN. EN ESTl C;\sn, 

MEJA CON LA REIVINDl(AlJÜN 

PUEDE DECIRSE üUE TAMBI~N SE ASE

ORDINARIA, AUNQUE EN LA RESTITUCIÓN 

PUEDE O NO SER EL PROPIET1\RIO. PERO EL OBJETO ES El DE 
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QUE SE RESTITUYA EL BIEN EN AMBOS CASOS, 

AL REFE~IRSE A ESTA ACCIÓN EL MAESTRO RODRfGUEZ, INDICA 

QUE SE FUNDAMENTA EN CR~DITOS DE RESTITUCIÓN Y QUE SE BASA -

EN "LA ESTRUCTURA DE LAS OBLIGACIONES DE DAR, TAL COMO RESU!-_ 

T1\N cor/FIGURADAS rn EL ARTÍCULO 2011 DEL CÓDIGO (J\'!L DEL D. 

F., ESPECIALMENTE EN SU FRACCIÓN 111. QUE SE REFIERE EXPLICJ-

Ti\MENTE A LA EXISTENCIA DE CRÉDITOS DE R' iTlTUCióN" (2~}, DI

C~A FRACCIÓN 111 DEL ARTICULO 2011. DEL c:nIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, ESTABLECE QUE LA PRESTACIÓN DE COSA PUEDE -

CONSISTIR; EN LA RESTITUCIÓN DE COSA AJENA O rAGO DE COSA DE-

BIDA, ES DECIR, LA DEVOLUCIÓN DE LA COSA MISMA. 

LAS ACCIONES QUE CONTEMPLA EL ARTICULO 159 DE LA LEY DE 

QUIEBRAS CUIJ FUERZA SEPARATORIA, QUE SE PUEDEIJ EJERCER PARA EX-

CLUIR DE LA MASA DE LA QUIEBRA LOS BIENES AJENOS A LA MISMA -

POR SUS LEGITIMOS TITULARES, SE ESTABLECE A LA REIVINDICACIÓN 

QUE CONTIENE LA ORDINARIA O PROPIA Y LA IMPROPIA O UTIL; LA -

RESTITUCIÓN Y LA DE LAS TERCERIAS EXCLUYENTES, 

EiJ LO QUE SE REFIERE A LA ACCIÓN REIVINDICATORIA, LA ORDl 

HARIA SE DIFERENCÍA DE LA IMPROPIA O UTIL, EN QUE EN LA PRIME-

(2L¡J RODRIGUEZ Y RODRÍGUEZ, JOAQUfN, -·~~EY _QEH_QJlJJ;JIBAS Y DE s_u.s_ 
PENSIÓN DE PAc;os", OP. CIT .. P. h6. 
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RA, SE REQUIERE DE UN TITULO DE PROPIEDAD DEL RE!VINDICANTE, 

EN LA SEGUNDA SE SUPONE UNA ~~ANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD POR 

ACUERDO DE LAS PARTE3 SOBRE PRECIO Y COSA, PERO EN AMBOS SU

PUESTOS ES NECESARIO QUE NO Hf,YA TÍTULO LEGAL E 1 RREVOCABLE -

SOBRE LA TRANSMISIÓN DEL DOMINIO: EN El PRIMER CASO, ES LA -

ACCIÓN QUE UF.RCIT,\ EL PROPIETARIO EN CONTRA DE QUIEN NO LO __ 

ES, Y EN EL SEGUNDO. DEL QUE NO ES PROrI~TARIO EN CONTRA D~L 

QUE si LO ES. EN EL PRIMER CASO, DEbE ~ 1STIR PLENA IDENTIFl 

CACIÓN DEL BIEN, EN EL SEGUNDO PUEDE NO HABERLA; EN LA ÜRDINA 

RIA DEBE HABER PLENO DOMINIO DEL REIVINDICANTE; EN LA ÜTJL, -

DEL FALLIDO; EN AMBOS SUPUESTOS, LA POS[SIÓN DERE SER DEL FA

LLIDO. Su EJERCICIO ENTRA(iA Ull TRIUtiFO DEL REIVINDICANTE SO

BRE LOS INTERESES DE LOS ACREEDORES, Y ELLO ES LÓGICO, PUESTO 

QUE EL REIVINDICANTE NO TRANSMITIÓ LA PROPIEDAD PLENA AL FA-

LL!DO, y POR LO MISMO r;o DEBHI APROVECHARLA LOS ACREEDORES o 

LA MASA DE LA QIJIEBRA, PUESTO QUE NO ES DE SU PROPIEDAD. Se 

OPONE EL REIVINDICANTE. A QUE SEA CONSIDERADO EL BIEN, COMO -

PARTE DE LA MASA DE LA QUIEBRA Y QUE LE SEA DEVUELTO CON SLJS

FRUTOS Y ACCESORIOS, 

LA CARACTERISTICA DE ESTA ACCIÓN ES QUE SE BASA EN UN DE

RL,dO REAL DE PROPIEDAD, Y SU EFECTO SERÁ EL DE RESflTUJR AL -

PROPIETAf~IO EL BIEN DEL QUE SE H1\BÍA PERDIDO O ENTREGADO LA PQ 

SESIÓN, 
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EN CUANTO A LAS TERCERIAS EXCLUYENTE DE DOMINIO, ESTA 

ACCIÓN ES SEMEJANTE A LA ACCIÓN REIVINDICATORIA ORDINARIA; EN 

TANTO QUE AMBOS EJERCITANTES REQUIEREN DE UN TITULO DE PROPI~ 

DAD SOBRE EL BIEN A SEPARAR DE LA MASA DE LA QUIEBRA, ES DE-

C!R, SE FUNDAN e·: [L DERECHO DE PROPIEDAD QUE SOBRE ELLOS EJER 

CE EL REIVINDICANTE O EL TERCERISTA; SE RECLAMA TANTO EL DOMI

NIO QUE IMPLICA LA PROPIEDAD, COMO LA POSESIÓN, ADEMÁS DE LA 

RESTITUCIÓN DEL BIEN SOBRE EL CUAL EJLRC! SU DERECHO. 

EL EFECTO PR l NC l P1\L, ES QUE AMBOS E.IERC ITANTES SEAN DECL[\ 

RADOS PROPIETARIOS DE LOS BIENES EN CUESTIÓN, Y QUE SE LES DE

VUELVA CON SUS FRUTOS Y ACCESIONES. TAMPOCO SUPONE UNA TRANS

MISIÓN DE PROPIEDAD DE LOS EJERCITANTES AL QUEBRADO. Y PARA SU 

EJERCICIO NECESITA DE PRUEBA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL DOMI

NIO SOBRE EL BIEN; REQUIERE QUE LA POSESIÓN ESTE EN EL QUEBRA

DO AL MOMENTO DE LA DECLARACIÓN DE LA QUIEBRA, 

TAMBIEN SERÁ NECESARIO QUE EL BIEN SEA IDENTIFICADO DEN

TRO DE LA MASA DE LA QUIEBRA Y EN CASO Dé PERECIMIENTO O ENA

JENACIÓN DE LOS MISMOS A TERCEROS ADQUIRENTES, EL ACREEDOR --

CIÓN QUE RECioiERE EL DEUDOR O LA CESIÓN DE LOS DERECHOS SOBRE 

LA MISMA, O BIEN, SI ES ENAJENADO, NO CABE SEPARACIÓN DEL PRE

CIO RECIBIDíl POR ELLOS, PERO EL SEPARATISTA TENDRÁ DE~· 1 A -

OBTENER LA CESI0N DE LUS DERECHOS DE LA QUIEBRA CONTRA EL TER-
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CERO COMPRADOR, ENTREGANDO A LA MASA LA DIFERENCIA DE MÁS, EN 

T~RMINOS DEL ARTfCULO 160 FRACCIONES l y ll DE LA LEY DE QulI 

BRAS, 

DE LA ACCIÓN RESTITUTORIA, SE PUEDE DECIR QUE ESTA ES -

UNA ACCIÓN, QUE COMO SE HA DICHO, SE BASA EN CRÉDITO DE RESTl 

TUCIÓN DE BIENES OLJE POR DIVERSOS ACTOS O RELACIONES OBLIGACIQ 

NALES, EN DONDE NO SE HA TRANSMITIDO LA Pi"JPIEDAD DE LOS BIE-

NES AL QUEBRADO, EXISTE SU COMP~OMISO DE DEVOLVERLOS POR VIRTUD 

DE LA RELACIÓN ACREEDOR-DEUDOR. EN ESTE CASO, LA LEY DE QuIE

BRAS ESTABLECE L.~s DIFERrnTFS REL1\ClotlES OBL!G/\CJONAL[S QUE H.1. 

CIERON TRANSMITIR LA POSESIÓN DE LOS BIENES AL FALLIDO COMO LO 

SON LAS ESTABLECIDAS EN LA FRACCIÓN V! DEL ARTÍCULO 159 DE LA 

LEY DE ÜUIEBRAS Y QUE SE REFIEREN AL DEPÓSITO, ADMINISTRACIÓN 

ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO FIDEICOMISO, ETC, 

TANTO LA ACCIÓN DE REIVINDICACIÓN PROPIA, COMO LAS TERCE

RÍAS EXCLUYENTES DE DOMINIO Y LA ACCIÓN RESTITUTORIA TIENEN CQ 

MO FINALIDAD, VALGA LA REDUNDANCIA, LA RESTITUCIÓN DE LOS BIE

NES AJENOS AL QUEBRADO CON SUS FRUTOS Y ACCESIONES, Y FN DONDE 

LO COMÚN /\ ESTAS ACCIONES, ES LA PROPIEDAD SOBRE LOS BIENES POR 

El PROPEITARIO; LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES EN LA MAS/\ DE 

LA QUIEBRA Y EL EJERCICIU HECHO POR EL PROPIETARIO CON TÍTULO 

LEGÍTIMO. 

TODAS ESTAS ACCIONES. CONFORMAN L/\ ACCIÓN SEP/\RATORIA EN 
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L~ QLJICDR~ E~! Ttc1~l;J11S 1JE LO PRECEPTUADO POR LA LEY DE Qu1E-

MEJOR DEFINIRLAS O Ul:F.ClTARLí1S COMO ACCIÓN SEPARATORIA Y NO 

POR LAS DIVERSAS ACCIONES A QUE ALUDE EL MULTICITADO ARTÍCULO 

159 DE LA LEY DE QulERRAS, Y PORQUE COMO LO SEílALA EL MAESTRO 

RODRfGUEZ, "FREllTE A LA DUlOMlflACIÓti DE REIVINDICACIÓN SURGE 

LA DE SEPARACIÓN, QUE ES MUCHO MAS CORRECTA, PORQUE EXPRESA -

rn TÉRMI nos AMl'L !OS EL EFF'.T.' BÁSICO D~ L.·' DIVERSAS ACCIONES 

QUE PUEDEN 1 NTEMTr1í:SE. Y !'OROUE flíl PREJUZG~ ACERCA DEL CAF:AC

TER DE LAS MISMAS" 1251, Y CR~~MOS QUE ESTA ASEVERACIÓN DEL -

MAESTRO RODRIGUEZ ES APLICABLE EN GENERAL A LAS DIVERSAS ACCIQ 

NES QUE SE CONTIENEN EN EL ARTÍCULO QUE ESTABLECE LA SEPARA-

CIÓN EN LA QUIEBRA. 

Hl JURISPRUDENCIA 

A CONTINUACIÓN, SE TRAtiSCRIBEN ALGUNAS EJECUTORIAS DE -

RELEVANCIA QUE HA SUSTENTADO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE_ 

LA NACIÓN EN LO QUE SE REFIERE AL JUICIO DE ÜUIEBRAS EN GENE

RAL, LAS QUE HAN PROCURADO UNf1 l·\UOR INTERPRETACIÓN DE LA LEY 

DE ÜUIEBRAS VIGENTE EN HUESTRD SISTEMA JURÍDICO. 

ALGUNAS DE ELLAS, SE REFIEREN A LA APLICACIÓN DE LAS AC-

l25l RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ. ·'"";11ír,, "LA .SE_?A_R/\CIÓN DE BIENES 
EN L/I .. 0.U[E BR]I". (Jp. c 1 T .. r. j lj ..... 
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cro:~ES R~!Vi~IJICATORIA, R[5Tl TiJTORi~ ~- D~ LAS fERCERfAS, COMO 

L ,.\ s \;Ul T r t::·E.N :.:_¡-¡ COMÚN y COhU r l U;'.l.t. l Dt .. D PR I MORD l r ... L J LA EXCL u-

SlÓtJ, St.Pt ... R:,t~IÓN O DEVOLUC!(¡U DC TODüS r"'Q!JELLOS BIEMES A~JENOS 

A LA M¡sn PATRIMONIAL DEL QUEBRADO y QUE ~o DEBEN IHCLUIRSF -

DUHRO DC SUS RESPONSi\BILIDi'.DES, COMi' G'1RANTÍA DE PAGO A cOS -

l·~· "':t'!ESRI'I.- EL ESTADO DE QUIEBRA ES El. rtESULTADO DE UNA -

l*CLARAC!ÓN .JUDICIAL Y NO DE LAS PRESUNCIONES DE !NSOL--

VcNCIA QUE COMERCIALMEiiíT PUEDErl EXISTIR CONTRA EL DEll--

DOR" ( 25 l. 

20, "QLJJ[8RA.- PoR VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DEL ESTADO DE --

QUIFBHr" SE PRIVA l\L c:•.ice.::<ADO DE sus POSESIONES y D~i'f--

CHUS, PARA ENTREG~~L0~ ~ l.A MAS~ DE LOS ~CREEDORES, P0t~ 

INTERMEfllACIÜil DEL ,;(:;DICO CUE SE tWMBRE COMO RE:PRESEtlli\[! 

!,::'.: '.:".U::~!TL'\ UN HECHO r-'\ilTE:R1UK -

QUE LO DETERMI~:;,, C!JC ~~ REQUERlM!EtJTO DE PAGO, SIN --

UUE SE Ef.iCUEl~'TRCU ··::-· Ql!E TR~BAR EJECUCIÓtl; Sl BIEN 

JUR SPRUDEMCIA 1917- gbS. APENDICE AL SEMAWARlC JUCICIAL 
DE ¡\ FrnE i<l\C 1 ór;. cu RTi\ P1\RTE. TERCER;\ SALA' l MPREllT J\ MÜR 
,;uf , S.1\,, MÉX1r::J, 9G'.:-i. p, 881. -
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L LEY MERCANTIL DECLARA QUE LA QUIEBRA DE UNA SOCIEDAD 

COLECTIVA IMPORTA LA DE LOS SOCIOS DE LA MISMA, QUE TI~ 

NEN UNA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA E !LIMITADA, TAM31EN -

LO ES QUE PARA DECLARAR LA QUIEBRA DE LOS SOCIOS, COMO -

CONSECUENCIA DE LA QUIEBRA DE LA SOCIEDAD, ES PRECISO -

QUE SE HAGA A ESTOS EL REQUERIMIENTO PARA QUE PAGUEN Y -

QUE NO SE ENCUENTREN BIENES EN QUE TRABAR EJECUCIÓN, DE~ 

PUES DE HABER HECHO EL REQUERIM: "tH' DE PAGO ¡\ LA COMPA

AIA, PUES LA ~ESPOHSABIL;Q~D SOLIDARIA E ILIMITAD~ DE LOS 

SOCIOS, DA DERECHO A LOS ACREEDORES PARA EXIGIR DE LA SO

CIEDAD O DE ELLOS, LA OBLIGACIÓN DE QUE S~ TRATE; PERO SI 

SE EXIGE SÓLO DE UNO EL PROCEDIMIENTO NU PUEDE AFEClAR AL 

OTRO, Y TIENE QUE SEGUIRSE PRECISAMENTE CONTRA EL, PARA -

PODERLO DECLARAR i:N QUIEBRA, SIN VIOLAR EL ARTÍC;L(l 14 -

CONSTITUCIONAL, PRIVÁNDOLO DE SUS POSESIONES Y DERECHOS -

SIN HABÉRSELE 01110 PREVl;\MEtlTE" (27), 

3o. "QUIEBRAS.- SI ~1FN LA LEY MANDA ACUMULAR AL DE QUIEBRA, 

TODOS LOS JUICll''.; ºEllDlEtHES CONTH.~ EL FALLIDO, DEBE EN-

lENDERSE QUE SE REFIERE A AQUELLOS EN QUE SE RECLAMA AL -

DEUDOR EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN PERSONAL, DE LA_ 

QUE RESPOHD[ co~ sus PROPIOS BIENES; PERO NO COMPRENDE A 

(271 JURISPRUDENCIA. l'.ll?-1955. Qp, CIT., P.P. 885 Y885. 
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LOS JUlrros EN QUE SE RECLAMA UNA PRESTACIÓN QUE EL FA-

Lll DO DE5c 'iATiSh\CER, :;o CON ClENES SINO CON AQUELLOS -

QUE TENIA EN VIRTUD DE ALGÚN CONTRATO, QUE NO LE TRANSFl 

RIÓ EL DGMl~IO Y LA DEVOLUCIÓN DE LOS CUALES SE LE RECL& 

MA; DEL MISMO MJDO QUE SE EXCEPTÚAN DE ACUMULACIÓN LOS 

JUICIOS EN QUE SE EJERCITA UNA ALCIÓN REAL, COMO LA HIPQ 

TECA, LA PRENDA O EL USUFRUrTO, EL FALLIDO CONSERVA EL 

DOMINlQ PLENO Y LA /IDMiillSIRACI(,¡¡ De LOS BIENES QUE NO -

·soN SUSCEPT:BLES DE EMBARGO" (28). 

40. "QUIEBRAS, JUICIOS ACUMULABL[S A LAS, AUNQUE SE RECLAME_ 

EL IMPORTE DE UNA HIPOTECA,- EL PRIVILEGIO QUE DÁ LA LEY 

A LOS ACREEDORES HIPOTECARIOS, PARA NO ENTRAR AL CONCUR

SO, AL COBRAR SUS CRÉDITOS, NO PUEDE EXTENDERSE A OTROS 

BIENES QUE INDUDABLEMENTE ESTÁN AFECTOS A LA GARANTfA G~ 

NERAL DE LOS CRÉDITOS A CARGO DEL CONCURSO, DE MODO QUE. 

SI EL ACREEDOR HIPOTECARIO NO HACE USO DE SU PRIVILEGIO 

E INICIA SOLO ACCIÓN PERSONAL SIN PERSEGUIR EL BIEN AFEh 

TADO CON LA HIPOTECA, NO PUEDE HACER EXTENSIVO DICHO PRl 

VILEGiü DE NO ACUMULABILIDAD, PARA CUBRIR SU CR~DITO EX

TR/IQUIEBRA, CON LOS BIENES SECUESTRADOS CON MOTIVO DE LA 

ACCIÓN INTENTADA, PUESTO QUE ESTO ENTRARARIA UN PRIVILE-

<281 JURISPRUDENCIA. 1917-1965, OF. CIT .• P.P. 863 y 864. 
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LEGIO INJUSTIFICADO, CON DETRIMENTO DE LOS INTERESES DE 

LOS DEMÁS ArREEDORES, QUIENES TIENEN A SU FAVOR, LA GA-

RANTfh GENERAL DE LOS BIENES DEL CONCURSADO. 1291. 

50. "QUIEBRAS. SENTENCIAS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN 

LAS. COMPETENCIA.- DE ACUERDO CON EL ARTICULO 260 DEL/\ 

LEY DE QuIERR/\S Y DE SUSPENSIÓN ~E PAGOS EN LA SENTENCIA 

DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS, El. J~· Z ESTABLECERÁ EL GR~ 

DO Y LA PRELACIÓN QUE SE LE RECONOCE A CAD/\ CRÉDITO. SE -

rnr, TA D[ UNA SErnrnc I /\ DEF I ;¡ I TI VI\' lllJE PONE TÉRM ¡ ilO 

CONTIENDA ENTABLADA POR CADA UNO DE LOS ACREEDORES, QUE--

PR:.:SENTARor: su DEMl\nDA DE RCCOtlOCIMIENTO. EN EL Sl'.3T[MA 

DE LA LEY DE QUIEBRAS L/\ SENTENCIA DE GRADUACIÓN, POR TE-

NER CARACTER DE GENER/\L, ES DEF l NI TI VI\ AUNQUE SI 11 QUE POR 

ELLO, SE DECLARE L/\ CONCLUSIÓN DE L/\ QUIEBRA. QUE DEPENDE 

DE VARIAS CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDEíl SOBREVENIR EN EL CUR-

so DCL JUICIO. AD~~~s. ESA RESOLUC!0N ~s LA BAS~ DE TODO 

EL SlSíEMA Y DECIDE CUESliONES DE GRAN TRASCENDENCIA QUE 

rn su ("¡\Sil, cnRRESPCirH'[ CONOCE~ A LA SUPREMA CORTE DE Jus-

1 ¡'--ir," { 3C1). 

Go. "SUSPENS!ON DE PAGOS, JUEZ COMPETENTE PARA CONOCER DE LA 

QUIEBRA, EL QUE TRAMITA LA SUSPENSIÓN. 

t}91 JURISPRUDENCIA. 1917-1955. ÜP. CIT .• P. 866. 

, ';01 ll1FM r. ',),77 
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SI ANTE UN JUEZ DEL ruE~G CJMÜ~. SE PROMUEVE LA SUSPEN

SIÓN DE PAGOS DE UNA COMPAílfA O NEGOCIACIÓN; Y UNO DE -

LOS ACREEDORES PROMUEVE MiTE u:; JuEZ DE DISTRITO LA DE-

CLARACIÓN De ílUIEBRA DE '-'~ f,'lPRESA Y PLANTEA LA INHIBIT.Q 

RIA CORRESPONDIENTE, DEBe DECLAR~R QUE EL JUEZ QUE CONO-

CE DE LA SUSPENSIÓN DE PAGOS, ES EL COMPETENTE PARA CONQ 

CER TAMBitN DEL JUICIO DE QUIE9~A. ?ARA LOS FINES DEL AR 

TICULO 399 DE LA LEY E~ CUIEBR~= Y ISPENSIÓN DE PAGOS; 

YA QUE PARA OUE L/l. su:;rrnsJ(;:¡ DE Pi1Gl;S CUMPLA su PAPEl -

DE INSTITUCIÓN PREVENTIVA DE LA QUIEBRA, PRECISA QUE TEU 

GA UNA PREFERENCIA SOBRE ~STA EN EL SENTIDO DE QUE LA DE

MANDA DE DECLARACIÓN EN SUSPENSIÓN DE PAGOS DESPLACE A LA 

DEMANDA DE DECLARACIÓN DE QUIEBRA. PRESENTADA SIMULTÁNEA 

MENTE, ANTES O DESPU~S DE AQUELLA, SIN PERJUICIO DE QUE 

LA PROPIA SUSPENSIÓN PUEDA CONVERTIRSE EN QUIEBRA, POR -

LOS DIVERSOS MOTIVOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTfCULOS 401, 

402, 411, 416, 419, 427 Y 429 DE LA LEY ANTES CITADA (31), 

lo. ACCJON PAULIANA. REQUISITOS DE LA. Los REQUISITOS QUE DI 

BEN CONCURRIR PARA QUE LA ACCl~N PAULIANA PROCEDA, SON: -

QUE DE UN ACTO RESULTE LA INSOLVENCIA DEL DEUDOR; QUE CD-

{ 31) 

MO CONSECUUJCIA DE LA !MS0LVEMCI;\ SE CAUSE UN PER,IUlCIO -

JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES. 1966-1970. ACTUAL! 
ZAC!ÓN ] I CIVIL, TERCERA SALA. ~AYO EDICIONES, M~XJCO, -= 
1968. p, 826, 
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Al ACREEDOR, Y QUE SI El ACTO O CONTRATO FUERE ONEROSO, 

HAfA MALA F~ TANTO EN El DEUDOR COMO EN EL TERCERO QUE 

CONTRATÓ CON ~L" (321. 

80. ACCION REIVINDICATORIA. PROCEDENCIA DE LA. LA ACCIÓN -

REIVINDICATORIA COMPETE A QUIEN NO ESTÁ EN POSESIÓN DE 

LA COSA, DE LA r.U1\L TiENE LA PROPIEDAD, Y SU EFECTO ES __ 

DECLARl>.R QUE EL f;CTOR TIENE: DOi'·.lll!r: SOBRE ELLA, AS! CO

MO QUE EL DEMANDADO LA ENTREGUE CON SUS PRODUCTOS Y AC

CES l ONES. PERO ESTA ACCIÓN SERÁ IMPROCEDENTE CUANDO -

QUIEN SE DICE PROPIETARIO DE LA COSA, ENTREGUE LA POSE

SIÓN DE ELLA AL DEMANDADO, POR VIRTUD DE UN CONTRATO -

QUE ESTIPULA LOS T~RMINOS DE ESA ENTREGA, EN ESPECIAL -

SU DURACIÓN Y FINALIDAD; PORQUE ENTONCES, LAS RELACIONES 

ENTRE ACTOR Y DEMANDADO, RESPECTO AL BIEN QUE EL PRIMERO 

TRATA Dé. RECUPERAR, DEBERÁN REGIRSE POR El CONTRATO QUE 

CELEBRARON, DE OTRA SUERTE, LA ACCIÓN REIVINDICATORIA 

PODRfA SER UN MEDIO DE ELUDIR EL CUMPLIMIENTO DE UN CON

TRATO, Y ESTO ES INADMISIBLE" (33), 

9o. "ACCION REIVINDICATORIA. SUS ELEMENTOS. LA REIVINDICA-

1321 JURISPRUDENCIA. 1917-1955, OP. CIT., P. 30. 

l33l IDEM P.P. 50 Y 51. 
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CIÓN COMPETE A QUIEN NO ESTÁ EN POSESIÓN DE LA COSA DE 

LA CUAL TIENE LA PROPIEDAD Y SU EFECTO ES DECLARAR QUE 

EL ACTOR TIENE DOMINIO SOBRE ELLA Y SE LA ENTREGUE AL 

DEMANDADO CON SUS FRUTOS Y ACCESIONES. Así, QUIEN LA_ 

EJERCITA DEBE ACKED!TAR: Al,- LA PROPIEDAD DE LA COSA 

QUE RECLAMA; &),-LA POSESIÓN POR EL DEMANDADO DE LA -

COSA PERSEGUIDA Y el.- LA IDENTID~C DE LA MiSMA, U SEA 

QUE NO PUEDE 9UDARSE CUÁL ES L: (O• QUE PRETENDE REI

VINDICAR Y A LA QUE SE REFIEREN LOS J0CUME~TOS FUNDATQ 

RIOS DE LA ACCIÓN, PRECISANDO SITUACIÓN, SUPERFICIE Y 

LINDEROS, HECHOS QUE DEMOSTRARA POR CUALQUIERA DE LOS -

MEDIOS DE PRUEBA RECO"OCIDOS POR LA LEY" (34), 

lOo. "TERCERIA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA, PROCEDENCIA DE LA.

EL ARTICULO 1367 DEL CÓDIGO DE COMERCIO PREVIENE: "LAS -

TERCERÍAS SON DE DOMINIO O DE PREFERENCIA: EN EL PRIMER 

CASO DEBEN FUNDARSE EN EL DOMI~IO QUE SOBRE LOS BIENES -

EN CUESTIÓN O SOBRE LA ACCIÓ~ QUE SE EJERCITA ALEGA EL -

TERCERO' y EN EL SEGUilDO' rn EL ME,JOR DE.RE CHO QUE ÉSTE DJ;_ 

DUZCA p,\RA SER PAG,\DO", AHORA BIEN, r,ú¡.¡ CUAtlDO PARA QUE -

PROCEDA Li\ TERCER í ;, c\CLl'" rnTc DE DJi·;I ;no, ES tiECESAR ! o ACRJ;_ 

DITAR LA PROPIEDAD DEL BIEN MATERIA DE ELLA, ESTO RESULTA 

134l JURISPRUDENCIA, 1917-1965, Qp, CIT .. P. 57, 
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INAPLICABLE EN TRATÁNDOSE DE LA TERCERfA EXCLUYENTE DE 

PREFERENCIA, PARA CUYA PROCEDENCIA ES MENESTER ACREDI

TAR EL MEJOR DERECHO DEL OPOSITOR PARA SER PAGAPO" (351. 

110. "TERCER!AS. SON JUICIOS Y NO INCIDENTFS,- LAS TERCERÍAS 

SON JUICIOS, TANTO EN LA FORMA COMO EN EL FONDO, PUESTO 

QUE EN ELLAS SE VENT'LA UNA ACCIÓN ~UE DEBE R[SOLVERSE 

MEO I ANTE LA SU8STANC 1AC1 ÓN DE UN Pi ,cED I MI El'iTO JUD 1 c I AL 

EN EL QUE DEBEr~ R!::SPETARSE TODAS 1 ,. 1-0ílft1f,L lDADES ESEi~-

CIALES. EL CÓDIGO DE COMERCIO EN SU ARTICULO 1369 DA A 

LAS TERCERfAS LA CALIDAD DE JUICIOS; Y EN SU ARTICULO -

1362 RECONOCE QUE SE DEDUCE UNA ACCIÓN DISTINTA A LA QUE 

SE DEBATE EN El PRINCIPAL. LLAMANDO TERCER OPOSITOR A ES

TE NUEVO LITIGANTE. Aúíl CUANDO SE CONSIDERA A LA TERCE

RIA JUICIO INCIDENTAL POR SU INTIMA RELACIÓN RESPECTO AL 

JUICIO DEL CUAL SE INTERPONE, NI POR SU FORMA NI POR LA_ 

MATERIA ES UN INCIDENTE SINO UN VERDADERO JUICIO" 136), 

120. "TERCERIA. LA ACCIÓN DE. E$ SIMILAR A LA REIVINDICACIÓN 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS).- LA ACCIÓN DE TERC~ 

RIA ES UNA ACCIÓH DE DOMINIO SIMILAR A LA REIVINDICATORIA, 

POR LO QUE LE ES APLICABLE, POR ANALOGfA, LA REGLA ESTA--

1351 JURISPRUDENCIA, 1966-1970, ACTUALIZACIÓN II CIVIL, Op, 
CIT. P, 544. 

1351 JURISPRUDENCIA. 1965-1970, Qp, CIT., P. 1045. 
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BLEC!DA EN EL ARTICULO 80, DEL CÓDIGO CIVIL, QUE DICE -

QUE NO PUEDEN REIVINDICARSE LOS G~NEROS NO DETERMINADOS 

AL ENTABLARSE LA DEMANDA" 137), 

130. "QUIEBRA.- PARA QUE SE PUEDAN APARTAR DE LA MASA DE LA -

QUIEBRA Y ENTREGARSE A SU LEGITIMO DUE~O. DETERMINADAS -

MERCANCÍAS, ES NECESARIO NO SOLO Qllí: LA PROPIEDAD DE - -

ELLAS NO SE HAYA TRANSFERIDO AL au~·RADO POR TITULO LEGAL 

E IRREVOCAGLE, SINO QUE. ADEMÁS, SE REQUIERE QUE TALES -

BIENES EXISTAN EN L~ MASA DE LA QUIEBRA, DEBIENDO QUIEN 

PRETENDA QUE SE LE ENTREGUEN DICHOS BIENES, PROBAR TALES 

ELEMENTOS; PERO SI LOS BIENES FUEROrJ DESIDi\ O lrJDEGIDA-

MENTE VENDIDOS, SU PRECIO FU~ A CONFUNDIRSE EN LA MASA -

DE LOS BIENES DE LA QUIEBRA Y NO PUEDE SER YA SEPARADO" 

138)' 

140, "QUIEBRAS, EXCLUSIÓN DE BIEUES EN LAS. EL INCIDENTE DE 

EXCLUSIÓIJ DE BIENES Eti LAS OUIEBR1\S, ES SUSCEPTIBLE DE 

PROMOVERSE CUANDO, AL EFECTUARSE EL ASEGURAMIENTO, SE Eli 

CUENTREN LOS BIENES QUE SE PRETENDE EXCLUIR, EN LOS ESTA

BLECIMIENTOS O BODEGAS DEL FALLIDO Y, POR TANTO EN Li PO-

SESi0~ DtL MISMO; DE MANERA QUE SI ESOS BIENES NO SE EN--

CUENTRAN CO~J DICE LA LEY, DENTRO DE LA MASA DE QUIEBRA,-

(37) JURISPRUDENCIA. 1917-1965. OP. CIT .. P, 1109 

(38) PALLARES, EDUARDO, "TRATADO DE QL!JXBR.~S", OP. CIT., P.P. 
346 y 347. 
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NO HAY MOTIVO PARA OBLIGAR A LOS INTERESADOS EN ELLOS A 

OCURRIR AL JUICIO DE QUIEBRA, PARA REPARAR EL AGRAVIO, 

QUE SE LES CAIJSA POR EL DESPOJO DE SUS PROPIEDADES Y PQ 

SESIONES, ORDENADO POR EL JUEZ DEL CO~CURSO, A PRETEXTO 

DE QUE LOS BIENES QUE SE MANDAN ASEGURAR, DEBEN FORMAR 

PARTE INTEGRANTC DE LA MASA, PUES TAL COSA ES AUTORIZAR 

UN PROCEDIMIENTO CARENTE DE BASE LEGAL Y PELIGROSO, YA __ 

QUE EL JUEZ PODR[A MA~DAR ASEGURAR ''ERCANCÍAS DE CUAL-

QUIER PERSONA, IMPIDitNDOLE DEFEND~R SU POSESIÓN Y OBLl 

GÁNDOLA A IR AL JUICIO DE CONCURSOH (39), 

EN REALIDAD, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

A LA FECHA, HA SUSTENTADO MUY POCA JURISPRUDENCIA SOBRE LA -

ACCIÓN SEPARATORIA EN LA Qu!EBRA, LA QUE NO ES SUFICIENTE PARA 

LA APLICACIÓN DE UN CRITERIO DEFINIDO Y BIEN ESTABLECIDO QUE -

NO DIERA LUGAR A CONFUSIONES O DUDA~ EN SU APLICACIÓN, Y SOBRE 

TODO, SE HACE PATENTE LA NECESIDAD DE MAYOR ABUNDAMIENTO EN E~ 

TA ACCIÓN. P1\RA CON ELLO. EV[T;\R JlUDllS o cor-IFUSIONES EN .APUC6 

BILIDAD E INTERPRETACIÓN COMO ACCIÓN QUE GUARDA SIMILITUD CON 

LAS ACCIONES QUE CONTIENE EL ARTICULO 159 DE LA LEY DE QuJEBRAS. 

LA JURISPRUDENCIA, COMO INSTRUMENTO INTERPRETATIVO PARA 

1391 PALLARES, EDUARDO, HTRATADO DE ÜUIEBPAS, Qp, CIT., P. 
356. 
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LA MEJOR APLICACIÓ~ DE LAS LEYES, EN NUESTRA LEGISLACIÓN ES DE 

GRAN IMPORTANCIA PA~A LA !MPARTICIÓN DE LA JUSTICIA! ES POR -

ELLO OUE EN T~AlANDOSE DEL JU!C!O DE QurEBRA. LA SUPREMA CORTE 

HA SUSTENTADO LAS ANTERIORES EJECUTORIAS, DE LAS OUE EN GENE-

RAL. SE PUEDE COMENTAR LJ SIGUIENTE: 

QUE EL JUICIO DE QUIEBRA, SE HA ESTABLECIDO, COMO UN PRQ 

CEDIMIENTO TENDIENTE A OCUPAR. ADMINISTRA Y REALIZAR LOS B!E

N!':S Y DERECHOS DE UN COMERCIANTE, PARA CON ELLO CUBRIR LAS DE!! 

DAS LIQUIDAS Y VENCIDAS A SUS ACREEDORES, PREVIA QUE SEA SU D~ 

CLARACIÓN Y CONSTITUCIÓN DEL ESTADO JUR[DICO-ECONÓMICO DE IN

SOLVENCIA EN FORMA JUDICIAL. 

DICHO ESTADO, ES EL RESULTADO EN PRIMER T~RMINO DE UNA -

DECLARACIÓN JUDICIAL EN EL QUE NO BASTAN LAS SIMPLES PRESUNC!Q 

NES DE INSOLVENCIA A QUE SE REFIEREN QUIENES TIENEN DERECHO P6 

RA INVOCARLAS POR DEMANDA Y QUE SE ENCUENTRA~ CONSIGNADAS EH -

LA PROPIA LEY DE QUIEBRAS. 

MEDIANTE U\ DECLAK,ü.ClÚ!·1 l Cüi1STiTLiLió;~ LJC L.M ~:..:res~;_, S.E 

PRIVA AL DEUDOR DE LA POSESIÓN Y ADMINISiRACI~~ D~ SJS SIE~ES_ 

Y DERECHOS, LOS QUE DESDE LUEGO, SE PONDRAN A DISPOSICIÓN PARA 

SU ADMINISTRACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL SINDICO DESIGNADO POR EL -

JUEZ, 

EL FALLIDO RESPONDE CON SUS BIENES DE LAS DEUDAS QUE HA 
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CONTRAIDO CON SUS ACREEDORES, LOS QUE DEBERÁN SER DE SU EXCLU

SIVA PERTENENCIA Y NO DE SUJETOS AJENOS AL PROCEDIMIENTO, 

EN EL SISTEMA ,JURfDICO DE QUIEBRAS, SE DETERMINA QUE -

ALGUNOS ACREEDORES GOZARÁN DE CIERTOS PRIVILEGIOS QUE LA PRO

PIA LEY ESTABLECE PARA COBRAR SUS CR~DlTOS, COMO LO SON LOS -

HIPOTECARIOS. PRENDARIOS Y EN GE!.éRM LOS l!IJ[ POSEAN UN DERE

CHO DE RETENCIÓN, ASI COMO LOS QUE SE ~DO. :ERAN POR GASTOS DE 

ENTIERRO O EUFERMEDAD DEL QUEBRADO, SU ADMINISTRACIÓN DE LA -

MASA, O SALARIOS DEVENGADOS A LOS TRABAJADORES. 

EN CUANTO A LOS BIENES DEL QUEBRADO, Y PARA PROTECCIÓN 

TANTO DE ESTE COMO DEL DERECHO DE LOS ACREEDORES, SE HA ESTA

BLECIDO, DESDE TIEMPOS DEL DERECHO ROMANO, LA ACCIÓN PAULIANA, 

QUE TIENDE A PERSEGUIR LOS ACTOS COMETIDOS EN FRAUDE DE LOS -

ACREEDORES. 

EN LO OUE SE REFIERE A LOS BIENES Y DERECHOS OUE SON DE 

PERTENENCIA DE TERCEROS AJENOS A LA RELACIÓN PROCESAL EJECUTI

VA DE LA QUIEBRA. LA LEY DE ÜUIEBRAS HA EST~3l[CID0 LA ACCIÓN 

3E?ARAIURIA QUE CONTIENE A SU VEZ DIVERSAS ~:CiONES COMO LA REl 

VINDICATORIA, RESTITUTORIA Y DE CIERTAS TERCERfAS, PARA EXCLUIR 

LOS BIENES Y DERECHOS DE DICHOS TERCEROS DE LA EJECUCIÓN PARA -

EL P1\GO DE L1)S f,CREEDORES y QUE SON SE!'.EJ,~:r;-cs P1.iR LAS F!tlALI DA 

DES QUE PERSIGUEN A LA ACCIÓN SEPARATORIA. 
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CONCLUSIONES 

PR!MERP,: LA LEY DE ÜUTEBRAS NO ESTABLECE LA DEFINICIÓN O CON

CEPTO DE LO QUE ES EL PROCED H' i EflTO DE ÜU 1 E BRAS, S 1 NO QUE HACE 

UNA E"UMERA~IÓN EJEMPLIFICATIVA DE LOS PRESUPUESTOS O HECHOS 

QUE PUEDEN DAR LUGAR A ESE ESTADO ECONÓMICO, QUE DCVIENE EH -

UN ESTADO DE INSOLVENCIA DE LA EMPRESA MERCANTIL YA SEA PERSO

r:,\ f ÍS!CA O MORAL, 

;)EGIJND.'\_;, EN TAl VI:TUD, Li\ 0UIF3RA. PUDIERA íJEfINIRSE COMO UN 

ESTADO JURIDICO-ECONÓMICO DE INSOLVENCI~ DE UNA EMPRESA COMER

CIAL DECLARADA Y CONSTITUIDA POR RESOLUCIÓN JUDICIAL, MEDIANTE 

EL CUAL, LOS BIENES DEL FALLIDO SERÁN REALIZADOS, SI NO ES PO

SIBLE LA CONTINUACIÓN DE LA EMPRESA, A FIN DE SATISFACER A SUS 

ACREEDORES EN SUS DEUDAS LIQUIDAS Y VENCIDAS. 

TERCER/\: DENTRO DEL PROCEDI~IJENTO DE QUIEBRAS, SE HA ESTABLE

CIDO LA ACCIÓN SEPARATORIA COMO UNA ACCIÓN QUE TIENDE A EXCLU

IR DE LA MASA DE LA QUIEBRA LA EJECUCIÓN SOBRE CIERTOS BIENES 

Y DERECHOS AJENOS AL FALLIDO A FIN DE NO SER CONSIDERADOS AFEC 

TOS A LA RESPONSABILIDAD DE LA QUIEBRA; Y SER RESTITUIDOS A -

SUS LEGÍTIMOS TllULARES QUE TAMBI~N SON AJENOS A LA RELACIÓN_ 

PROCESAL. 

CUARTA: ls1n ACCIÓN SEPARATORIA. CONSIGNA DIVERSAS ACCIONES -

EJERCITABLES PARA LA EXCLUSIÓM DE LOS BIENES Y DERECHOS AJENOS 
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AL QUEBRADO, QUE SE REF:EREN A LA REIVINDICACIÓN ORDINARIA O -

PROPIA, Y A LA lMPROPIA O UTIL, LA ACCIÓN RESTITUTORIA Y LAS -

TERCER!AS ESPECIALES. 

QUINTA: SE HA ESTABLECIDO ESTA ACCIÓN, EN OPOSlCIÓrJ A AQUELLA 

QUE TIENE POR OSJETO LA RECUPER1\CIÓN DE BIENES P<::RTEllECIENTES 

AL QUEBRADO QUE HAN SALIDO DE SU POSESIÓN O DOMINIO BAJO SUPUE~ 

TOS rE UN PERJUICIO EN FRAUDE DE ACREE10RE. (ACCIÓN PAULIANA); 

y Qli~~ ES EJER.::ITADr=. PCP. i_QS P~\C?:os :'\CPEE:.)0: ·:t~, í~lJE F.S MAS BIEN, 

DE CARACTER PENAL, 

s..EXlA: EN CUANTO A LA ACCIÓN REIVINDICATORIA, LA LEY DE ÜUIE- -

BRAS VIGENTE REMITE SU FUNCIÓN Y APLICACIÓN EN BASE A LO PRECEe 

TUADO POR EL DERECHO COMÚN, Y EN DONDE PROCEDE ESTA ACCIÓN, - -

CUANDO UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN DE LITIGIO, ACUDE AL PRO

CESO A DEDUCIR SUS ACCiü~ES SOBRE LJ5 BIE~ES DE SU PROPIEDAD, -

ES DECIR QUE SE FUNDAMENTAN E11 L;\ DEMOSTRi\CIÓN CON TÍTULO LEGAL 

QUE ACREDITE SU DOMINIO SOBRE LOS MISMOS. SE INCLUYE DENTRO DE 

ESTA ACCIÓN A LA REIVINDICACIÓN ORDINARIA QUE SE REFIERE PROPIA

MENTE A LA ACCIÓN EJERCITABLE SOBRE UN DERECHO REAL DE PROP!E-

DAD QUE EJERCE EL PROPIETARIO EN CONTRA D~L GUE NO LO ES Y QUE 

MANTIENE UN DERECHO DE POSESIÓN; Li\ f;CCiríi; REIVINDICATORIA IMPRQ 

PIA O ÚTIL QUE SE EJERCE POR LOS ACREEDORES üUE HAN DEJADO DE -

SER PROrIET.~R!OS n OllF HM! TRAllSMITIDO ¡_,: PHOPIEDAD AL QUEBRADO 

EN VIRTUD DE LA RELACIÓN JURfDiCA QUE LE DIÓ ORILEN, Y QUE, AUtl 

QUE LO HAN HECHO ASÍ POR LOS EFECTOS QUE SURTE EL ACUERDO DE VQ 
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LUNTADES SOBRE EL 2-E~IO Y Lo. COSA. NO SE HA REALJZADO EN VIR

TUD DE ~O hlBERSE REGISTRAD~ El ACTO J~RfDICO O BIEN POR LA 

CLÁUS!lLA EXPRESAD;' 2(•8RE LA F.ESC is IÓN POR EL í 1;cu:'iPL I Mi ENTO 

DEL FALLIDO; LA MISMA REIVINDICACIÓN IMPROPIA O ÚTIL QUE SE 

INTERPRETA DE LA SEPARACIÓN DE AQUELLOS TfTULOS-VALORES EMITl 

DOS O ENDOSADOS EN FAVOR DEL QUEBRADO EN LOS QUE S~ RECLAMA -

UN DERECHO PERSONA' O DE CR~DITQ, E~TO ES. EL EJERCITAaLE POR 

TODJS AQUELLOS ,\CREEDORES OUE .1.LEGUEi SU ,E00R PERECHO .SOBRE -

EL PAGO A CARGO D~L FALLiDO, E;'I DONDE ¡,;1 S, REC!.l\MA PllOPIAMFN

TE LA REIVINDICACIÓN DE U~ OBJETO MATERIAL O DER~CHO REAL, SI

NO EN UN DETERMINADO MOMENTO. A EL CR~DITO O VALOR ECONÓMICO -

QUE UN BIEN MATERIAL PUDIERA TENER, QUE SE TRADUCE EN UH DERE

CHO DE CRÉDITO. 

SEPT!M.~: DE LA ACCIÓN ilESTiTUTORIA, QUE SE EXPRESA EN EL ARTÍCJ,! 

LO 159 FRACCIÓN V! DE LA LEY DE ÜUIEBRAS, EN DONDE LA MISMA PRQ 

CEDE PAR•\ TODOS AQUELLOS ACREEDORES IJUE CJERCEfl UN DERECHO DE -

PROPIEDAD SOBRE BIENES QUE FUERON TRANSMITIDOE AL QUEBRADO POR 

UNA RELACIÓN OBLIGACIONAL, SI~ QUE ?CR ELLG, ADQUIER~ ~SlE El -

DOMINIO, SINO LA OBLIGACIÓN DE RESTITUIRLOS O DEVOLVERLOS AL 

T~RMINO O CUMPLIMIENTO DE DICH~ RELACIÓN DE OELIGACIÓN Y QUE SE 

BASA EN LA DEVOLUCIÓN O RESTiTUCIÓ~ DE COSA AJENA, Y QUE EN OCA 

SIONES PUEDE EJERCITAR ESTA ACCIÓN, INCLUSIVE, QUIEN NO ES PRO-

PIETARIO DEL BIE~. 

OCTAVA: LAS TERCERfAS ESPECIALES EN EL PROCEDIMIENTO DE ÜUIE-
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BRAS, PROVIENE TAMS!~N DE LA LEY ADJETIVA C !VIL, y EN DONDE -

SE ESTABLECE COMO lii·1\ ACCIÓN QUE TIENE POR OBJETO QUE EL TER· 

CERO r,JUIO A L/\ RE:Lf•CIÜ!l PROCESAL D~ LA QUIEBRA UHRE 1\ .;lllCI'' 

A EXPONER sus PRETENc;oNES. y QUE LE PAREN PERJUIC!O EN sus -

BIENES O DERECHOS, FOR MEDiO DEL EJERCICIO DE L~ TERCERÍA EX

CLUYENTE DE DOMINIO O DE PREFERENCIA CORRESPONDIENTE SOBRE Dl 

CHOS BIENES O DERECHOS SEGÚN CORRESPONDA. PUEDE DECIRSE QUE 

EL EJERCIC!O DE ESTA ACCIÓN ES SIMILAR~ lA Rf!VIND!CATORIA -

QqDiNARIA ~ UTIL. YA QUE EN AMBO~ SUPUESlJS OSJETIVO PRIN

CIPAL TIENDE A LA RE:STITUCIÓN DEL BIEN SOBRE El QUE EJERCE SU 

DOMINIO O BIEN LA P~EFERENCI~ E~ EL PAGr SOBRE EL VALOR ECONÓ 

MICO DE UN B 1 EN QUE TAMb 1 EN SE TR/1DUCE EN UN DERECHO DE CRÉDl 

TO, 

NOVEN!)_: LAS ANTERIORES ACCIONES, CONFORMAtl rn CONJUNTO LA ;\C

CIÓN SEPARATORIA EN LA QUIEBRA, LA QUE SE CONSIDERA COMO UNA 

CORRECTA DENOMINACIÓN, Y EN DONDE LAS ACCIOllES DESCRiHIS EN LAS 

CONCLUSIONES QUE ANTECEDEN, SON SIMILARES U SE ASEMEJAN ENT~E -

si y QUE PERSIGUEll LA MISMA F!IL~LID1\D QUE ~A Acc!Ó!l SEPARATr>R!-\ 

EN ~.A 0111Ef\RA, QUE ES LA EXCLUSIÓll DE LOS SiEllES f,JENOS O QUE -

tlO DEBEtl ESTt.R !\f:"FCTOS /i. LAS RESPOt;::_-;ABILlD1\DES DEL F,".LLIDO Et~ -

BENEFICIO DE SUS ACREEDORES; SINO UUE LO SERÁN SOLO LOS QUE SEAN 

DE LEGITIMA PERTENENCIA DEL UUEBRAD0, 

Er: '~1\L ! 01\0, CO~lSIDERO QUE Lf, ACC!Ó11 SEPf,RATORIA DEBE-

RIA VOLVER A APLICAR EN SUS PRECEPTOS LO QUE LA DOCTRINA DENOMl 
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BALA SEPARATiO Ex IURE DOMINI. y LA SEPARATIO Ex luRE CREDITI' 

EN DONDE SE AB~?0UE TODOS LOS SUPUESTOS QUE LA VIGENTE LEY DE 

ÜUlEBRAS ESTABLECE COMO SEPARAClÓ~ DE BIENES EN LA QUIEBRA, A 

EFECTO DE EVITAR CONFU~lONES EN SU INTERPRETACIÓN Y APLlCAClÓN 

Y QUE ESTABLEZCA CDN ELLO LA ESTRICTA FINALIDAD DE C~CLUIP DE 

LA EJECUCIÓN O REALIZACIÓN DE LA MASA DE LA QUIEBRA LOS BIENES 

Y DERECHOS AJENOS A LA MISMA, QUE COMO ACFqTADAMENTL DICE EL -

MAESTRO RODRfGUEZ, NO PREJUZGUE ACCRCA DE. CARACTER DE LAS DI

VERSAS ACCIONES QUE C2NTIENE, Y QUE LA CONS!DERA COMO MAS CO-

RRECTA DENOMHIAC!Ó!I Y APLICACl'.Jri. 

jJNDECiMA: EN LO cu:; SE REFIERE A LOS REQUISITOS DE PROCEDENClA 

DE LA ACCIÓN SEPARATORIA EN LA QUIEBRA, SERÁ NECESARIO QUE SE 

CUMPLA CON LO QUE LA PROPIA LEY DE ÜUIEBRAS PRECEPTÚA EN SU -

SECCIÓN RELATIVA Y QUE SON: 

1.- EL EJERCICIO A TRAV~S DE CUALQUIERA DE LAS ACCIONES QUE -

CONTIENE EL ARTICULO 159 DE LA LEY DE ÜUIEBRAS. QUE SE REFIERE 

A LAS ACCIONES REIVINDICATORIA, RESTITUTORlA Y LAS TERCERIAS -

ESPECIALcS. 

2.- Los REQUISITOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 158 TAMBl~~ DE -

LA LEY EN CUESTIÓN, QUE SE REFIERE A LA SEPARACIÓN SOBRE CUAL

OU IER CLASE DE BIENES, YA SEAN MUEBLES E INMUEBLES QUE SE CON

SIDER~N MtRCA~t(AS y DERECHOS. DE~TRO DE LOS QLJ[ SE PUEDE ~ou 

SIDERAR A LOS TfTULOS-VALüRES, 
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3,- ÜUE LOS BIENES EXISTAN DENTRO DE LA MASA ACTIVA DE LA -

QUIEBRA, Y QUE LUS MISMOS SEAN IDENTIFICABLES, A ~XCEPCIÓN DE 

AQUELLOS DERECHOS QUE POR SU NATURALEZA, NO PUEDEN SER IDENTl 

FICADOS COMO BIENES MATERIALES, AUNQUE SI LO PUEDAN SER, COMO 

TfTULOS-VALORES. 

4.- 0UE NO SE HAYAN TRANSMITIDO EN PROPIEDAD AL QUEBRADO POR_ 

UN TITULO LEGAL IRREVOCABLE Y DEFINITIVO, 

5.- ÜUE L/\ Acc¡óu 1._/1 E.JERZ1\rl sus LEGÍTIMOS T!TULARES DE LOS ~ 

BIENES O DERECHOS. 

6.- CONFORME AL ARTICULO 161 DE LA LEY COMENTADA, QUE EL SEPA· 

RATISTA CUMPLA COIJ Lf,S OBLIGACIOtlES QUE CON MOTIVO DE LA MIS-· 

MA, TENGA CON EL QUEBRADO O LA MASA DE LA QUIEBRA. 

DUODC.C.lMA: EN REALID1\D, DEL J111c "' f-.1EcuT1vo DE L1\ Qu1EBRA ·· 
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